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Señora 
JUEZA CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ -SECCIÓN CUARTA 
E.   S.  D. 
 
Referencia: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
Demandante:  ECOPETROL S.A. 
Demandados: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL – DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN.  
Llamado en garantía:  CONSORCIO MORAN conformado por MORING S.A.S. y 

RANDLEY S.A.S.  
Radicado:   110013337042 2024 00018 00. 
 
ANDREA JULIANA ANGARITA COLMENARES, abogada en ejercicio, mayor de 
edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 37.746.249 de Bucaramanga, 
portadora de la tarjeta profesional No. 146.417 del Consejo Superior de la 
Judicatura, domiciliada en Barrancabermeja, en calidad de Apoderada Judicial de 
CONSORCIO MORAN, identificada con Nit. 900.721.442-0, con domicilio en la 
Carrera 25 No. 84-36 Barrio Diamante II, de Bucaramanga, según poder especial 
otorgado por HENRY MORENO SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 13.845.434 de Bucaramanga, vecino de Bucaramanga, quien obra en 
calidad de representante legal del consorcio, concurro respetuosamente dentro del 
término de ley, y mediante este escrito me permito CONTESTAR EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA, formulado ante su Despacho por ECOPETROL 
S.A. dentro del proceso de la referencia, actuación que realizo en los siguientes 
términos: 
  
2.LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 

2.2. HECHOS QUE FUNDAMENTAN EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
AL HECHO 2.2.1: ES PARCIALMENTE CIERTO.  Es cierto, el contrato No. 
5214327, fue suscrito para mantenimiento de la infraestructura de ECOPETROL 
S.A., cuyo objeto fue: “OBRAS CIVILES MAYORES Y DE MANTENIMIENTO 
LOCATIVO PARA LOS EDIFICIOS, PORTERIAS, PLANTAS, LABORATORIOS, AREAS 
COMUNES, DEL INSTITUTO COLOMBIANO DEL PETROLEO DE ECOPETROL S.A., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA.”. 
 
Respecto a lo manifestado por Ecopetrol S.A. en el hecho 2.2.1. que dice: “En 
todos los contratos los contratistas reconocen su condición de responsable 
exclusivo por los tributos que surjan con ocasión de la celebración y ejecución del 
contrato.  
En efecto, en los contratos se incluye una cláusula como la siguiente: …” 
 
NO ES CIERTO, toda vez que el parágrafo tercero de la cláusula cuarta del 
contrato No. 5214327 establece que: “…ECOPETROL efectuará, sobre cada 
factura, las retenciones que por ley esté autorizado a hacer, y las deducciones y/o 
descuentos a que haya lugar.”. 
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Dado lo anterior, la parte demandante desde la etapa de planeación contractual, 
etapa contractual y liquidación no contempló, pactó o dedujo ningún tributo de 
esta naturaleza a cargo del contratista, por cuanto no se encontraba establecido 
en la lista elaborada por la Unidad de información Contable y Tributaria de 
Ecopetrol S.A. de conformidad con el numeral 1.8 “Determinación de impuestos” 
contenido en el Manual de Contratación vigente para el año de suscripción del 
contrato No. 5214327. 
 
Ahora bien, respecto al contrato No. 5214327, el mismo no hace parte de la base 
gravable de acuerdo con lo manifestado por la DIAN en la Resolución No. 4310 de 
julio 24 de 2020, en donde señala que: “Frente a la excepción de pago que alega 
el Recurrente, de manera preliminar se precisa que el contrato nro. 5214327 no 
fue incluido en la Resolución de determinación como parte de la base gravable 
final”.  
 
AL HECHO 2.2.2: ES CIERTO. Es cierto que el Consorcio MORAN tuvo una 
relación directa con Ecopetrol S.A. al ejecutar el contrato No. 5214327, no 
obstante, como lo ha manifestado la DIAN en la Resolución No. 4310 de julio 24 
de 2020, dicho contrato fue exceptuado de la base gravable final de la resolución 
de determinación. 
 
AL HECHO 2.2.3: NO ES UN HECHO. Es una apreciación del demandante.  
 
AL HECHO 2.2.4: ES CIERTO.  No obstante, respecto al contrato No. 5214327, 
el mismo no hace parte de la base gravable de acuerdo con lo manifestado por la 
DIAN en la Resolución No. 4310 de julio 24 de 2020, en donde señala que: “Frente 
a la excepción de pago que alega el Recurrente, de manera preliminar se precisa 
que el contrato nro. 5214327 no fue incluido en la Resolución de determinación 
como parte de la base gravable final”.  
 
 

3. ARGUMENTOS DE DERECHO QUE SOPORTAN EL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA. 

 
Literal a.  Manifiesta ECOPETROL S.A. que: “…las entidades contratantes deben 
retener a los contratistas el valor de la Estampilla generada.”. 
Mi mandante acepta la anterior confesión realizada por la parte demandante. En 
consecuencia, ECOPETROL S.A. incumplió el mandato legal del artículo 9° de la 
Ley 1697 de 2013, lo que exonera de responsabilidad a mi mandante. 
 
Literal b.   La parte demandante desde la etapa de planeación contractual, etapa 
contractual y liquidación no contempló, pactó o dedujo ningún tributo de esta 
naturaleza a cargo del contratista, por cuanto no se encontraba establecido en la 
lista elaborada por la Unidad de información Contable y Tributaria de Ecopetrol 
S.A. de conformidad con el numeral 1.8 “Determinación de impuestos” contenido 
en el Manual de Contratación vigente para el año de suscripción del contrato No. 
5214327. 
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Literal c. Mi mandante se ampara en lo establecido en la Resolución No. 4310 de 
julio 24 de 2020, en donde señala que: “Frente a la excepción de pago que alega 
el Recurrente, de manera preliminar se precisa que el contrato nro. 5214327 no 
fue incluido en la Resolución de determinación como parte de la base gravable 
final”.  
 
Ahora bien, frente al valor pagado por Ecopetrol S.A. por concepto de la 
contribución por Estampilla Pro Universidad Nacional de Colombia y demás 
Universidades Estatales de Colombia, el mismo no estaba contemplado en el 
contrato, así como se puede evidenciar en el acta de liquidación de mutuo 
acuerdo. 
 
Desde la etapa precontractual ECOPETROL S.A. no previó, ni incluyó en la “…la 
lista de los impuestos nacionales, departamentales y municipales que deberá 
asumir ECOPETROL o los contratistas con ocasión de la celebración y ejecución de 
los contratos”1 el tributo Pro Universidad Nacional de Colombia y demás 
Universidades Estatales, razón por la cual no se puede sorprender a los 
contratistas con el pago de impuestos o tributos que no se hayan incluido en dicha 
etapa precontractual, pues de los mismos depende la elaboración y presentación 
de la propuesta económica, y así se estipulo en el manual de contratación que 
tenía vigente la entidad contratante para el momento de celebración del contrato 
No. 5214327, que era obligación de ECOPETROL S.A. publicitar qué impuestos le 
eran aplicables a los contratos que se suscribían.  
 
El tributo Pro Universidad Nacional de Colombia y demás Universidades Estatales 
de Colombia, fue creado por la Ley 1697 del año 2013 vigente desde su 
publicación, esto es, el día 20 de diciembre del mismo año ya citado. Ley que fue 
reglamentada por el decreto 1050 de 2014 y en el artículo 7 se indicó de manera 
clara y expresa las fechas en que se deben transferir los tributos retenidos y con 
destinación específica a favor del Ministerio de Educación Nacional.  
 
Dado lo anterior, no se entiende cual fue la razón fática o jurídica por la que 
ECOPETROL S.A. desacató un mandato legal y hoy después de haber transcurrido 
más de ocho (8) años de haberse liquidado el contrato No. 5214327 celebrado 
entre ECOPETROL S.A. y mi mandante, pretende que se le pague una suma dinero 
que él como contratante nunca contemplo ni incluyo en el contrato.  
 
La omisión o negligencia de ECOPETROL S.A. no es imputable a mi mandante, 
razón por la cual no adeuda ninguna suma de dinero a la parte demandante por 
cuanto ya a todas luces se ha cumplido el término con el que contaba para acudir 
a la jurisdicción contenciosa a reclamar la indemnización de los perjuicios con 
ocasión a los pagos que hizo al Ministerio de Educación.  
 
La estampilla Pro Universidad Nacional de Colombia y demás Universidades 
Estatales de Colombia cumple con el principio de “predeterminación”, en virtud del 
cual el señalamiento de los elementos objetivos de la obligación tributaria 
corresponde exclusivamente a los organismos de representación popular. Así 
mismo, es acorde con el principio de certeza del tributo, que la jurisprudencia 
constitucional explica de la siguiente manera: "El principio de certeza en materia 
tributaria, que surge como consecuencia lógica de legalidad, tiene, según lo 

                                                 
1 Manual de Contratación de Ecopetrol SA identificado con el Código GSJ-M-001 del 15/10/2012, que en su 

Anexo 1, numeral 1.8 Determinación de Impuestos.  



ANDREA JULIANA ANGARITA COLMENARES 
ABOGADA  

Calle 55 No 18ª-20, Barrio Uribe Uribe  
Celular: 3166242531 

Email: andrea.angarita.abogada@hotmail.com 
Barrancabermeja 

expuesto, la finalidad de garantizar que todos los elementos del vínculo impositivo 
entre los administrados y el Estado estén consagrados inequívocamente en la ley, 
bien porque las normas que crean el tributo los expresan con claridad, o porque en 
evento en que una disposición remite a otra para su integración, es posible 
identificar dentro del texto remitido el sujeto activo, el sujeto pasivo, el hecho 
gravable, la base gravable y la tarifa del gravamen.”2(7)  
 
Por otra parte, las obligaciones tributarias “nacen ex lege, es decir, la ley que las 
impone señala de manera general e impersonal un supuesto de hecho –el hecho 
gravado cuya ocurrencia determina el nacimiento de la obligación en cabeza del 
contribuyente, responsable o agente retenedor3”. 
 
En consecuencia – en concepto de la Sala están dadas las condiciones para que a 
partir de la entrada en vigencia de la Ley 1697 del 2013 se pueda efectuar la 
retención allí ordenada, razón por la cual no es plausible entender y admitir que la 
omisión y quebramiento del mandato legal de ECOPETROL S.A. deba ser resarcido 
por mi mandante, reitero, después de haber transcurrido más de ocho (8) años de 
la liquidación del tantas veces citado contrato. 
 
 

3.1 “LA PROCEDENCIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA HA SIDO 
RECONOCIDA POR LA SUBSECCION “A” DE LA SECCIÓN CUARTA DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, EN UN CASO 
IDENTICO AL DEL PRESENTE EXPEDIENTE.”. 

 
No le consta a mi mandante, por tanto, se atiene a lo que resulte probado en el 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que aquí se debate. 
  
 

4. PRETENSIONES ASOCIADAS AL LLAMAMIENTO. 

 
Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la demandante, y en 
forma concreta en los siguientes términos: 
 
A LA PRETENSION 4.1. SE OPONE MI MANDANTE, en razón a los 
argumentos facticos y jurídicos que se expondrán en las excepciones de mérito, 
debido a que Ecopetrol realizó el pago del tributo correspondiente al contrato No. 
5214327 como lo argumentó en el recurso de Reconsideración interpuesto contra 
la Resolución número 900004 de julio 5 de 2019 y que dicho pago fue aceptado 
por la DIAN mediante la Resolución número 4310 de julio 24 de 2020; y frente al 
reembolso no es procedente por cuanto, mi mandante no adeuda ninguna suma 
de dinero a la parte demandante por concepto de pago de la estampilla Pro 
Universidad Nacional de Colombia y otras universidades estatales de Colombia en 
relación con el contrato No. 5214327 tal y como consta en el acta de liquidación 
del citado contrato. 
 
 
 
 

                                                 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-569-2000 y C-167-2014. 
3 Corte Constitucional, Sentencia C-485-2003. 
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A LA PRETENSION 4.2. SE OPONE MI MANDANTE, en virtud de lo expuesto 
en la pretensión anterior. La parte demandante era el obligado a retener o 
descontar el valor de la estampilla Pro Universidad Nacional de Colombia y otras 
universidades estatales de Colombia, tal como lo establece la Ley 1697 de 2013; 
habiendo la parte demandante omitido su deber legal de retener lo 
correspondiente por concepto de la estampilla debe asumir su propia negligencia.  
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 
I. COBRO DE LO NO DEBIDO Y BUENA FE DE MI MANDANTE 

EXENTA DE CULPA 
  

Mi mandante no adeuda ninguna suma de dinero de las que pretende la parte 
demandante que se le reintegren. Si bien es cierto que la ley 1697 de 2013 
estipulo como sujeto pasivo del aludido tributo los contratistas, también, lo es que 
su causación es obligación y responsabilidad de las entidades estatales 
contratantes que para el caso concreto del contrato No. 5214327 es ECOPETROL 
S.A., quien ni siquiera tenía contemplado dicho tributo Pro Universidad Nacional de 
Colombia y Otras Universidades Estatales de Colombia en “…la lista de los 
impuestos nacionales, departamentales y municipales que deberá asumir 
ECOPETROL o los contratistas con ocasión de la celebración y ejecución de los 
contratos”4.  
 
Esta omisión de no haber incluido dicho tributo en la mentada “lista” de impuestos 
a cargo de los contratistas no puede ser asumida por mi mandante quien obró y ha 
obrado de buena fe exenta de culpa, pues cumplió a cabalidad con todas y cada 
una de las obligaciones que fueron pactadas en el contrato No. 5214327 y así está 
probado con la respectiva acta de liquidación de mutuo acuerdo suscrita entre las 
partes el 14 de marzo del año 2016, lo que lo exonera de cualquier responsabilidad 
a mi mandante. 
 
De otra parte, en la página 11 de la Resolución 4310 de julio 24 de 2020, la DIAN 
hace referencia a la excepción de pago manifestando que: “Frente a la excepción 
de pago que alega el Recurrente, de manera preliminar se precisa que el contrato 
nro. 5214327 no fue incluido en la Resolución de determinación como parte de la 
base gravable final.”5. 
 
Lo anterior, dado que ECOPETROL S.A. realizó un pago parcial, en donde se 
incluyó el contrato No. 5214327, como lo manifestó en el recurso de 
reconsideración presentado ante la DIAN6 y dicho contrato no hace parte de la 
presente Litis, como quedó en el mentado recurso: 

                                                 
4 Manual de Contratación de Ecopetrol SA identificado con el Código GSJ-M-001 del 15/10/2012, que en su 

Anexo 1, numeral 1.8 Determinación de Impuestos.  
5 Resolución 4310 de julio 24 de 2020 emitida por la UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN. 
6 Recurso de Reconsideración presentado por Ecopetrol S.A. ante la DIAN. 
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Por lo que se peticiona se declare la prosperidad de esta excepción.   
  

II. CADUCIDAD: 
RAZONES Y HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA 

 
Las pretensiones del llamamiento en garantía formulado dentro del medio de 
control de la referencia están encaminadas a que se declare a mi mandante como 
sujeto pasivo de la Estampilla Pro Universidad Nacional de Colombia y Otras 
Universidades Estatales de Colombia, conforme a la ley 1697 de 2013 y como 
consecuencia, se reintegre a la parte demandante EMPRESA COLOMBIANA DE 
PETROLEOS - ECOPETROL S.A. los valores pagados como agente responsable de 
la retención del tributo con ocasión del contrato No. 5214327; y a su vez invoca 
como pretensión el pago de los intereses relacionados con la estampilla 
mencionada.  
 
Mi mandante suscribió con ECOPETROL S.A. el contrato No. 5214327 el día 23 de 
abril de 2014, este contrato tenia como objeto: “OBRAS CIVILES MAYORES Y DE 
MANTENIMIENTO LOCATIVO PARA LOS EDIFICIOS, PORTERIAS, PLANTAS, 
LABORATORIOS, AREAS COMUNES, DEL INSTITUTO COLOMBIANO DEL 
PETROLEO DE ECOPETROL S.A., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA.”, 
el cual tiene como fecha de inicio el 19 de mayo de 2014 y de terminación el 31 de 
diciembre de 2015, según acta de liquidación  del 14 de marzo de 2016.  
 
La ley 1697 de 2013 creo en el “ARTÍCULO 2o. NATURALEZA JURÍDICA. La 
estampilla “Pro Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales 
de Colombia” es una contribución parafiscal con destinación específica para el 
fortalecimiento de las universidades estatales y que será administrada 
directamente por el ente autónomo en cuyo favor se impone el tributo.”  Y en el 
articulo 5 dispuso el Hecho Generador así: “Está constituido por todo contrato de 
obra que suscriban las entidades del orden nacional, definidas por el artículo 2o de 
la Ley 80 de 1993, en cualquier lugar del territorio en donde se ejecute la obra, 
sus adiciones en dinero y en cualquiera que sea la modalidad de pago del precio 
del contrato. En tal caso, el hecho generador se extiende a los contratos conexos 
al de obra, esto es: diseño, operación, mantenimiento o interventoría y demás 
definidos en la Ley 80 de 1993, artículo 32 numeral 2. 
 
PARÁGRAFO. Quedan incluidos los contratos de obra suscritos por las empresas 
industriales y comerciales del Estado y de empresas de economía mixta cuya 
ejecución sea con recursos del Presupuesto General de la Nación.” 
 
Esta ley también regula quien es el sujeto pasivo y sujeto activo de dicho tributo, 
regula la base gravable y la tarifa del mismo; en el artículo 9° se estable la 
“CAUSACIÓN. Es obligación de las entidades contratantes retener de manera 
proporcional al pago o pagos realizados al contratista, el porcentaje 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#32
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correspondiente a la contribución de estampilla definido según el Artículo 8o de la 
presente ley.” 
 
Es de resaltar que al momento de la celebración del contrato No. 5214327 de 
fecha 23 de abril de 2014 la ley 1697 de 2013, ya estaba rigiendo pues su vigencia 
inició el 20 de diciembre del mentado año.  
 
ECOPETROL S.A. para la época de celebración del contrato con mi mandante tenia 
UN MANUAL DE CONTRATACION y en el “ANEXO 1. PLANEACION CONTRACTUAL” 
en el numeral 1.8. prevé lo que denomina: “Determinación de impuestos”, en 
el que se indica que “La Unidad Contable y Tributaria elaborará una lista de los 
impuestos (tipo y cuantía) nacionales, departamentales y municipales que 
deberá asumir ECOPETROL o los contratistas con ocasión de la 
celebración y ejecución de los contratos.” (Negrilla y subrayado no son del 
texto).  
 
En la lista de impuestos no estaba contenida la estampilla Pro Universidad Nacional 
de Colombia y otras Universidades Estatales de Colombia y es por esa misma razón 
que en el contrato tampoco se incluyó dicho tributo.  
 
La misma ley 1697 de 2013 de manera clara y expresa indica que : “Es obligación 
de las entidades contratantes retener de manera proporcional al pago o pagos 
realizados al contratista, el porcentaje correspondiente a la contribución de 
estampilla definido según el Artículo 8o de la presente ley.”. 
 
El Decreto 1050 de 2014 en su articulo 7 determina que: “…los recursos retenidos 
serán transferidos a la cuenta que para tal efecto se defina así: con corte a junio 
30, los primeros diez (10) días del mes de julio y con corte a diciembre 31, los 
primeros diez (10) días del enero de cada año…”.   
 
Por consiguiente, ECOPETROL S.A. en calidad de contratante y de agente 
retenedor del tributo ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Y 
DEMAS UNIVERSIDADES ESTALES DE COLOMBIA tenia como oportunidad final de 
retener a mi mandante en calidad de contratista hasta el momento de la 
liquidación del contrato No. 5214327, la que se suscribió el día 14 de marzo del 
año 2016 y no lo hizo porque desconoció y quebrantó un mandato legal vigente 
desde el 20 de diciembre de 2013.  
 
Para el caso concreto del CONSORCIO MORAN, ECOPETROL S.A. pagó el valor 
liquidado del tributo en relación con el contrato No. 5214327, por lo que el 
mencionado contrato no hace parte del objeto de la Litis. De otra parte, cualquier 
otro medio de control de los señalados en la Ley 1437 de 2011 que inicie la 
demandante para lograr el reintegro del monto de la estampilla es infructuoso, 
porque han transcurrido más de ocho (8) años, operando así la caducidad.   
 
Es pertinente que el despacho analice y estudie LA CADUCIDAD del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que de conformidad con el 
artículo 138 de la ley 1437 de 2011, busca la reparación del daño; Lo anterior, 
dado que el demandante tenía como oportunidad para presentar la demanda en el 
término de cuatro (4) meses, y como obra en el expediente la DIAN realizó la 
notificación de la Resolución 4310 de julio 24 de 2020, mediante el Edicto No.388 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1697_2013.html#8
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1697_2013.html#8
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que fue fijado el 14 de agosto de 2020 y desfijado el día 28 de agosto de 2020, 
como consta en documento emitido por la DIAN.  
 
La CADUCIDAD como fenómeno jurídico procesal ha sido abordada por el Consejo 
de Estado, y al respecto se ha pronunciado señalando que: 
“Tal y como en reiteradas oportunidades lo ha sostenido la jurisprudencia de esta 
Sala, para garantizar la seguridad jurídica de los sujetos procesales y para evitar 
que las situaciones queden indefinidas en el tiempo, el legislador estableció unos 
plazos razonables para que las personas acudan ante la jurisdicción con el fin de 
satisfacer sus pretensiones, término que, en caso de vencerse, tiene como 
consecuencia la operancia del fenómeno jurídico procesal de la caducidad, lo cual 
implica la pérdida de la facultad de accionar y así hacer efectivos sus derechos7. 
Dicha figura no admite suspensión, salvo que se presente solicitud de conciliación 
extrajudicial en derecho, en concordancia con lo previsto por las Leyes 446 de 
1998 y 640 de 2001, así como tampoco admite renuncia y, de encontrarse 
probada, debe ser declarada de oficio por el juez. 
 
Se produce cuando el término concedido por la ley para presentar la demanda ha 
vencido. El término de caducidad está edificado sobre la conveniencia de señalar 
un plazo objetivo, sin consideración a situaciones personales, invariable, para que 
quien se pretenda titular de un derecho opte por accionar o no. Es por lo anterior 
que se da aplicación a la máxima latina "contra non volenten agere non currit 
prescriptio", es decir que el término de caducidad no puede ser materia de 
convención, antes de que se cumpla, ni después de transcurrido puede 
renunciarse. 
 
Dicho de otro modo, el término para accionar no es susceptible de interrupción, ni 
de renuncia por parte de la Administración; el término prefijado por la ley obra 
independientemente y aún contra voluntad del beneficiario de la acción. La 
caducidad es la consecuencia de la expiración del término perentorio fijado, para el 
ejercicio de acción, así lo consideró la Sala de Sección: 
 

“Se tiene por cierto que la caducidad se configura cuando el plazo fijado en 
la ley para instaurar algún tipo de acción, ha vencido. Es la sanción que 
consagra la ley por el no ejercicio oportuno del derecho de acción, en tanto 
al exceder los plazos preclusivos para acudir a la jurisdicción, se ve limitado 
el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que sea definido un 
conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. 
 
“Las normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que 
debe imperar en todo ordenamiento, en el sentido y finalidad de impedir 
que situaciones permanezcan en el tiempo, sin que sean definidas 
judicialmente. En otros términos, el legislador establece unos plazos 
razonables para que las personas, en ejercicio de una determinada acción y, 
con el fin de satisfacer una pretensión específica, acudan a la jurisdicción a 
efectos de que el respectivo litigio o controversia, sea resuelto con carácter 
definitivo por el juez competente. 
 

                                                 
7 Al respecto, ver las sentencias del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Tercera, Subsección A, del 9 de mayo de 2012, exp. 21.906, C.P. Mauricio Fajardo Gómez 
y sentencia del 5 de julio de 2018, exp. 43916, entre otras. 
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“Así las cosas, es la propia ley la que asigna una carga para que, ante la 
materialización de un determinado hecho, los interesados actúen con 
diligencia en cuanto a la reclamación efectiva de sus derechos, sin que las 
partes puedan convenir en su desconocimiento, modificación o alteración. 
 
“Y sobre las características de la figura, la doctrina ha manifestado: 

 
a) En primer término, la caducidad produce la extinción de la acción 

afirmada en cada caso concreto y del derecho a impedir que se logre su 
declaratoria oficiosa por no presentación oportuna de la petición 
necesaria para su reconocimiento. 
 

b) La caducidad no es susceptible de renuncia, pues transcurrido el tiempo 
automáticamente genera todos sus efectos. De ahí que, aun cuando el 
posible favorecido con la eficacia de la caducidad quisiera no tenerla en 
cuenta, el juez de todas maneras la declarará oficiosamente (…).  

 
c) La caducidad, cuando se trata de computar el término respectivo, no se 

fija en la noción de exigibilidad de la obligación, como sí ocurre respecto 
de la prescripción, sino en la ocurrencia del hecho previsto en la ley o 
contrato, para que empiece el inexorable curso del plazo. 
 

d) La caducidad por regla general no admite suspensión del término, que 
corre en forma perentoria…””8. 

 
En consecuencia, está llamada a prosperar la planteada excepción de caducidad. 
 
 

III. LA GENERICA 
Se invoca la excepción genérica que resulte probada dentro del proceso con 
fundamento en lo preceptuado en el artículo 282 del C.G.P., de modo tal que sí 
resultan probados hechos que constituyan alguna excepción, diferente a la de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, se declare en forma oficiosa en la 
sentencia.  
 
 

PRUEBAS 

 
Solicito a su Señoría se sirva decretar, practicar y tener en cuenta las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 
1. Acta de conformación del Consorcio Moran. 
2.Manual de contratación de Ecopetrol S.A., código GSJ-M-001, versión 1, 
elaborado el 15/10/2012. 
3. Contrato No. 5214327, suscrito entre Ecopetrol S.A. y Consorcio Moran. 
4. Acta de liquidación del contrato No. 5214327 de fecha 14 de marzo de 2016. 
5. Recurso de reconsideración presentado por Ecopetrol S.A. ante la DIAN. 
6. Resolución No. 4310 de julio 24 de 2020 emitida por la DIAN. 
7. Edicto No. 388 de 2020 y planilla de remisión del edicto No. 290 de la DIAN. 

                                                 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera Sala Plena, Sentencia del 29 noviembre del 2018, RAD. No. 
54001-23-31-000-2003-01282-02(47308), MP. Dra. MARTHA NUBIA VELAZQUEZ RICO. 
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ANEXOS 

 

 Poder conferido por mi mandante. 
 Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 Mi poderdante las recibirá en la Carrera 25 No. 84-36 Barrio Diamante II, de 
Bucaramanga. Correo electrónico: moring58@gmail.com 

 La suscrita en la calle 55 No 18A-20, Barrio Uribe Uribe, de 
Barrancabermeja. 
Correo electrónico: andrea.angarita.abogada@hotmail.com 

 
 
De la Señora Juez, 
 
 
 
ANDREA JULIANA ANGARITA COLMENARES  
C. C. No. 37.746.249 de Bucaramanga 
T. P. No. 146.417 del C. S. de la J. 
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"CONSORC O MORAN" 
A las 11:45 A.M. del 03 de Marzo de 2014, en las oficinas del CONSORCIO 
MORAN, Diagonal 705 # 105 - 28 Oficina f13 Centro Comercia1 Satelite 
Telefax: (577-7- 6368352 se reunieron en la ciudad de Bucaramanga las 
siguientes personas en representacion de las firmas: 

1. RANDLEY LTDA., identificada con Nit. 829.002.445-0, sociedad 
legalmente constituida por escritura p~:~blica No.0000157 otorgada ante la 
Notaria Segunda de Barrancabermeja, el 02 de Febrero de 2001, 
representada legalmente por RENZB ANTONIO SERRANO OJEDA, mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Barrancabermeja, identificado con 
ceduia de ciudadania numero 91272.5j2 expedida en Bucaramanga. 

2. MORING E.U., identificada con Nit. 804.888.680-1, firma constituida 
mediante documento privado, representada legalmente por HENRY 
MORENO SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bucaramanga, identificado con cedula de ciudadania numero 13.845.434 
expedida en Bucaramanga. 

Sociedades legalmente constituidas y acrediradas de acuerdo con el 
registro mercantil de las CAMARAS DE COMERClO de Barrancabermeja y 
Bucaramanga respectivamente, se anexan documentos certificados qwe 
hacen parte de este act0 Juridico. 

QUIENES ACBADAMOS POR UNANIMIDAD: 

Celebrar el contrato de consorcio que consta en el documento que ahora se 
suscribe y que se rige por Bas clausulas que se enuncian, y en lo no previsto en 
ellas por las disposiciones legales aplicables a la materia de que trata este act0 
juridico. 

CLAUSULA PRIMERA: Conformacion del CONSORCI0.- Constituir o conformar 
un CONSORCIO, para presentar propwestas, celebrar, ejecutar y llevar hasta su 
feliz termino contratos con entidades publicas o privadas. 

Cuyo objeto es participar en Oicitaciones, presentar propuestas y ejecutar conx,ratos 
de obras civiles mecanicas, electr~cas, electronicas. contrcl y discipllinas afilaes ae 
la ingenieria, consultorias, interventorias, proveedores y servcios 
complementaries con entidades pljblicas o privadas. 

En particular al Concurso Abse~o No 5003884q Cuyo objeto es "OBWAS CBVlLES 
MAYORES Y DE MAMfENlMiEHTO LOCATBVO PARA LOS EDlFiClBS, 
PORTERBA,KlOSKOS,PLANTAS,LABORABORBOS,AREAS COMUNES DEL 

D i g .  70.5 .'<" 105 - 28 01: .IP"3/244 Cenffej- t'ofiearcial' ,c;df~ilite - Bucar~dmang6~ 
T ~ & ~ O P Z O  (53-7- 6636833" Cd. 3 1"3.-8880873 - 310-8578034 
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INST1'6UTO COLOMBIAN0 DEL PETROLEO DE ECOPETROL S.A. UBlCADO 
EN PIEDECUESTA.", en consecuencia participar en la licitacion, presentar la 
oferta y al ser adjudicado, celebrar, ejecutar y llevar hasta su feliz termino el 
contrato originado por este act0 con Ecopetrol. S.A. 

CLAUSULA SEGUNDA: Contenido del Documento.- 
Precisar en este documento la denominacion del CONSORCIO, representacion, 
10s terminos de extension de la participacion en la celebracion y ejecucion de 
contratos de obras civiles, mecanica, electrical electronica, control y disciplinas 
afines de la ingenieria, consultorias, intesventorias, proveedores y servicios 
complernentarios con entidades publicas o privadas y las respectivas 
responsabilidades. 

CLAUSULA BERCERA.- denorninacion: 
El CONSORCIO se denomina "CONSORGIO MORAM, Cuyas Siglas son 
6 y ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  MOW AN)^^. 

CLAUSLILA CUARTA.- Objeto: 
La finalidad de; CONSORCIO es la celebracion y ejecucion de contratos, se 
entiende incluidos en el objeto del CONSORCIO, los actos y contratos 
directamente relacionados con este y los que tengan como finalidad ejercer los 
derechos o curnplir las obligaciones, legales o convencionales, derivados de la 
existencia y actwidad del Consorcio. 

CLAUSLILA QUINTA.- participacion en el negocio.- 
Los consorciados son responsables en forma conjunta y solidaria con relac~on al 
contrato. Cada consorciado se obliga a cumplir con su participacion en 10s traoajos 
a realimarse mancomunadamente. Los ingresos, costos y gastos, las utiliaades y 
perdidas seran de acuerdo con el porcentaje de participacion. Los directivos 
ejecutaran los siguientes actos en nombre del consorcic: 1. Preparar las fianaas y 
garantias necesarias para el perfeccionamiento y ejecucion del contrato. 2. Recibir 
la correspondencia y notificaciones del consorcio e informar al mismo sobre el 
particular. 3. Consesvar los archivos y docurnentos que puedan ser requeridos por 
la ley y el contrato. Por lo anterior se acuerda la siguiente participacion: 

MORING E.U 
RANDLEY LTDA. 

Para un total del Cien por ciento (100%) de la parlicipaci6n total del CONSORClO 
MORAN. 

CLAUSULA SEXTA.- Terminos y extension de la participaci6n.- 
Los consorciados asumirnos y nos hacemcs responsables entre rtosotros de 
realizar las siguientes actividades: 
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1. Todos 10s integrantes nos cornprornetemos solidaria y equitativamente a 
ejecutar las actividades propias del co-ntrato, las conexas relacionadas y derivadas 
del mismo. 

2. El consorcio podra adquirir derechos y asumir las obligaciones necesarias, 
dirigidas a la realization de su objeto. 

CLAUSULA SEPTIMA.- RESP0NSABILIDAD.- 
Los miembros del CONSORClO MORAN que constituyen este consorcio son 
solidarios y mancomunadamente responsables de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la celebracion y ejecucion del contrato. En 
consecuencia, ias actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en 
desarrolio de la propuesta y del contrato, afectaran a todos 10s miembros que lo 
conforman. 

CLAUSULA QCTAVA.- Duraci6n.- 
La duracion d e ~  Consorcio sera desde la presentacion de la oferta, el tiempo 
empleado en la ejecucion del contrato descrito en la clausula primera, que es 
desde la presentacion de la oferta, la vigencia total del contrato y cinco (5) afios 
mas, tiempo necesario para terminar las obligaciones y derechos derivados de la 
ejecucion de la obra. 

CLAUSULA NOVENA.- Direccion y Administracion del Consorcio.- 
(Autoridades Directivas, Ejecutivas y Representacion Legal) 

JUNTA BIRECTIVA: 

La maxima autoridad del CONSORCBO es la Junta Directiva conformada por 
todos los miemoros del CONSORClO o sus representantes legales para el caso 
de personas Juridicas, la cual ejercera las siguientes funciones generales en sus 
reuniones ordinarias o extraordinarias. 
e Examinar, aprobar o improbar 10s balances y estados financieros que le 

presente el Director; 
e Examinar, aprobar o improbar 10s informes periodicos mensuales que le 

presente el Director sobre la marcha de los contratos que tenga el 
CONSORClO y sobre las actividades administrativas y financieras propias del 
ejercicio contractual; 

e Disponer de las ut~lidades o cubrir las eventuares perdidas conforme al contrato 
y a las leyes; 

e Elegir al Presidente, al Vicepresidente y a los Gerentes Administrativos y 
fijarles sus respectivas remuneraciones, y removerlos llegado el caso; 

* Decidir de manera general, las politicas administrativas y financieras del 
CONSORC13. 

La junta de socios estara conformada por el Presidente: HENRY MORENO 
SANCHEZ, Vicepresidente: RENZO ANTONIO SERWANO OJEDA, todos 10s 
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integrantes podran participar en las reuniones de la junta de socios con voz y 
tienen derecho a solamente un voto independientemente del porcentaje de 
participation de 10s consorc'sados. 

PRESIDENT€ Y VICEPRESIDENTE: 

La maxima autoridad ejecutiva es el PRESBDEMBE, con amplias y suficientes 
facultades de administracion y representacion del CONSORCIO con suficiente 
autoridad y representacion legal hacia el interior del CONSORCIO, ante las 
entidades CONTRATANTES y ante terceros, quien podra celebrar o ejecutar todos 
los actos y coqtratos que se relacionen directamente con la existencia y el 
funcionamiento del CONSORCIO, sin limitaclon alguna por razon de la cuantia o 
de la materia, Pas demas operaciones financieras se realizaran a traves de de la 
maxima autoridad ejecutiva incluyendo la liquidation del contrato. 

El CONSORClO tendra ademas un VBCEPRESBDENTE quien tambien sera 
Representante Legal, pudiendo comprometer u obligar al CONSORCBO con 
ampllias y suficientes facultades de admil-lustracion y representacion del 
CONSORClO con suficiente autoridad y representacion legal hacia el interior del 
CONSORCIO, ante las entidades CONTRATANTES y ante terceros en 10s 
mismos terminos que el PRESIDENTE en caso de ausencias temporaies y/o 
absolutas de este ultimo y/o por designacion de la Junta Directiva. 

En este sentido se acordo que la Representacibn Legal quedara a cargo de cada 
uno de 10s m~embros del Consorcio o de sus iepresentantes legales por pesiodos 
iguales de t iem~o,  elegidos asi: 
- La junta se reunira por derecho propio una vea al mes en el dia y hosa que 
acuerden sus miembros, o en cualquier tiempo a solicrtud de uno cualquiera de los 
miembros de a junta. Las decisiones de ra junta de socios se adoptaran por 
unanimiaad y caaa uno de sus miembros tiene derecho a un voto. 

- Designaci~n de funcionarios.- Los consorciados designamos como 
PRESIDENTE del CONSORCIO a HENRY MORENO SANCHEZ mayor de edad, 
ciudadano Colombiano, identificado con C.C. 13.845.434 expedida en la ciudad 
de Bucaramarzga, y como VlCEPRESlDENTE del CONSORCIO el seghndo o 
suplente del representante legal sera, RENZB ANTONIO SERRANO 8SEDA 
identificado cow CC. 13.845.434 de Bucararnanga, el eual tendra facolltades de 
reempiazar al representante legal en caso que el titular se encuentre ausente, y 
estaran en este cargo hasta el 31 de Diciembre de 2314, o hasta que la Junta 
Directiva indique 10 contrario o los ratifique. 

Los elegidos, rnanifiestan que aceptan Ios cargos de PRESlDENTE y 
VICEPRESIDENTE, suscriben este contrato en sefial cie conformidad. 

Diug- 105 No 105 - 28 OJ I I 3 A  JI Centre C~rnercial Satklite - Bucaramamga 
FeliJomo (57)- 7- 66368352 Cek. 393-8880873 - 31 0-85 78034 



CLAUSULA DE@IMA.- Sede del CONSORCIO: 
El CONSORCIO funcionara como sede principal e n  la ciudad de Bucaramanga, 
per0 por razones administrativas y operativas se podran abrir oficinas alternas en 
cualquier ciudad del pais. 

CLAUSULA UNDECIMA.- Direccion contractual de! Consorcio.- 
Los miembros me1 CONTRATO, manifiestan que la direccion a las cual habra de 
dirigirse oficialmente la correspondencia relacionada con este contrato es la 
siguiente: Biag. 485 No 105 - 28 Of 113/f44 Centro Comercia1 Satelite 
Bucararnanga. Tejefono 6368352. 

CLAUSULA DU0DECIMA.- Limitacion a modificaciones del CONSORCI0.- 
Cualquier modificacion de este contrato de CONSORCIO, salvo la designation de 
Presidente y Vicepresidente requiere de la autorizacion previa y escrita de la 
entidad. En especial en cuanto a los terminos y extension de la participation de 
cada uno de 10s consorciados. 

CLAUSULA BECIMA TERCERA.- Arreglo Directo de Conflictos y clausula 
compromisoria. Las partes convienen que en caso de surgir diferencias entre ellas, 
por razon o con ocasion del negocio juridico, seran resueltas mediante 
procedimientos de auto composicion, tales como la negociacion directa, 
pudiendose tan~b~en dar curso a la mediacion 

Para tal efecto ,as partes dispondran de diez (1G) 65as habiles contados a partir de 
la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra por escrito en tal sentido, 
Iermino que podra ser prorrogado de comun acuerdo. Las comuinicaciones 
deberan dirigirse por fax, o por telegrama o de cualquier otra forma a los nljmeros 
de fax o direcciones contractuales. Si fracasa la etapa de arreglo directo, las 
diferencias que subsistan seran resueltas por unos tribunales arbitros designados 
conforme a la ley. hos arbitramentos que ocurrieren se regiran por lo dispuesto en 
el Decreto 2279 de 1991, en la Ley 23 de I991 y en las demas normas que 
modifiqcden o adicionen la materia., teniendo en cuenta las siguiente seglas 
basicas: 11) El tribunal tendra sede en Bucararnanga y sesionara en Bucaran~anga, 
de acuerdo con sus reglamentos internos; tambien puede sesionar en otro lugar 
que indique dicho centro. 2) Los arbitros serhn designados o en su defect0 10s 
hara ei Juez civil del circuit0 de reparto. 

CLAUSULA DEGIiVlA CIIBARBA.-. Disolercion y liqu~daclon. - 
El consorcio se disolvera: 

a) Por vencimiento del termino de cierraciora, sl antes no here prorrogado; 
b) Por la imposibilidad de desarrollar el objeto dei cofisorcio; 
c) Por desapancion de uno de 10s dos consorciados: 
d) Por disposici~n Judicial; 
e) Por !as demas causales establecidas por la ley. 

Ding. 105 No 105 - 28 o j  d B J / d l 4  Centro C'omercial Sate'lite - Bucaramangce 
Tel&jono (57-7- 6368352 CeL 313-8880873 - 310-8578034 
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f) Por acuerdo entre 10s consorciados una vez se hayan terminado las 
obligaciones derivadas de la ejecucion del corttrato. 

PAR. lo-Sera liquidador la persona que designe la junta de socios. En el 
momento en que no fuere posible el nombramiento de liquidador, la Camara de 
Comercio de Bucaramanga, hara la designacion de Piquidador. La liq~,~idacion del 
patrimonio social se har4 en un todo de acuerdo con las prescripciones legales 
consagradas en el capitulo X dei titulo 1 aei Libro Segundo del Codigo de 
Comercio, o las que en su momento rigieren aQ respecto. El liquidador podra hacer 
adjudicaciones o distribuciones en especie, si asi lo aprueba la junta de socios. 

En constancia de conformidad y plena aceptacion firmamos en Bucaramanga, en 
Dos (2) ejemplares del mismo tenor y valor probatorio de Siete (7) paginas cada 
uno, un original para cada miembro del CONSORCIO MORAN, hoy 03 de Marzo 
de 2014. 

Bos Intearantes dei CBMSORCIO MBRAM 

RANDLEY LTDA 
RENZO ANTONIO SERRANO 64EBA 
91.272.51 2 expedida en Bucaramanga. 
REPRESENTANTE LEGAL 

HENRY MO&NO SANCHEZ 
C c  NO. 13.845.434 de Bucaramanga 
WEPRESENTANTE LEGAL 

Diag. 105 Yo I05 - 28 04: d13/d14 Centro Comercia! Sattkife - Bucaramanga 
Tekeyono (5 7)- 7- 6.368352 Cek. 313-88808 73 - 36 0-85 78034 



Aceptamos la Representacion Legal del CONSORCBO MORAN 

HENRY MoF$ENO SANCHEZ 
cc No 13.845.434 de Bucararnanga 
PRESIDENTE 

RENZO ANTONIO SERRANO QJEBA 
91.272 522 expedida en Bucaramanga. 
VlCEPRESlDENTE 
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1. OBJETIVO 

 

Este Manual contiene los principios, normas y procedimientos, con fundamento en los cuales se 

tramitarán los procesos de selección de contratistas y se celebrarán los contratos que ECOPETROL 

requiera para el desarrollo de su objeto social, y para cumplir su condición de Operador o Mandatario o 

cualquier figura similar a éstas en contratos de Colaboración, Asociación o Mandato.  

 

2. GLOSARIO 

 

Para todos los efectos del Manual de Contratación, los términos que a continuación se relacionan 

tendrán el significado que seguidamente se les asigna, salvo que expresamente se determine algo 

diferente en las disposiciones del Manual.  

Los términos que denoten el singular también incluyen el plural y viceversa, siempre y cuando el 

contexto así lo requiera. 

 

Acuerdo de Bases Económicas: Es el acuerdo que, previa Inteligencia de Mercado y considerando la 

eventual celebración de contratos, ECOPETROL celebra con un proveedor de bienes o servicios, sobre 

los precios de éstos en unas condiciones técnicas y comerciales determinadas. 

 

La Inteligencia de Mercado que de lugar al acuerdo debe ser pública, excepto cuando aquél se deba 

celebrar con fabricantes, distribuidores únicos o representantes exclusivos, por requerirse de marcas 

determinadas; con el titular de derechos de propiedad intelectual o su representante; o con personas 

que tengan determinadas condiciones de capacidad e idoneidad (intuito personae).  

 

En dicho acuerdo se deben regular los siguientes aspectos: (i) la vigencia, que podrá comprender 

varios años; (ii) el hecho de que ECOPETROL no se compromete con la adquisición y/o ejecución de 

cantidades mínimas o determinadas, aun cuando acudirá -en cuanto le resulte conveniente- como una 

primera opción al Acuerdo de Bases Económicas, en caso de presentarse la necesidad de los bienes y/o 

servicios a que el mismo se refiere; (iii) el hecho de que el proveedor no se compromete con el 

suministro y/o ejecución de cantidades mínimas o determinadas, aun cuando acepta que respetará las 

bases económicas en caso de que ECOPETROL decida contratar con fundamento en el mismo; y (iv) la 

facultad de ECOPETROL de darlo por terminado, cuando verifique la existencia de mejores condiciones 

técnicas y/o comerciales en el mercado y/o cuando ECOPETROL decida modificar su política de 

contratación y compras de tal manera que se haga incompatible con el acuerdo. 

 

El Acuerdo de Bases Económicas no constituye un contrato, por consiguiente, no genera obligaciones 

entre las Partes; su desarrollo se hará a través de órdenes de compra y/o de servicios emitidas por 

ECOPETROL. 

 

Anticipo: Son los dineros que ECOPETROL entrega al contratista, para que sean administrados e 

invertidos por éste de conformidad con las condiciones que se establezcan en el Pliego de Condiciones 

y/o en los Términos de Referencia y/o en el contrato. Dichos dineros sólo se irán convirtiendo en parte 

de pago y, por tanto, ingresarán al patrimonio del contratista, en la medida en que se vayan 

descontando de los saldos a su favor. Teniendo en cuenta la naturaleza de estos dineros, ECOPETROL 

solicitará al contratista garantía de adecuado manejo de estos recursos e indicará el instrumento 

financiero a través del cual deban ser administrados. 
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Ciclo de Gestión de Riesgos: Componente de la Gestión de Riesgos, conformado por cinco etapas 

secuenciales: identificación, análisis, valoración, tratamiento, monitoreo; y una transversal: 

comunicación. Al ser los riesgos de carácter dinámico, el Ciclo está basado en los principios de 

mejoramiento continuo. 

 

Consulta al Mercado: Solicitud que se formula de manera pública o privada al mercado, para obtener 

información del mismo como insumo de la planeación o presupuestación contractual, o para revisión de 

la estructura, las características y las tendencias del mercado de bienes y/o servicios, así como para 

identificar las personas que los proveen (en este caso debe estar debidamente documentada) y para 

conocer nuevos productos y/o servicios y/o tecnologías, y comprender las diferentes condiciones y/o 

limitaciones relacionadas con la provisión de bienes y/o servicios. 

 

Contratos de Colaboración, Asociación o Participación: Son aquellos contratos relacionados con la 

administración de la cadena de suministro, comercialización y mercadeo de los bienes inherentes al 

objeto social de ECOPETROL (incluye los acuerdos para la determinación de las condiciones bajo las 

cuales ECOPETROL y otras personas accederán a áreas de exploración y/o explotación de dichos bienes 

en Colombia o en el extranjero; acuerdos de negociación conjunta en áreas de exploración y/o 

producción en Colombia y/o en el extranjero; acuerdos de participación conjunta en licitaciones o 

procesos de oferta de áreas de exploración y/o explotación, o de operación de refinerías o plantas 

petroquímicas, en Colombia y/o en el extranjero; acuerdos para la solicitud conjunta de áreas de 

exploración y/o explotación en Colombia o en el extranjero; acuerdos de áreas de mutuo interés en 

Colombia y/o en el extranjero; acuerdos de operación conjunta en Colombia y/o en el extranjero; 

acuerdos de intercambio de activos, compra y/o venta de activos o cualquier figura similar en Colombia 

y/o en el extranjero; acuerdos de adquisición de reservas en Colombia y/o en el extranjero; y en 

general, los acuerdos que sea necesario suscribir en desarrollo de una negociación en la que se tenga 

como objetivo la participación de ECOPETROL en conjunto con otras personas en actividades de 

exploración, explotación, producción, refinación, procesamiento, comercialización y/o transporte en 

Colombia y/o en el extranjero). 

 

ECOPETROL: ECOPETROL S.A., entidad descentralizada por servicios, del orden nacional, vinculada al 

Ministerio de Minas y Energía, organizada como Sociedad de Economía Mixta de conformidad con el 

artículo 1° de la Ley 1118 de 2006, que actúa con sujeción a sus Estatutos y tiene domicilio principal 

en Bogotá, D.C.  

 

Emergencia o Apremio: Es la situación extraordinaria que se presenta cuando la grave afectación de 

la producción o del abastecimiento de combustibles, o la continuidad de la operación o del 

funcionamiento normal de instalaciones, plantas o equipos, exigen la disposición de bienes y/o 

servicios, la ejecución de obras y/o en general la realización de trabajos en forma inmediata; cuando se 

presenten emergencias operacionales y/o ambientales; cuando se presenten situaciones excepcionales 

derivadas de fuerza mayor, caso fortuito y/o hechos irresistibles de terceros, tales como huelga, 

sabotaje, terrorismo, asonada, inundación, terremoto, derrame de productos, incendios, entre otras; y 

cuando se trate de prevenir y/o se precise conjurar alguna de esas situaciones. 

 

Funcionario Autorizado: Es el empleado de ECOPETROL que, por disposición legal o por delegación, 

está facultado para contratar en representación de la Sociedad, y en consecuencia, está autorizado 

para emitir todos los actos que demande la selección del contratista y la celebración, modificación y 

terminación del contrato respectivo.  
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Funcionario Ejecutor o Gestor de la Contratación: Es la persona asignada por el Funcionario 

Autorizado para tramitar el proceso de selección. 

 

Gestión de Riesgos: Es una manera organizada y estructurada de evaluar los efectos positivos y 

negativos de la toma de decisiones.  

 

Inteligencia de Mercado: Es el trámite de indagación pública, obtención y análisis de información del 

mercado, realizado por Funcionarios Autorizados, que sirve de sustento a actos contractuales (Listas de 

Precios, Acuerdos de Bases Económicas, Listas Cortas de invitados a procesos de selección, entre 

otros), o para identificar los segmentos que representan la mejor oportunidad y/o el menor riesgo, o 

para identificar a los eventuales proveedores de determinado bien y/o servicio. 

 

El trámite de Inteligencia de Mercado no constituye por sí solo causal para adelantar un proceso de 

selección, no es competitivo, no puede implicar calificaciones pasa no pasa (excepto cuando se utilice 

para celebrar Acuerdos de Bases Económicas y elaborar Listas Cortas de invitados a procesos de 

selección), no puede culminar con la asignación de contratos, no puede conllevar la obtención de 

propuestas ni la realización de negociaciones económicas, ni está sujeto a términos preclusivos o 

perentorios. 

 

El trámite de Inteligencia de Mercado, cuya finalidad y vigencia deben ser informadas a quienes en él 

participen, se deberá realizar de manera documentada, estableciendo expresamente que no genera 

compromiso u obligación para ECOPETROL, pues no corresponde a un proceso de selección; y en 

desarrollo del mismo se tendrán en cuenta los principios que orientan la contratación de ECOPETROL. 

 

Lista de Precios Unitarios: Es el documento elaborado y aprobado por ECOPETROL, en el que se 

consigna el valor unitario de cada uno de los ítems (unidades de recurso, obras, trabajo, bienes) 

relacionados con una actividad, y que aplica durante un periodo determinado. 

 

La Lista de Precios Unitarios se elaborará para actividades repetitivas y/o de ejecución sucesiva, que no 

sea conveniente concentrar en un solo contrato y que puedan ser realizadas por varias personas en 

similares condiciones de calidad y oportunidad. Su elaboración debe estar precedida de Inteligencias de 

Mercado. 

 

La Lista de Precios Unitarios debe ser aprobada por la Unidad del Centro de Servicios Compartidos de 

Compras y Contratación de la Dirección de Servicios Compartidos y/o por el Funcionario Autorizado de 

más alto nivel en las áreas que tuvieren delegaciones de propósito específico. 

 

Parágrafo: La Lista de Precios Unitarios se elaborará considerando la actividad que será objeto de 

contratación y los términos y condiciones con sujeción a los cuales ésta se debe ejecutar; en la misma 

se deberán prever e implementar instrumentos que aseguren que los precios en ella contenidos 

correspondan a los del mercado, y que su vigencia consulte la dinámica del mercado para los bienes, 

trabajos y/o servicios a que se refiere. 

 

Elaborada y aprobada la Lista de Precios Unitarios, se someterá durante un tiempo no inferior a cinco 

(5) días hábiles, a consideración de personas que tengan la capacidad e idoneidad para realizar la 

actividad a que la misma se refiere, de manera que manifiesten, por escrito, si la aceptan y si estarían 

dispuestos a contratar con fundamento en ella y en las condiciones técnicas y comerciales predefinidas 

por ECOPETROL. Para este efecto, se deberá publicar la Lista a través de cualquier medio idóneo, 

indicando las especificaciones técnicas y comerciales bajo las cuales se deben ejecutar las actividades, 



 MANUAL DE CONTRATACIÓN DE ECOPETROL S.A. 

GESTIÓN DE SERVICIOS JURIDICOS 

VICEPRESIDENCIA JURIDICA 

CODIGO 

GSJ-M-001 

Elaborado 

15/10/2012 
Versión: 1 

 

Plantilla 007 

______________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente 
sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 

6/33 

 

y las condiciones de capacidad e idoneidad que deben cumplir los interesados en contratar con 

fundamento en la Lista de Precios (condiciones cuyo cumplimiento tendrá que ser objeto de verificación 

por parte de ECOPETROL) o precalificar previamente las personas a quienes se ofrecerá la Lista. 

 

Si la Lista de Precios fuere aceptada por varias personas que tengan la capacidad e idoneidad para 

realizar la actividad a que la misma se refiere, el Funcionario Autorizado implementará mecanismos 

que garanticen la asignación en condiciones objetivas considerando a todos aquellos que la hayan 

aceptado. 

 

Manual de Delegaciones de Autoridad: Es el documento que contiene las delegaciones que para 

contratar con terceros confiere el Presidente de la Sociedad a servidores de los niveles directivo y 

ejecutivo de ECOPETROL. 

 

Matriz de Ejecución: Mecanismo que clasifica los materiales y servicios de acuerdo con dos criterios: 

Criticidad para el negocio y tiempo/oportunidad de abastecimiento. Esta clasificación tiene un impacto 

directo sobre el tipo de ejecución de abastecimiento a realizar. 

 

Matriz de Gerencia de Suministro: Es la herramienta que permite, mediante la valoración 

concurrente del impacto de la contratación en la operación, la complejidad del mercado y el riesgo 

asociado a la necesidad que debe ser satisfecha, determinar el proceso de selección que se debe surtir. 

 

Su aplicación se limita a contrataciones que tengan por objeto bienes y servicios catalogados como 

“Críticos” o “Habilitadores” conforme a la Matriz de Ejecución, y si determinare que el riesgo es Alto (H) 

o Muy Alto (VH) debe ser aprobada por el Vicepresidente correspondiente al área de negocio que 

requiera el abastecimiento del bien o servicio.  

 

Pago Anticipado: Es el desembolso, por parte de ECOPETROL, de todo o parte del valor a su cargo, 

antes de que se ejecuten las obligaciones respectivas por parte del contratista. Dichos dineros son de 

propiedad del contratista desde el momento en que ECOPETROL realice su transferencia, razón por la 

cual aquél dispone totalmente de la administración y/o manejo de los mismos, a menos que en el 

contrato respectivo se acuerde algo diferente. 

 

Precalificación: Es el trámite dirigido principal pero no exclusivamente a preseleccionar a las 

personas que participarán en procesos de Concurso Cerrado, y que se surte mediante la formulación de 

invitación pública, teniendo en cuenta las características del bien y/o servicio requerido.  

 

Como excepción y en desarrollo de Políticas de Responsabilidad Social debidamente documentadas, 

para abastecer las líneas de bienes y servicios identificadas como Contratación Local, la invitación 

podrá ser privada.  

 

La Precalificación se realizará mediante el análisis y la verificación, entre otras, de las capacidades 

jurídica, técnica, operativa, de organización y financiera de los interesados, y aspectos de HSEQ (salud, 

seguridad, ambiente y calidad) de los mismos, pero no se podrá utilizar para obtener propuestas 

económicas. Para efectos de dicho análisis y verificación se podrá prescindir de requisitos y 

formalidades que pueden ser satisfechos durante el trámite del proceso de selección. 

 

En los Términos de Referencia de la Precalificación se establecerá su vigencia, que no podrá exceder de 

dos (2) años ni se podrá prorrogar; tampoco se podrá adicionar o complementar la lista de 
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preseleccionados, aun cuando sí se podrá revisar periódicamente que éstos mantengan las condiciones 

inicialmente verificadas. 

 

ECOPETROL se abstendrá de exigir, en los procesos de selección, documentos y requisitos que hubieren 

sido aportados o satisfechos en desarrollo del trámite de Precalificación, a menos que se requieran para 

verificar información actualizada del preseleccionado. 

 

La existencia de una Precalificación no es óbice para el adelantamiento de un proceso de selección 

distinto del Concurso Cerrado o para la aplicación de otra causal que lo justifique. 

 

Precio de Mercado: Precio al cual se cotiza un bien o un insumo en el mercado o zona geográfica 

económica respectiva. Está determinado por la oferta y la demanda del bien o insumo y depende de la 

manera como los agentes del mercado evalúen el desempeño del fabricante o productor y del entorno. 

 

Riesgo: Todo aquello que pueda ocurrir y que impacte el logro o cumplimiento de los objetivos del 

proceso/actividad/tarea/función/proyecto. Se mide en términos de la probabilidad de ocurrencia del 

evento por el impacto/severidad de las consecuencias. 

 

Salarios Mínimos Legales Mensuales o S.M.L.M: Es el salario mínimo legal, mensual, vigente en la 

República de Colombia en un periodo determinado. A menos que de manera expresa se dispusiere algo 

diferente, cuando en este Manual se hiciere referencia a una cuantía expresada en S.M.L.M., para la 

determinación de estos no se incluirá el IVA. 

 

SIPROE: Herramienta de acceso libre y público, dinámica, que ofrece a ECOPETROL información 

general y verificada de potenciales proveedores (experiencia, condiciones de calidad, información 

financiera, entre otra).  

 

Sociedad (Empresa): ECOPETROL S.A. 

 

3. CONDICIONES GENERALES 

 

3.1 Alcance 

 

Este Manual debe ser aplicado en los casos en que ECOPETROL actúe como contratante, y no aplicará 

en los siguientes:  

 

3.1.1. Cuando se trate de Contratos de Colaboración, Asociación o Participación1, Alianzas 

Estratégicas2 o contratos societarios de cualquier tipo, que tengan por finalidad el desarrollo del 

objeto social de ECOPETROL. 

                                            
1 Dichas contrataciones serán presentadas al Comité de Negocios o a la instancia que haga sus veces, 

sustentando las oportunidades de negocio con los análisis técnicos, económicos, financieros y jurídicos que 

sean pertinentes, además de los que dicho Comité indique. 
 
Los términos del contrato estarán definidos en función de los resultados de la negociación que para el efecto 
se realice, que se someterán a consideración del Comité señalado. 
 
En esta clase de negociaciones no se requerirá de Pliego de Condiciones o Términos de Referencia, de 
invitaciones a participar, de garantías, y no se aplicarán restricciones y/o limitaciones en materia de Pagos 

Anticipados o Anticipos y de plazos precontractuales o contractuales, que se regulan en el presente Manual. 
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3.1.2. Cuando se trate de Convenios de Colaboración3, de Convenios Especiales de Cooperación 

Tecnológica4, y de los contratos a que se refiere el artículo 355 de la Constitución Política. 

 

3.1.3. Cuando se determine que adherirse a contratos vigentes, emprendidos o celebrados por 

ECOPETROL -siendo operador o mandatario o figura similar- sea la mejor opción o negocio para 

atender las respectivas necesidades de contratación de la Empresa. 

 

3.1.4. Cuando ECOPETROL actúe como contratista -proveedor o suministrador de un bien o de un 

servicio o ejecutor de un trabajo a favor de un tercero- (incluye los contratos de logística 

inversa), o cuando para cumplir con sus obligaciones de contratista subcontrate. 

 

3.2. Documentos Derogados 

 

Manual de Contratación ECOPETROL S.A., Versiones 4 y 5, y demás disposiciones que le sean 

contrarias o cuyo contenido se regule en este Manual. 

 

3.3. Referencia Normativa 

 

El Manual de Contratación ha sido elaborado de manera consistente con los principios de la función 

administrativa y de la gestión fiscal previstos en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, en 

el artículo 3° de la Ley 489 de 1998, en el artículo 6 de la Ley 1118 de 2006,  en el artículo 13 de la 

Ley 1150 de 2007 y en el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011, con su Código de Ética y con su Código 

de Buen Gobierno. 

 

3.4. Preámbulo 

 

La etapa de planeación constituye el pilar fundamental de la contratación de ECOPETROL, será un 

compromiso de cada una de sus áreas, el diseño responsable y oportuno del Plan de Compras y 

Contratación; igual deber tendrá cada uno de los Proyectos que sean sancionados con viabilidad en la 

fase correspondiente, de acuerdo con el Modelo de Maduración de Proyectos de ECOPETROL.  

 

Como parte de sus políticas de buen gobierno corporativo, ECOPETROL está comprometida en el 

establecimiento de relaciones de confianza con sus grupos de interés, para lo cual utilizará prácticas de 

divulgación de información oportuna y veraz sobre sus procesos de contratación, y aplicará en éstos 

reglas claras y procedimientos objetivos que garanticen tanto la calidad en la provisión de bienes y 

servicios, como el respeto por la equidad en las oportunidades de participación de sus proveedores y el 

                                                                                                                                                      
 
2 ECOPETROL podrá celebrar Alianzas con personas con las que comparta intereses (Socios, Asociados, 
Empresas del Grupo Empresarial), dirigidas a surtir contrataciones conjuntas (si la contratación la adelanta 

ECOPETROL, ésta se sujetará al Manual de Contratación de ECOPETROL) o para adherirse a contrataciones 
vigentes, con el propósito de obtener beneficios comerciales, técnicos o mejores condiciones en el suministro 
de los bienes y servicios. Ello debe estar precedido de análisis técnicos y de mercado que justifiquen la 

favorabilidad de dichas Alianzas, los cuales deben constar por escrito y estar motivados. La celebración de la 
Alianza se sujetará a lo dispuesto en el Manual de Delegaciones de Autoridad.  
 
3
 Convenios celebrados al amparo de los artículos 113 de la Constitución Política y 6° de la Ley 489 de 1998.  

4 
Celebrados al amparo de la Ley 29 de 1990 y los Decretos 393 y 591 de 1991 que desarrollan los preceptos 

- Arts. 69 y 71 - constitucionales relativos al fomento, promoción y desarrollo de la tecnología. 
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correcto y bien intencionado análisis de las condiciones técnicas, comerciales y de valor agregado y, en 

general, la vigencia de la ética y la responsabilidad social en su contratación. 

 

Consistente con lo anterior, será un objetivo de la actuación contractual de ECOPETROL, el desarrollo 

de Proveedores Nacionales, Regionales y Locales, mediante el cual se apalanca sostenibilidad y 

crecimiento de la industria nacional, se asegura idoneidad y competencias de estos Proveedores y se 

viabiliza su participación en los procesos de selección de contratistas adelantados por ECOPETROL.  

 

De otra parte, es necesario tener en cuenta que los procesos de selección que con fundamento en este 

Manual se tramiten, se tienen que dirigir a la selección de un contratista o colaborador idóneo y a la 

escogencia del ofrecimiento más favorable, de manera que mediante la ejecución exitosa del contrato 

se coadyuve al efectivo cumplimiento de los fines que incumben a ECOPETROL. 

 

3.5. Principios  

 

La actividad contractual adelantada por ECOPETROL S.A., por su Grupo Empresarial y por los 

Operadores en los contratos de Asociación, Colaboración y Mandato o cualquier figura similar en donde 

ECOPETROL sea Parte, debe sustentarse en los principios de la Función Administrativa y de la Gestión 

Fiscal; los principios serán el marco de la contratación que se maneje con recursos de naturaleza 

pública aportados por ECOPETROL.   

 

Cualquier actuación que comprometa el nombre de ECOPETROL, deberá sujetarse a las normas éticas 

que ha adoptado la Empresa, independientemente de si a la misma le es o no aplicable el régimen de 

contratación previsto en este documento, y que un eventual desconocimiento de las mismas supondría 

un incumplimiento de este Manual. Estas normas éticas han sido definidas por la Empresa en el Código 

de Ética, el Código de Buen Gobierno y los Estatutos Sociales. 

 

Algunos de los principios que resultan aplicables, son los siguientes:  

 

Buena Fe 

 

Las actuaciones en la contratación deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 

presumirá en todas las gestiones de ECOPETROL y de quienes contraten con esta Sociedad.  

 

Celeridad  

 

Las normas establecidas en este Manual, deberán ser utilizadas por los funcionarios como un medio 

para agilizar las decisiones, y para que los trámites de contratación se cumplan oportunamente, con 

eficiencia y eficacia.  

 

Economía  

 

Las normas consignadas en este Manual se interpretarán y aplicarán de manera que los trámites 

regulados se surtan conforme está previsto, sin dilaciones y retardos; los procedimientos serán 

impulsados oficiosamente por ECOPETROL.   

 

Los recursos destinados para la contratación, deben ser administrados con austeridad en medios, 

tiempo y gastos.  
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Eficacia 

 

Los procedimientos de selección previstos en este Manual deben lograr el fin pretendido; los defectos 

de forma de la propuesta o la omisión en ésta de condiciones (públicas) que el proponente tenía al 

momento de presentación de la misma, podrán subsanarse antes de la adopción de cualquier decisión y 

no servirán para rechazar de plano el ofrecimiento respectivo.  

 

Asimismo, se deberán superar los obstáculos puramente formales que se presenten en los procesos de 

selección de contratistas, y procurar evitar las declaraciones de fallido de los mismos.  

 

Eficiencia  

 

Quienes intervengan en la contratación acatarán las estrategias aprobadas por la Dirección Estratégica 

de Abastecimiento, las cuales pretenden cumplir las metas económicas del proceso de abastecimiento 

de ECOPETROL  en condiciones de oportunidad, calidad y costo.  

 

Bajo este principio, es imperioso que los planes de compras y contratación se construyan con 

responsabilidad, y que exista una adecuada planeación del presupuesto asignado para cumplirlo.  

 

Equidad  

 

Las decisiones que se tomen por los intervinientes en cada etapa del contrato, deben garantizar una 

justa distribución de responsabilidades o cargas y beneficios en condiciones de igualdad.  

 

Igualdad e Imparcialidad  

 

Las personas que intervienen en la contratación de ECOPETROL respetarán los derechos de todos los 

proponentes o participantes en los procesos de selección o en los trámites contractuales previstos en 

este Manual, sin ninguna discriminación.  

 

Moralidad  

 

Las personas que intervienen en la contratación de ECOPETROL deben actuar con probidad, perseguir 

los fines de la contratación y defender los intereses colectivos que la misma demanda.   

 

Publicidad  

 

ECOPETROL utilizará prácticas de divulgación de información oportuna y veraz sobre sus procesos de 

contratación.  

 

Responsabilidad  

 

Las personas que intervengan en la planeación, trámite, celebración, ejecución, terminación y 

liquidación de un contrato están obligadas a proteger los derechos de ECOPETROL, del contratista y de 

terceras personas que puedan verse afectadas con el mismo. Dichas personas deberán responder por 

sus actuaciones y omisiones antijurídicas e indemnizar los daños que se causen por razón de ellas.  

 

Los Contratistas garantizarán la calidad de los trabajos, bienes o servicios contratados y responderán 

por ello.  
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Transparencia  

 

La contratación debe realizarse con base en los procesos de selección regulados en este Manual, reglas 

claras y objetivas, con oportunidad para que los interesados conozcan los informes, conceptos y 

decisiones, así como para formular observaciones. 

 

4. DESARROLLO 

 

4.1. Capacidad para Contratar 

 

La contratación de la Sociedad será adelantada única y exclusivamente por las personas asignadas en 

el Manual de Delegaciones de Autoridad, aplicando los límites establecidos en las respectivas 

delegaciones. Para efectos del presente Manual, se entenderá que la persona con capacidad para 

contratar corresponde al Funcionario Autorizado. 

 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 de la Ley 1150 de 2007 y 93 de la Ley 1474 de 

2011, en los procesos de contratación que adelante ECOPETROL se aplicará el régimen de 

inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés, previsto para la contratación estatal. 

Igualmente, se tendrán en cuenta las previsiones que sobre la materia han sido incluidas en el Código 

de Buen Gobierno y en los Estatutos Sociales. 

 

4.2. Proceso de Contratación 

 

4.2.1. Planeación 

 

Antes de iniciar el proceso de selección del contratista, se deberá realizar una adecuada planeación  

que comprenderá, siempre que apliquen, las actividades que se indican en el Anexo 1.  

 

4.2.2. Procesos de Selección 

 

Los procesos de selección de contratistas son: 

 

a. Contratación Directa: proceso mediante el cual se contrata de manera directa con una persona 

capaz e idónea, y con fundamento en una propuesta favorable que puede resultar de una 

negociación integral. 

 

b. Concurso Cerrado: proceso competitivo en que pueden presentar propuesta varias personas 

previamente invitadas, y se selecciona la más favorable con base en factores objetivos. 

 

c. Concurso Abierto: proceso competitivo en que pueden presentar propuesta personas que cumplan 

las condiciones de la respectiva convocatoria pública, y se selecciona la más favorable con base en 

factores objetivos. 

 

d. Concurso Cerrado Plurinegocial: proceso en el que se negocia con varias personas previamente 

invitadas, y con base en factores objetivos se identifica el ofrecimiento más favorable. 

 

e. Proceso Combinado: proceso que se surte en dos etapas, siendo la primera de naturaleza pública, 

dirigida a identificar las personas que cumplan las condiciones de la respectiva convocatoria, y la 
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segunda de naturaleza privada, dirigida a asignar el (los) contrato (s) de manera directa, mediante 

la aplicación de criterios objetivos previamente determinados.  

 

El proceso de selección a tramitar se determinará en cada caso con base en las causales taxativamente 

previstas en el Manual de Contratación. 

 

Cuando la causal respectiva se refiera a la cuantía, para la determinación de ésta se considerará el 

presupuesto oficial sin incluir el IVA.  

 

Las solicitudes de oferta que realice ECOPETROL no constituyen oferta comercial y no la obligan a 

celebrar el contrato correspondiente, pudiendo declarar fallido o cancelar el proceso de contratación 

cuando se presenten causas justificadas, las cuales deben ser motivadas.  

 

4.2.2.1. Procedencia 

 

La procedencia de cada uno de los procesos de selección se determinará con base en los criterios o 

causales que a continuación se enuncian: 

 

a. Contratación Directa: aplicará cuando se presente una cualquiera de las siguientes causales: 

 

I. Cuando se presente una situación calificada como Emergencia o Apremio por el Vicepresidente 

del área respectiva. Las causas de dicha situación se deberán consignar en un escrito. 

 

En estos casos, si la naturaleza de la situación de emergencia no permitiere la suscripción de 

un documento que contenga el contrato, se prescindirá del mismo, pero se deberá emitir por 

escrito la autorización al contratista para acometer las actividades (obras, servicios o 

suministros) que se requieran. Si antes de iniciar la ejecución de la actividad de que se trate 

no se lograre acuerdo sobre la contraprestación económica, la misma se podrá acordar con 

posterioridad; si aun entonces no se lograre el acuerdo, dicha contraprestación se determinará 

por un perito designado por las partes, de común acuerdo, del listado disponible en la Cámara 

de Comercio de Bogotá, teniendo en cuenta el tipo de actividad cuya contraprestación se debe 

valorar, y en caso de que el acuerdo para la designación del perito no fuere posible, éste será 

designado por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

II. Cuando con ocasión de la aplicación de la Matriz de Gerencia de Suministro se concluyere que 

el riesgo asociado a la contratación es Muy Alto (VH).  

 

III. Cuando se trate de contratos que se celebren en consideración a las calidades especiales 

(conocimiento, experiencia, reconocimiento, seguridad, confianza) de la persona que se debe 

contratar (contratos intuito personae). 

 

IV. Cuando se trate de contratos que se deban celebrar con el titular del derecho de propiedad 

intelectual o su representante. 

 

V. Cuando se trate de: 

 

 Compra a fabricantes, distribuidores únicos o representantes exclusivos de materiales, 

equipos, repuestos o insumos, por requerirse, técnicamente, de marcas determinadas. 
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 Compra de cuota parte de bienes de los cuales sea copropietaria o comunera ECOPETROL. 

 

 Prueba o ensayo de bienes y servicios, con el fin de evaluar la introducción de nuevas 

tecnologías, posibles cambios de las mismas o en busca de mejores alternativas, y conforme 

a la reglamentación del Instituto Colombiano del Petróleo. 

 

 Contrataciones en que el valor del objeto del contrato no sobrepase los cien salarios mínimos 

legales mensuales (100 S.M.L.M.).  

 

 Contrataciones de servicios o compraventa o suministro de bienes muebles, sujetas a 

Acuerdos de Bases Económicas cuando se celebren con: (i) el fabricante, distribuidor único o 

representante exclusivo; (ii) el titular del derecho de propiedad intelectual o su 

representante; (iii) la persona seleccionada por sus especiales calidades (contratos intuito 

personae).  

 

VI. Para la celebración de las siguientes clases de contratos: 

 

 De servidumbre, arrendamiento, comodato o adquisición de bienes inmuebles. 

 Prestación de servicios profesionales de salud, fundamentada en la red de prestadores 

establecida por ECOPETROL. 

 Adquisición de hidrocarburos, derivados y productos, fuentes convencionales y alternativas 

de energía, componentes oxigenantes y biocombustibles;  así como los contratos de 

almacenamiento, corretaje (brokerage) de transporte; transporte y compresión de gas; 

fletamento, cabotaje y arrendamiento de naves, certificaciones de transferencia de producto 

y deposito relacionados con la compra y venta  de derivados y productos, fuentes 

convencionales y alternativas de energía, componentes oxigenantes y biocombustibles; los 

contratos de inspección de cantidad y calidad; contratos de cobertura de riesgo de precio y 

riesgo crediticio (garantías silenciosas); contratos de suscripciones para información de 

mercado internacional de hidrocarburos, de normativa, de precios de mercado, a 

información de “Vetting” de buquetanques, a servicios de rastreo de buquetanques, sobre 

riesgo crediticio;  pólizas de responsabilidad civil por polución. 

 

b. Concurso Cerrado: aplicará cuando se presente una cualquiera de las siguientes causales: 

  

I. Cuando existan razones técnicas, tecnológicas, de seguridad o confidencialidad, las cuales 

deben ser justificadas por escrito por el Vicepresidente respectivo. 

 

II. Cuando con ocasión de la aplicación de la Matriz de Gerencia de Suministro se concluyere que 

el riesgo asociado a la contratación es alto (H). 

 

III. Como resultado de una Precalificación. 

 

IV. Cuando se trate de contrataciones en las que aplique la Lista de Marcas Aceptadas de 

ECOPETROL. 

 

V. Cuando la cuantía de la contratación sea hasta 2.500 S.M.L.M. y se adelante en desarrollo de 

Políticas de Responsabilidad Social Empresarial.   

 

VI. Como consecuencia de la declaración de fallido de un Concurso. 
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c. Concurso Abierto: aplicará cuando no procediere ningún otro proceso de selección de los regulados 

en este Manual. 

 

d. Concurso Cerrado Plurinegocial: aplicará cuando concurran los siguientes criterios: 

 

 Actividades o insumos estratégicos, calificados por la Dirección Estratégica de Abastecimiento. 

 

 Oferta plural, pero limitada o restringida en el mercado. 

 

 Metas de ahorro de ECOPETROL. 

 

e. Proceso Combinado: aplicará cuando se presente una cualquiera de las siguientes causales: 

 

I. Contrataciones sujetas a Listas de Precios Unitarios adoptadas por ECOPETROL, o sujetas a 

Listas de Tarifas Unitarias reguladas por el Gobierno Nacional.  

 

II. Contrataciones sujetas a Acuerdos de Bases Económicas para contrataciones futuras. 

 

4.2.2.2. Reglas aplicables a los diferentes procesos 

 

4.2.2.2.1. Invitados 

 

Una vez se determine el proceso de selección procedente, se deberán aplicar las siguientes reglas 

respecto de los invitados: 

 

a. Contratación Directa: El invitado se determinará por el Funcionario Solicitante. Para el efecto, 

entre otras herramientas que garanticen objetividad, se podrá consultar la base de datos que 

ofrece a ECOPETROL información general y verificada de potenciales proveedores (Sistema de 

Información de Proveedores), adelantar consultas documentadas al mercado, verificar la oferta 

histórica con la que se ha contratado o adelantar a través del Funcionario Autorizado trámites de 

Inteligencia de Mercado o Precalificaciones.  

 

b. Concurso Cerrado: El número de los invitados - que no podrá ser inferior a dos - dependerá de la 

causal que aplique, y, excepto tratándose de Precalificación o Marcas Aceptadas, se determinarán 

por el Funcionario Solicitante.  

 

Para el efecto, entre otras herramientas que garanticen objetividad, se podrá consultar la base de 

datos que ofrece a ECOPETROL información general y verificada de potenciales proveedores 

(Sistema de Información de Proveedores), adelantar consultas documentadas al mercado, 

verificar la oferta histórica con la que se ha contratado o adelantar a través del Funcionario 

Autorizado trámites de Inteligencia de Mercado o Precalificaciones.  

 

c. Concurso Abierto: Se convoca públicamente a participar, a nivel internacional, nacional, regional 

o local, a personas indeterminadas, mediante la utilización de medios idóneos tales como 

Internet, publicación de avisos en diarios de amplia circulación nacional o regional, fijación de 

avisos en lugares visibles y accesibles de la dependencia respectiva, o por conducto de Cámaras 

de Comercio, Alcaldías, Inspecciones de Policía, entre otros. 
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En el Pliego de Condiciones o Términos de Referencia se podrá establecer la admisión de la 

participación de todas las personas que además de acoger la convocatoria pública cumplan unas 

condiciones mínimas específicas. En la descripción de bienes y servicios a contratar en el Pliego 

de Condiciones o en los Términos de Referencia, no se hará referencia a marcas o nombres 

comerciales, patentes, diseños, fabricantes, ni ninguna descripción que oriente la contratación a 

determinada marca, fabricante o tipo de producto, salvo cuando así lo autorice la Vicepresidencia 

respectiva o cuando se trate de adquisición de bienes y servicios necesarios para mantener u 

optimizar la infraestructura existente, circunstancia que se hará constar en el estudio de mercado 

respectivo.  

 

d. Concurso Cerrado Plurinegocial: El número de los invitados - que no podrá ser inferior a dos - se 

determinarán por el Funcionario Solicitante.  

 

Para el efecto, entre otras herramientas que garanticen objetividad, se podrá consultar la base de 

datos que ofrece a ECOPETROL información general y verificada de potenciales proveedores 

(Sistema de Información de Proveedores), adelantar consultas documentadas al mercado, 

verificar la oferta histórica con la que se ha contratado o adelantar a través del Funcionario 

Autorizado trámites de Inteligencia de Mercado o Precalificaciones.  

 

e. Proceso Combinado: Participarán en este proceso, tratándose de contrataciones sujetas a Listas 

de Precios, aquellos que cumpliendo determinadas condiciones de capacidad e idoneidad 

previstas en la convocatoria, y estando dispuestos a ejecutar las actividades conforme a las 

especificaciones técnicas definidas, hubieren aceptado la Lista respectiva; tratándose de Acuerdos 

de Bases Económicas, aquél con quien previamente se hubiere celebrado este tipo de acuerdo. 

Tratándose de Concurso Abierto o Concurso Cerrado, cuando el número de oferentes identificados fuere 

superior a diez (10), ECOPETROL podrá realizar una audiencia pública para escoger de entre ellos, 

mediante sorteo, a un mínimo de diez (10), quienes podrán presentar propuesta en el proceso de 

selección que se adelante 

4.2.2.2.2. Ampliación de la información 

 

ECOPETROL podrá celebrar una audiencia con el propósito de precisar el alcance de la contratación, el 

contenido de los documentos que le sirven de soporte, y resolver las inquietudes a que haya lugar, de 

lo cual se levantará un acta suscrita por el Funcionario Autorizado de la contratación o por quien éste 

haya designado para atender la diligencia. Dicha acta se dará a conocer a todos los interesados. 

 

Adicionalmente, los interesados podrán solicitar aclaraciones para despejar cualquier aspecto dudoso, 

ambiguo o impreciso del Pliego de Condiciones o Términos de Referencia. El plazo máximo para 

solicitar aclaraciones se deberá definir en esos documentos. 

 

Las solicitudes de aclaración se deberán responder mediante escrito cuyo contenido se dará a conocer a 

todos los interesados. 

 

Las modificaciones de los documentos base de la contratación a que hubiere lugar, se efectuarán 

mediante Adendo firmado por el Funcionario Autorizado. 
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4.2.2.2.3. Presentación de propuestas 

 

Las propuestas se deberán presentar por escrito o de manera verbal (cumpliendo las condiciones 

establecidas en este Manual y en los Pliegos de Condiciones o Términos de Referencia), en la forma y 

oportunidad que se indique en el Pliego de Condiciones y/o los Términos de Referencia respectivos. En 

estos documentos se podrá autorizar la presentación de propuestas alternativas, indicando de manera 

clara y precisa las condiciones para su evaluación y aceptación. 

 

Se podrá autorizar la presentación de propuestas por correo certificado, fax, en mensaje de datos y por 

medios electrónicos, siempre y cuando aquellas cumplan los requisitos establecidos en el Pliego de 

Condiciones y/o los Términos de Referencia respectivos, en la ley 527 de 1999 y demás normas sobre 

documentos electrónicos.  

 

En todo caso, como condición para su validez, la presentación de cualquier propuesta a ECOPETROL 

estará acompañada de una manifestación del respectivo proponente en la que conste que conoce este 

Manual de Contratación de manera completa y su aceptación expresa de todas las condiciones y las 

normas estipuladas en el mismo. Cuando la propuesta se deba presentar por escrito, la referida 

manifestación se deberá entregar también por escrito a ECOPETROL conjuntamente con la propuesta, 

mientras que si la propuesta se da a conocer a ECOPETROL de manera verbal, se acordará una fórmula 

entre el proponente y ECOPETROL para dejar constancia de la misma. Se aclara que, a pesar de que 

esta manifestación de aceptación constituye un requisito de validez de las propuestas recibidas por la 

Empresa, ECOPETROL podrá, si así lo considera, pedir a los proponentes que se la envíen aún después 

de la recepción de una propuesta, pero siempre antes de la respectiva asignación del contrato.   

 

En los procesos adelantados dentro del contexto de una negociación se podrán recibir las propuestas de 

forma verbal, telefónica o escrita, teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

 Las conversaciones telefónicas en el proceso de negociación o fase precontractual serán grabadas, 

quedando registradas por este medio las propuestas presentadas o las respuestas sobre no 

participación. ECOPETROL informará a los proponentes que las conversaciones son objeto de 

grabación.  

 

 Con los sistemas electrónicos de grabación telefónica se podrán validar como propuestas formales 

las realizadas por este medio, teniendo en cuenta que bajo esa modalidad quedarán registradas las 

respectivas conversaciones y, por ende, en firme los ofrecimientos realizados por los proponentes. 

 

 Una vez se concrete la negociación, el Funcionario Autorizado deberá enviar al proponente, por 

escrito, la última propuesta, a fin de que igualmente sea ratificada por escrito. Adicionalmente, se 

dejará constancia en un documento de los antecedentes de la negociación, la situación de 

mercado, margen de precios aceptables, las características sobre el desarrollo de la negociación, el 

conocimiento por parte del proponente de la totalidad del Manual de Contratación, la aceptación 

expresa del proponente sobre la aplicación de las normas establecidas en el Manual de 

Contratación y demás aspectos relacionados con la asignación del contrato. 

 

Las propuestas se podrán presentar bajo la modalidad de subasta o bajo la modalidad interactiva, sin 

que dichas modalidades sean excluyentes, pudiendo, en consecuencia, ser complementarias. 

 

Bajo la modalidad interactiva podrá haber lugar a asignaciones sucesivas; para el efecto, quienes 

cumplan los requisitos de participación y los aspectos técnicos mínimos y/o superen el puntaje o 
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porcentaje mínimo atribuido a éstos, podrán presentar ofrecimientos sucesivos (técnicos y 

económicos), según ECOPETROL lo vaya requiriendo, de cada uno de los cuales puede resultar la 

asignación de un contrato independiente. 

Durante la etapa de presentación de propuestas y tratándose de contratos de obra o aquellos que 

comporten un alto grado de complejidad, se podrá implementar, regulando lo pertinente en el Pliego de 

Condiciones y/o en los Términos de Referencia respectivos, trámites de nivelación de propuestas 

técnicas, de manera que, en igualdad de condiciones, antes de la presentación de la propuesta 

económica y a solicitud de ECOPETROL, los proponentes ajusten, precisen y/o modifiquen aspectos 

técnicos de sus propuestas asegurando la conformidad de éstas con las especificaciones técnicas 

exigidas por ECOPETROL. En caso que se realice este procedimiento, sólo se admitirá la presentación 

de propuestas económicas a aquellos proponentes cuyas propuestas técnicas, luego y con ocasión del 

trámite de nivelación, se ajusten en todo a los requerimientos técnicos de ECOPETROL. 

 

4.2.2.2.4. Evaluación de propuestas  

 

Los procesos de Concurso Cerrado y Abierto continuarán con la etapa de evaluación, sea cual fuere el 

número de propuestas recibidas. En desarrollo de esta etapa, ECOPETROL verificará el cumplimiento de 

los requisitos de participación que se hayan exigido en el Pliego de Condiciones y/o en los Términos de 

Referencia, hará las comparaciones mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de 

precios y condiciones de mercado; además, considerará los resultados de las asesorías internas o 

externas que estime conveniente solicitar, y finalmente aplicará los factores de evaluación que se 

hubieren establecido.  

I. Generalidades 

 

La evaluación de las propuestas será realizada por un Comité Evaluador o por el empleado de 

ECOPETROL que designe el Funcionario Autorizado. Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de 

contratar el desarrollo de esta actividad con un tercero. 

 

La evaluación de las propuestas se debe realizar teniendo en cuenta los requisitos, los factores, su 

ponderación y el procedimiento establecido en el Pliego de Condiciones y/o los Términos de Referencia, 

y dentro del plazo que se haya señalado, el cual se podrá ampliar por el término que ECOPETROL 

estime necesario, en tanto las propuestas estuvieren y se mantuvieren vigentes. 

 

Durante el periodo de evaluación, ECOPETROL podrá solicitar documentos, certificados y/o aclaraciones 

con el fin de subsanar aquellos requisitos relativos al proponente, que, luego de la verificación 

correspondiente considerare necesarios. Con ocasión de lo anterior, no se podrá variar la identidad del 

proponente. 

 

Serán subsanables, antes de la decisión de celebrar el contrato con un proponente determinado, los 

aspectos de forma de la propuesta (tales como autenticaciones, apostille, idioma, errores de la garantía 

de seriedad o fallas en la misma respecto de lo exigido, entre otros) o la omisión en ella de la 

acreditación de condiciones preexistentes al momento de presentación de la propuesta y que por lo 

tanto pueden ser objeto de verificación pública sin que implique modificación o adición de la propuesta 

(tales como certificaciones, calidades del personal ofrecido, entre otras), y en general todos aquellos 

aspectos que permitan realizar la comparación objetiva de las propuestas recibidas, sin que se afecte la 

asignación de puntaje conforme al Pliego de Condiciones y/o a los Términos de Referencia. 
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II. Disposiciones comunes a la evaluación - Negociación 

 

ECOPETROL podrá negociar el componente económico de la propuesta. 

 

La facultad de negociación se consignará y regulará en el correspondiente Pliego de Condiciones o 

Términos de Referencia, respetando para el efecto los principios de eficiencia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad. 

4.2.2.2.5. Observaciones a la evaluación de propuestas 

 

En Concursos cuya cuantía fuere superior a mil Salarios Mínimos Legales Mensuales (1.000 S.M.L.M.), 

el informe de evaluación de las propuestas se publicará por un término de hasta tres (3) días hábiles, 

con el fin de que dentro del mismo los Proponentes presenten las observaciones que estimen 

pertinentes respecto a la evaluación realizada por ECOPETROL y/o las propuestas presentadas.  

 

Tratándose de otros Concursos, el informe de evaluación de las propuestas se podrá publicar, con el 

mismo propósito, por el término que se establezca en el respectivo Pliego de Condiciones y/o los 

Términos de Referencia. 

 

En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar y/o mejorar 

sus propuestas. 

 

El Funcionario Autorizado se deberá pronunciar sobre las observaciones formuladas por los proponentes 

antes de la decisión de celebrar el contrato con un proponente determinado, o en el documento que 

contenga dicha decisión. 

4.2.2.2.6. Asignación del contrato o declaración de fallido del proceso de selección 

 

Se debe adoptar dentro del plazo previsto en el Pliego de Condiciones y/o Términos de Referencia, el 

cual se podrá ampliar en tanto las propuestas estuvieren y se mantuvieren vigentes. 

 

En todos los contratos a celebrar, y en especial, en los contratos de compraventa de bienes muebles, 

en los de cabotaje, comercialización (de hidrocarburos, derivados y productos, de fuentes 

convencionales y alternativas de energía, de componentes oxigenantes y de biocombustibles), y en los 

de comercio internacional, la aceptación de la propuesta y consecuente decisión de contratar, se 

podrán efectuar a través de un mensaje de datos, fax o cualquier otro procedimiento comercial 

aceptado en este tipo de contrataciones.  

 

Si el proponente con quien se decide contratar no acepta dicha decisión y/o no suscribe el contrato 

dentro del término previsto para el efecto en el Pliego de Condiciones y/o en los Términos de 

Referencia, ECOPETROL podrá contratar, dentro de los quince (15) días siguientes, con el proponente 

calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta fuere favorable para la Sociedad y 

estuviere vigente a la fecha. Si éste tampoco suscribe el contrato, dentro del plazo previsto en la 

comunicación respectiva, se aplicarán las mismas reglas con los siguientes proponentes en el orden de 

elegibilidad, en tanto existan más propuestas favorables y sin perjuicio de la responsabilidad de 

indemnizar los posibles perjuicios inferidos a ECOPETROL, y de hacer efectiva la garantía de seriedad 

de la propuesta.   

 



 MANUAL DE CONTRATACIÓN DE ECOPETROL S.A. 

GESTIÓN DE SERVICIOS JURIDICOS 

VICEPRESIDENCIA JURIDICA 

CODIGO 

GSJ-M-001 

Elaborado 

15/10/2012 
Versión: 1 

 

Plantilla 007 

______________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente 
sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 

19/33 

 

 Declaración de fallido del proceso de selección 

 

ECOPETROL declarará fallido el proceso de selección cuando de conformidad con los requisitos y 

factores establecidos en el Pliego de Condiciones y/o en los Términos de Referencia, ninguna propuesta 

sea admisible y/o favorable. La decisión correspondiente se comunicará por escrito a los proponentes, 

señalando en  forma expresa las razones que la motiven.  

4.2.2.2.7. Suspensión y Cancelación del proceso de selección 

 

El Funcionario Autorizado podrá suspender el proceso de selección en cualquiera de sus etapas, cuando 

aparezcan circunstancias técnicas, operativas, económicas, de mercado, o de fuerza mayor, orden de 

autoridad y acto irresistible de terceros que puedan justificar esta decisión. La decisión de suspender el 

proceso será motivada e informada a los interesados y/o proponentes. 

 

Si existen razones objetivas que así lo justifiquen, el proceso de selección podrá ser cancelado total o 

parcialmente. Esta decisión requiere de la respectiva justificación y del visto bueno del Funcionario 

Autorizado del nivel superior, y será informada a los interesados y/o proponentes. 

 

4.3. Perfeccionamiento, ejecución y liquidación del contrato 

 

4.3.1. Perfeccionamiento 

 

A menos que la ley exigiere expresamente que se cumpla con determinada formalidad, el contrato se 

entiende perfeccionado cuando se dé el acuerdo sobre sus elementos esenciales entre el Funcionario 

Autorizado de ECOPETROL y el contratista o su representante autorizado. 

 

Una vez perfeccionados, para efectos probatorios todos los contratos de ECOPETROL se consignarán en 

documento escrito. 

 Documentación de los contratos 

 

Los contratos de ECOPETROL se documentarán de la siguiente manera:  

 

 Para los contratos de compra de bienes muebles, se debe utilizar el formato de Orden de 

Compra. 

 Para los contratos diferentes de compras cuya cuantía no supere los 2.500 SMLM se utilizará el 

formato de Orden de Trabajo u Orden de Servicio. 

 Para los contratos diferentes de compras cuya cuantía supere los 2.500 SMLM se utilizará el 

Contrato Formal, el cual será firmado por las partes. 

 

En los contratos relacionados con operaciones de cabotaje y comercio internacional, y en general, con 

la comercialización (de hidrocarburos, derivados y productos, de fuentes convencionales y alternativas 

de energía, de componentes oxigenantes y de biocombustibles), se podrá comunicar la aceptación de la 

propuesta mediante un mensaje de datos, fax, o cualquier otro medio comercialmente aceptado. El 

contrato se considerará contenido en la propuesta respectiva y la comunicación de su aceptación. 

 

En las contrataciones referidas a bienes o servicios ofrecidos al público en general en condiciones 

comunes a quienes los soliciten, se podrán utilizar los formatos preestablecidos por los proveedores de 
esos bienes y/o servicios.  
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Tratándose de compras y servicios generales de cuantía hasta cien Salarios Mínimos Legales Mensuales 

(100 S.M.L.M.), el contrato respectivo se entenderá contenido en la autorización escrita impartida por 

el Funcionario Autorizado (solicitud al contratista debidamente firmada, o liberación del pedido o 

aprobación en el sistema), y la factura presentada por el contratista. 

 

La estandarización y actualización de los modelos y minutas está a cargo de la Vicepresidencia Jurídica. 

 

4.3.2. Ejecución 

 

Para iniciar la ejecución del contrato, se deberá cumplir lo siguiente: 

 

a. Aceptación de seguros y garantías 

 

Se verificará el cumplimento de los requisitos sobre los seguros y garantías que hayan sido exigidos en 

el Pliego de Condiciones y/o en los Términos de Referencia o en el contrato, para la ejecución de éste. 

Estos requisitos serán revisados por el Gestor Administrativo del contrato con el fin de verificar su 

conformidad con lo pactado; a falta de Gestor Administrativo serán revisados por el Administrador del 

contrato. La aceptación de los seguros y garantías no requiere de una formalidad especial y podrá 

darse vía e-mail, fax o cualquier otro medio electrónico aceptado por la legislación vigente. 

 

b. Pago del impuesto de timbre nacional 

 

Cuando sea aplicable, el contratista deberá pagar el importe correspondiente al porcentaje del 

impuesto de timbre nacional que se haya pactado a su cargo una vez suscrito el documento que 

contiene el contrato, salvo en los casos en que, conforme a las disposiciones legales vigentes y a los 

conceptos de la DIAN, se acuerde que el impuesto estará a cargo de ECOPETROL en su totalidad. En los 

actos de cuantía indeterminada, el pago de este impuesto se hará conforme lo dispongan las normas 

aplicables. 

 

c. Publicación 

 

Se publicarán en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP, los contratos cuya cuantía 

sea igual o superior a 50 S.M.L.M. Se exceptúan los contratos no sujetos a las normas dispuestas en 

este Manual y aquellos que la Junta Directiva de la Empresa determine que no deben publicarse por 

razones estratégicas o de confidencialidad. Salvo por el caso de los contratos que la Junta Directiva 

exima del requisito de publicación por razones estratégicas o de confidencialidad, todos los contratos 

de cuantía igual o superior a 50 S.M.L.M. celebrados por ECOPETROL, serán publicados también en la 

página web de la Empresa.  

 

4.3.3. Ejecución del contrato 

 

Celebrado el contrato y cumplidos los requisitos previstos para la ejecución de su objeto, se iniciará 

ésta. Del inicio de ejecución del contrato se podrá dejar constancia escrita en un Acta de Iniciación, 

cuando fuere pertinente. 

 

a. Ampliación del plazo  

 

El plazo de ejecución del contrato sólo se podrá modificar si durante su desarrollo sobrevienen 

circunstancias constitutivas de fuerza mayor, caso fortuito o hechos irresistibles de terceros, o cuando, 
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a juicio de ECOPETROL, ello se requiera para cumplir con los fines de la contratación, caso en el cual la 

decisión de ECOPETROL deberá ser motivada.  

 

Si el contratista se retrasa en la programación por causas que le sean atribuibles, ECOPETROL podrá 

ampliar el plazo de ejecución del objeto del contrato por el término que estime razonable, sin perjuicio 

de aplicar las sanciones contractualmente pactadas. En este caso, el contratista debe asumir los 

mayores costos que se causen durante la ampliación e indemnizar los perjuicios ocasionados a 

ECOPETROL. 

 

La ampliación del plazo dará lugar a la modificación de la vigencia de los seguros y/o garantías 

constituidos por el contratista para la ejecución del contrato. 

 

b. Suspensión de la ejecución 

 

La ejecución del contrato se podrá suspender total o parcialmente de común acuerdo; por 

circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o hechos irresistibles de terceros; o unilateralmente por 

ECOPETROL si así se hubiere pactado en el contrato.  

 

c. Adición 

 

Es el acto por el cual se modifica un contrato, incrementando su valor; procede por las siguientes 

causas: 

 La inclusión de nuevos recursos o de actividades que están relacionadas con el objeto del 

contrato, que resultan necesarias o imprescindibles para la satisfacción o terminación del mismo 

y que no pudieron ser previstas en la etapa de planeación del contrato.  

 

 La realización de prestaciones de la misma naturaleza de las que son objeto del contrato, en un 

nuevo plazo, en cuanto ello represente el mejor negocio para ECOPETROL (prórroga). 

 

La Adición de un contrato procede previa justificación técnica y económica del funcionario de nivel 

superior a aquél que solicitó la contratación; cuando la Adición supera el veinte por ciento (20%) del 

valor inicial del contrato expresado en Salarios Mínimos Legales Mensuales, el Funcionario Solicitante 

deberá, además, presentar el caso respectivo, en el Comité Asesor de Compras y Contratación 

correspondiente que instituya el Funcionario Autorizado para estos fines, el cual deberá estar 

conformado por un equipo interdisciplinario.  

Lo anterior no implica el traslado de la responsabilidad del Funcionario Solicitante al Comité Asesor.  

La Adición del contrato requiere para su perfeccionamiento e inicio de ejecución las mismas condiciones 

enunciadas en el presente Manual para los contratos.  

 

d. Sobre ejecución 

 

En los contratos a precios o tarifas unitarios, la mayor cantidad de obra, de servicios o de suministros 

que se genere y/o sea necesario realizar durante el plazo previsto para su ejecución, no comporta una 

Adición y se pagará a los precios convenidos en el contrato para el respectivo ítem. No obstante, 

cuando dicha sobre ejecución alcance el veinte por ciento (20%) del valor inicial del contrato, 

ECOPETROL podrá solicitar al contratista la renegociación de los precios del contrato respecto de los 

ítems sobre ejecutados; si ello no fuere posible y el mercado ofreciere mejores condiciones económicas 
para esos ítems, ECOPETROL podrá terminar el contrato antes del vencimiento del plazo pactado, sin 
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que esta decisión de lugar al pago de indemnización alguna por cuanto se entiende que el contratista 

ha logrado su expectativa de ganancia. 

 

La ejecución de mayor cantidad de obra, servicios y/o suministros: 

 

 Solo puede estar relacionada con ítems previstos en el contrato y en relación directa con su 

objeto y alcance específicos. 

 

 Debe obedecer a circunstancias sobrevinientes e imprevisibles (no a una deficiente planeación). 

 

 Debe ser razonable y favorable económicamente para ECOPETROL. 

 

 Debe contar con la respectiva disponibilidad presupuestal. Para el efecto, el Gestor Administrativo 

y el Administrador del contrato deben verificar y asegurar que cualquier sobre ejecución esté 

respaldada con recursos suficientes y disponibles; de lo contrario, no se podrá autorizar dicha 

sobre ejecución 

 

Sin perjuicio de lo señalado sobre renegociación de precios, si la sobre ejecución excediere el veinte 

por ciento (20%) del valor inicial del contrato, se requiere de la justificación técnica y económica por 

parte del funcionario de nivel superior a aquél que solicitó la contratación y de la presentación del caso 

respectivo, en el Comité Asesor de Compras y Contratación correspondiente que instituya el 

Funcionario Autorizado para estos fines, el cual deberá estar conformado por un equipo 

interdisciplinario, sin que implique el traslado de la responsabilidad del Funcionario Solicitante al 

Comité Asesor.  

Igual trámite deberá surtirse cuando el contrato continúe sobre ejecutándose en montos equivalentes 

al veinte por ciento (20%) de su valor inicial.   

 

e. Sobre costos en Proyectos  

 

En aquellos Proyectos tipo A o superior en los que se alcance un costo mayor equivalente al veinte por 

ciento (20%) del valor inicialmente aprobado, deberá presentarse el informe correspondiente a Comité 

de Auditoría de Junta Directiva para efectos de control y vigilancia posterior.  

 

4.3.4. Liquidación del contrato 

 

Los contratos de ejecución sucesiva de que trata el presente Manual serán objeto de liquidación de 

común acuerdo con el contratista. 

 

En esta etapa se podrán acordar con el contratista los ajustes, revisiones y reconocimientos a que 

hubiere lugar. En el acta constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que se llegue para 

poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse en paz y salvo por las obligaciones 

asumidas en el respectivo contrato. 

 

Las partes podrán pactar que si el contratista no se presenta a la liquidación o no se llega a acuerdo 

sobre el contenido de la misma, ésta podrá ser practicada directa y unilateralmente por ECOPETROL a 

través de documento escrito. 
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De la liquidación del contrato se debe dejar constancia en la respectiva Acta de Liquidación. En caso de 

considerarlo pertinente y posible, la liquidación se incluirá dentro del Acta de Terminación y/o de 

Recibo Final. 

 

La liquidación bilateral del contrato podrá hacerse con o sin salvedades de las partes, se deberá realizar 

en el término fijado en éste o en el Pliego de Condiciones y/o en los Términos de Referencia, o, en su 

defecto, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización de la ejecución del contrato, a la 

terminación unilateral o anticipada, o a la fecha del acuerdo que disponga la misma. La liquidación 

unilateral, si así lo acordaren las partes, se deberá realizar por ECOPETROL dentro del término que 

aquellas indiquen, contado a partir del vencimiento del plazo para liquidar el contrato de común 

acuerdo; lo anterior no obsta para que dentro de este plazo las partes lleguen a un acuerdo sobre la 

liquidación. 

 

4.4. Disposiciones Varias 

 

4.4.1. Formalidades de los actos contractuales 

 

Los actos que se emitan o celebren con ocasión de la actividad contractual de ECOPETROL no 

constituyen actos administrativos ni estarán sujetos a formalidades especiales, sin perjuicio de aquellas 

que exija la ley para su perfeccionamiento.  

 

4.4.2. Utilización de medios electrónicos 

 

En todos los trámites regulados en el presente Manual, se podrán utilizar los medios electrónicos, con 

el cumplimiento de los requisitos señalados en la ley de comercio electrónico y en las normas que la 

reglamenten, la modifiquen o complementen y de conformidad con las directrices internas de 

ECOPETROL. 

 

4.4.3. Normas y procedimientos adicionales 

 

Ningún empleado de ECOPETROL podrá dictar normas, controles, ni modificar los procedimientos 

previstos en el presente Manual. Para los anteriores efectos se requiere autorización del Presidente de 

la Sociedad para cada caso en particular. 

 

4.4.4. Legislación aplicable 

 

Los contratos que celebre ECOPETROL se regirán por la legislación especial que les sea aplicable, de 

conformidad con las disposiciones comerciales y civiles pertinentes.  

 

Los contratos celebrados en el extranjero se podrán regir en su ejecución por las reglas del país en 

donde se hayan celebrado, a menos que se deban cumplir en Colombia. Cuando se trate de contratos 

que han de ejecutarse fuera de Colombia y esta circunstancia indique que sea conveniente utilizar un 

procedimiento de negociación o un Manual de Contratación diferente del aquí previsto, las partes del 

contrato podrán aplicar el procedimiento de negociación o un Manual de Contratación diferente del aquí 

previsto, sin perjuicio de la obligación que tiene ECOPETROL de aplicar reglas que aseguren la 

transparencia, objetividad, idoneidad, experiencia, mejor selección y los demás principios identificados 

en este Manual.  
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En lo no previsto en este Manual y sin perjuicio de atender las disposiciones constitucionales, aplicarán 

las normas comerciales y civiles. 

 

En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de este Manual de Contratación u otro que regule 

contrataciones especiales de ECOPETROL, aplicará este Manual de Contratación. 

 

4.4.5. Vigencia 

 

El presente Manual de Contratación entrará en vigencia a partir del 1 de Noviembre de 2012.  Los 

procesos de contratación en curso y los contratos vigentes a la fecha de entrada en vigencia del 

presente Manual, deberán terminarse de conformidad con el Manual vigente a la fecha de apertura del 

respectivo proceso o de celebración del contrato. 

 

Los contratos adicionales celebrados con posterioridad al 1 de Noviembre de 2012, se regirán por este 

Manual de Contratación.  

 

4.4.6. Revisión y actualización 

 

La Junta Directiva de ECOPETROL autoriza al Presidente para que, cuando lo considere necesario, 

ordene la revisión y actualización del presente Manual, la cual será tramitada por la Vicepresidencia 

Jurídica. 

 

4.4.7. Aprobación 

 

El Manual de Contratación fue aprobado por el Comité de Auditoría de la Junta Directiva de 

ECOPETROL, en su sesión del 12 de septiembre de 2012, según consta en el acta 081, en virtud de la 

delegación que le hiciera la Junta Directiva de ECOPETROL.   

 

De la aprobación fue informada la Junta Directiva de ECOPETROL, en su sesión del 14 de septiembre de 

2012, según consta en el acta 163. 

 

 

5. CONTINGENCIAS 

 

No Aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 MANUAL DE CONTRATACIÓN DE ECOPETROL S.A. 

GESTIÓN DE SERVICIOS JURIDICOS 

VICEPRESIDENCIA JURIDICA 

CODIGO 

GSJ-M-001 

Elaborado 

15/10/2012 
Versión: 1 

 

Plantilla 007 

______________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente 
sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 

25/33 

 

ANEXO 1. PLANEACIÓN CONTRACTUAL 

 

1. PRECISIONES SOBRE LA CONTRATACION 

 

1.1. Determinación del objeto, alcance, clase de contrato y cláusulas especiales 

 

Con base en la necesidad respectiva se deberá precisar el objeto y alcance de la contratación, evaluar 

su factibilidad, conveniencia y oportunidad y definir la clase de contrato a celebrar. 

 

ECOPETROL podrá celebrar los actos o acuerdos que permita la autonomía de la voluntad y que se 

requieran para el cumplimiento de los fines u objetivos señalados en sus Estatutos; en concordancia 

con lo anterior, podrá convenir y aplicar cláusulas sancionatorias, penal pecuniaria y terminación 

anticipada del contrato. 

 

Adicionalmente, se podrá prever el pacto de la "opción" regulada en la Ley 51 de 1918, consignando en 

el Pliego de Condiciones o Términos de Referencia las reglas pertinentes.  

 

1.2. Definición del tipo de salario 

 

Si la ejecución del contrato conlleva la vinculación laboral de personal, se definirá el tipo de salario y 

prestaciones sociales que se tendrán en cuenta, para lo cual, si existiere duda, se consultará a la 

dependencia respectiva que tenga las funciones de asesoría y/o auditoria laboral. 

 

1.3. Determinación del panorama de riesgos en materia de seguridad industrial y de salud 

ocupacional 

 

Se deberá prever la elaboración u homologación del estudio acerca de los riesgos reales o potenciales 

que puedan existir para la salud de los trabajadores en la actividad que se pretenda contratar.  

 

1.4. Identificación y distribución de otros riesgos 

 

Para los contratos de ejecución sucesiva se deberá adelantar una adecuada Gestión de Riesgos, 

conforme al Ciclo de Gestión de Riesgos; en consecuencia, se deberá analizar, identificar y cuantificar 

los factores de riesgo previsibles que se puedan llegar a presentar durante su vigencia, determinar los 

riesgos que asumirá cada una de las partes, diseñar los controles necesarios con el fin de prevenir la 

materialización de los riesgos que asuma ECOPETROL e identificar los amparos que se deban constituir 

para el caso de su ocurrencia. 

 

El Ciclo de Gestión de Riesgos es el siguiente: 
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Identificar: Pregúntese: ¿qué puede suceder? (evento), ¿por qué podría suceder? (causas) y ¿cómo 

impactaría este evento en el cumplimiento de los objetivos? (consecuencias). Se deben determinar 

los eventos estén o no bajo el control de la organización. 

 

Analizar: Defina las causas, consecuencias y medidas de mitigación existentes de los riesgos 

identificados. 

 

Evaluar: De acuerdo con la matriz RAM, en las columnas de consecuencias determine el impacto de 

la materialización del riesgo para los recursos: personas, económico, ambiente, imagen y cliente y 

determine la probabilidad de ocurrencia. La calificación final del riesgo será el valor más alto 

obtenido de los cinco impactos y la probabilidad establecida. Se debe determinar quién debe asumir 

el riesgo identificado y definir la distribución del mismo teniendo en cuenta para el efecto la parte 

que mejor controla la ocurrencia de cada uno de los riesgos (ECOPETROL, el contratista). 

 

Tratar: Seleccione la opción de tratamiento del riesgo (asumir, eliminar o mitigar)  y estructure las 

acciones de tratamiento adecuadas para reducir el nivel de riesgo, estableciendo el nivel de riesgo 

esperado (meta). Aquí debe identificar los amparos que se deban constituir para minimizar las 

consecuencias del riesgo.  

 

Monitorear: Realice un seguimiento al cumplimiento de los planes de acción. Verifique que se 

cumplieron las fechas de inicio y finalización de las acciones, así como el cumplimiento del nivel de 

riesgo esperado (meta). 

 

Comunicar los riesgos: Asegúrese de comunicar a las partes interesadas los resultados obtenidos en 

cada una de las etapas anteriores del ciclo. 

 

La distribución de los riesgos involucrados en la contratación se debe indicar de manera precisa en el 

correspondiente Pliego de Condiciones y/o Términos de Referencia o en la audiencia de precisión de 

éstos, si se programa, y en el contrato respectivo. 
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1.5. Determinación de garantías o seguros 

 

La modalidad, los amparos, el valor asegurado y la vigencia de las garantías y/o seguros para la 

celebración de un contrato se determinarán teniendo en cuenta, en cada caso, la naturaleza del 

contrato, su objeto, los riesgos que se deban cubrir y/o la forma de ejecución de las prestaciones a 

cargo de cada una de las partes. 

 

Se podrán aceptar las siguientes garantías, teniendo en cuenta la naturaleza del contrato y las 

condiciones del mercado: 

 

- Garantías y/o seguros expedidos por compañías aseguradoras legalmente autorizadas para 

funcionar en Colombia; 

- Garantías bancarias; 

- Cartas de crédito stand by; 

- Fiducia mercantil en garantía; 

- Hipotecas; 

- Prendas en sus diversas modalidades, incluyendo, entre otras, pignoraciones de rentas, prendas 

sobre establecimientos de comercio y prendas sobre títulos valores (CDT’s y acciones); 

- Fianzas; 

- Garantía única de cumplimiento en los términos de la Ley 80 de 1993 y sus decretos 

reglamentarios; 

- Garantía irrevocable de primera demanda, expedida por la Casa Matriz del contratista, o por el 

titular de los derechos sobre los bienes o servicios objeto de contratación cuando ésta se adelante 

con su representante autorizado o distribuidor único.  

 

La aceptación de otro tipo de garantías deberá ser autorizada por la Vicepresidencia Corporativa de 

Finanzas de la Sociedad. 

 

Se podrá prescindir de garantías en los eventos previstos en la reglamentación interna sobre la 

materia, cuando se concluya de manera motivada que el riesgo es bajo para ECOPETROL o cuando se 

trate de contratos de empréstito, seguros, cabotaje, corretaje, societarios de cualquier tipo y en los de 

comercio internacional. 

 

1.6. Determinación de los permisos, licencias y autorizaciones requeridos 

 

  Con base en el objeto y alcance del contrato proyectado, se efectuará una relación de los permisos, 

licencias y/o autorizaciones que se deban obtener y se precisará a quien corresponde realizar los 

trámites necesarios para obtenerlos. Adicionalmente, se preverá lo correspondiente a la obtención de 

permisos, licencias, autorizaciones, cálculo de tasas retributivas y demás requisitos que contemple la 

legislación ambiental, los cuales se deben obtener en la oportunidad legal respectiva.  

 

  Si conforme a las características del contrato se requiere formalizar negociaciones referentes a 

servidumbres, pago de daños, compras, entre otros, se deberá hacer la relación respectiva y cuantificar 

sus costos. 
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1.7. Determinación del impacto socio-ambiental  

 

Conforme a la legislación vigente, se debe prever el impacto físico, biótico y socio-económico que 

pueda causar la actividad que se pretende contratar sobre el medio ambiente, buscando la gestión 

ambiental más eficiente y ajustada a las necesidades y características de cada contrato. 

 

Sin perjuicio de lo indicado en el numeral anterior, en los casos en que la ley lo exija, se deben realizar 

los estudios de impacto ambiental y los planes de contingencia, los cuales se deben elaborar con 

antelación a la contratación, siempre que no constituyan parte del objeto o alcance de la misma. 

 

1.8. Determinación de impuestos 

 

La Unidad de Información Contable y Tributaria elaborará una lista de los impuestos (tipo y cuantía) 

nacionales, departamentales y municipales que deberá asumir ECOPETROL o los contratistas con 

ocasión de la celebración y ejecución de los contratos. Esta lista se deberá actualizar anualmente o 

cuando se presenten modificaciones en los diferentes regímenes tributarios. 

 

Quien elabore el presupuesto de la contratación deberá consultar esta lista y, en caso de duda, obtener 

el concepto de la dependencia indicada. 

 

2. PRESUPUESTACION 

 

Con la información obtenida según lo indicado anteriormente, se debe proceder a: 

 

2.1. Determinación del sistema de precios 

 

Según la clase, magnitud y características del contrato, se deberá seleccionar el (los) Sistema (s) de 

Precios más conveniente(s) para ECOPETROL, definiendo si serán fijos o ajustables. 

 

2.2. Selección de la forma de pago  

 

De acuerdo con las características del contrato se deberá escoger la forma y periodicidad de los pagos 

al contratista, lo mismo que el tipo de moneda a utilizar. 

 

Atendiendo, entre otros aspectos que apliquen, a la naturaleza y complejidad de la contratación, y las 

condiciones de ejecución de ésta, se deberá analizar la conveniencia de otorgar un Anticipo o un Pago 

Anticipado, cuyo porcentaje será determinado por el Funcionario Autorizado, respectando los 

requerimientos específicos de la planeación aprobada por el Funcionario Solicitante y acatando la 

reglamentación interna sobre la materia. Ni el Anticipo ni el Pago Anticipado se podrán otorgar para 

propiciar o mejorar las condiciones de capacidad financiera de los proponentes o contratistas.  

 

El Anticipo y el Pago Anticipado sólo se podrán otorgar cuando resulte estrictamente necesario 

considerando las condiciones de la contratación, de lo cual se dejará justificación escrita. 

 

El Anticipo será administrado mediante un instrumento financiero idóneo que será determinado por la 

Vicepresidencia Corporativa de Finanzas de la Sociedad.   
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2.3. Estimación de los costos por ajustes e imprevistos 

 

Se deberá efectuar un estimativo de los costos que se puedan ocasionar por la aplicación de la cláusula 

de reajuste que se pacte, y prever la apropiación para los costos que se originen en la posible revisión 

de los precios por razón de los cambios y/o alteraciones de las condiciones iniciales cuando se trate de 

riesgos que ECOPETROL asuma expresamente. 

 

2.4. Elaboración del presupuesto para la contratación 

 

Con base en toda la información recopilada de acuerdo con los numerales anteriores, se elaborará el 

presupuesto de ECOPETROL, el cual deberá comprender los costos directos e indirectos, sin incluir el 

IVA. Este presupuesto se deberá proyectar para la fecha de presentación de las propuestas, y 

considerar el término o plazo de ejecución del contrato si no se previeren reajustes. 

 

El establecimiento del presupuesto de ECOPETROL para cada proceso de selección, es competencia y 

responsabilidad del Funcionario Solicitante interesado en la contratación. 

 

El presupuesto de ECOPETROL podrá ser informado a los interesados; en tal caso se garantizará su 

conocimiento por todos ellos. En los eventos en que el presupuesto de ECOPETROL sea informado, se 

deberá indicar también las consecuencias que se deriven del hecho de que las propuestas no se ajusten 

al mismo. 

 

Si no se pudieren precisar las cantidades de trabajos, bienes o servicios, se deberá hacer una 

proyección de los costos de acuerdo con los antecedentes, con el fin de determinar el proceso de 

selección, el Funcionario Autorizado competente y para verificar la existencia de apropiación 

presupuestal suficiente. 

 

3. DETERMINACIÓN DEL FUNCIONARIO AUTORIZADO  

 

Con base en el monto del presupuesto oficial más el valor del IVA correspondiente, se determinará 

quién ejercerá como Funcionario Autorizado de la contratación.  

 

4. ELABORACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y/O TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

El Pliego de Condiciones y/o los Términos de Referencia deberán contener las reglas que se constituirán 

en la ley particular de la contratación y, por lo tanto, deberán ser completos, claros, precisos y 

coherentes. El proyecto de dichos documentos se podrá publicar antes de la iniciación del 

correspondiente proceso de selección, con la indicación expresa de que se trata de documentos 

preliminares y que su publicación no obliga a ECOPETROL a iniciar el proceso de selección. ECOPETROL 

analizará las observaciones recibidas de los interesados e incorporará las modificaciones a que hubiere 

lugar en los documentos definitivos. 

 

Sin perjuicio de la facultad de contratar la elaboración de los Pliegos de Condiciones y/o los Términos 

de Referencia para determinados procesos de selección, la estandarización y la actualización de los 

mismos estarán a cargo de la Vicepresidencia Jurídica. Los Funcionarios Autorizados y los funcionarios 

ejecutores (Administradores o Gestores de Contratación) deberán informar a la Vicepresidencia Jurídica 

sobre el resultado práctico de la aplicación de la estandarización, y esta dependencia hará, en forma 

oportuna, los ajustes que sean pertinentes. 
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El Pliego de Condiciones y/o los Términos de Referencia contendrán, entre otras, reglas relativas a: 

 

4.1. Requisitos para participar  

 

Son los requerimientos que ECOPETROL exige para poder participar, tales como: capacidad legal, 

capacidad técnica, capacidad financiera, capacidad de contratación, financiación, aspectos de HSEQ, 

manifestación oportuna de intención de participar o escogencia mediante sorteo público (en caso de 

que resulte aplicable) o invitación a participar (en caso de procesos distintos del Concurso Abierto), 

garantía de seriedad de la propuesta cuando se considere conveniente, visita al sitio de ejecución del 

contrato y presentación de la propuesta, entre otros aspectos que se consideren necesarios. 

 

Las personas jurídicas deberán demostrar su existencia y representación legal, de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes. 

 

ECOPETROL tiene un Sistema de Información de Proveedores (SIPROE), administrado por la Dirección 

Estratégica de Abastecimiento, que le permite contar con información actualizada de sus eventuales 

proveedores (entre otros aspectos sobre las capacidades jurídica, técnica, operativa, de organización y 

de calidad de los mismos); con fundamento en ello, en desarrollo de principios de economía, celeridad 

y eficiencia, en los Pliegos de Condiciones y/o Términos de Referencia se podrá prever la acreditación 

de algunos requisitos con la información que obre en el SIPROE a la fecha de cierre del proceso de 

selección.  

 

En los contratos referidos a bienes o servicios sobre los que recaen derechos de propiedad intelectual, 

que se celebren con el titular de esos derechos, y en los de suscripción, habrá lugar a la acreditación de 

la existencia y representación legal de éste para efectos de la integración de la primera relación 

contractual, y con posterioridad, cuando se presenten modificaciones en dicha existencia y/o 

representación.    

 

Las personas jurídicas extranjeras - sin sucursal en Colombia - deberán acreditar al presentar la 

propuesta, que tienen un apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y 

ampliamente facultado para suscribir el contrato, así como para representarlas judicial o 

extrajudicialmente. Este apoderado podrá, si cuenta con facultades para ello, presentar la propuesta en 

nombre y representación de la persona jurídica extranjera que no tenga sucursal en Colombia. Quedan 

exceptuadas de este requisito las personas jurídicas extranjeras al celebrar contratos de compraventa 

de bienes muebles; de comercialización (de hidrocarburos, derivados y productos, de fuentes 

convencionales y alternativas de energía, de componentes oxigenantes y de biocombustibles); de 

operaciones de cabotaje y de comercio internacional; de Colaboración, Asociación o Participación; de 

consultoría o servicios cuando no conlleven la vinculación de personal nacional; lo mismo que los 

contratos que se ejecuten en el extranjero. 

 

Cuando se considere conveniente, en el Pliego de Condiciones y/o en los Términos de Referencia se 

podrá permitir que el participante acredite la experiencia técnica y la capacidad financiera de su casa 

matriz y/o de subordinadas de ésta, siempre que quien aporte la experiencia o capacidad financiera 

suscriba con ECOPETROL un compromiso de apoyo y supervisión técnica a quien presente la propuesta. 

 

Igualmente se podrá permitir que la persona jurídica proponente acredite la experiencia técnica de sus 

socios, siempre que aquél o aquéllos que la aporten se vinculen materialmente a la ejecución del 

contrato respectivo. 
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4.2. Evaluación de las propuestas  

 

Es el señalamiento de las condiciones bajo las cuales se hará la evaluación, tales como: apertura de 

propuestas, causales de inadmisibilidad y/o rechazo, posibilidad de subsanar defectos u omisiones, 

determinación de los factores objetivos de evaluación, ponderación de éstos, procedimiento y término 

para la evaluación, negociación, determinación de la favorabilidad económica de las propuestas, entre 

otros. 

 

4.2.1. Factores para la evaluación  

 

Para efectos de establecer los factores a utilizar en cada proceso de contratación, para identificar la 

propuesta más favorable para los intereses de ECOPETROL, y la ponderación que se asignará a los 

mismos, se deberá previamente evaluar cuál se considera que es la combinación de factores de 

selección que haga posible satisfacer las respectivas necesidades con el mejor resultado en términos de 

costo-beneficio; con base en este análisis se identificarán y ponderarán los factores que se deben 

prever en el Pliego de Condiciones o Términos de Referencia para la correspondiente evaluación e 

identificación de la propuesta más favorable (mejor negocio) para ECOPETROL. 

 

Se podrán tener en cuenta, entre otros, los siguientes factores:  

 

- Experiencia del proponente (en contrataciones tales como prestación de servicios profesionales, 

consultorías) 

- Equipos ofrecidos 

- Personal técnico propuesto 

- Tecnología ofrecida 

- Calidad del servicio post-contractual 

- Aseguramiento o gestión de la calidad 

- Cumplimiento de normas técnicas 

- Transferencia de tecnología y actualización tecnológica 

- Valor revisado de la propuesta 

- Además de los factores anteriores, siempre se tendrá en cuenta la participación nacional / 

extranjera (origen de bienes y servicios) conforme a la previsto en la Ley 816 de 2003.  

 

4.2.2. Ponderación y procedimiento para la evaluación     

 

Es el sistema de valoración o estimación matemática para cada uno de los factores escogidos, los 

cuales se distribuirán entre un total de mil (1.000) puntos o en un puntaje superior atendiendo los 

análisis de planeación que permitan concluir cuál es la combinación de factores que aseguren el mejor 

resultado en términos de costo-beneficio.  

 

El Funcionario Autorizado establecerá los factores que se pretenda evaluar, los puntajes de cada uno de 

ellos y el procedimiento para distribuirlos o asignarlos. 

 

Lo anterior no aplica tratándose de compraventa de bienes; cuando se prevea calificar la parte técnica 

a través de la metodología pasa / no pasa; cuando se implementen mecanismos de negociación o de 

subasta con quienes cumplan unos requerimientos mínimos; y de Concursos Cerrados precedidos de 

Precalificación, pues en estos casos se podrá tener en cuenta únicamente el factor económico. 

Tampoco aplica tratándose de los procesos de Contratación Directa, Combinado y Plurinegocial, dada la 

naturaleza de los mismos. 
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ANEXO 2. MATRIZ DE GERENCIA DEL SUMINISTRO 

 

 

 

M, H

Frecuente 

consumo

Esenciales

Alto Costo
Alto 

Volumen
H, VH

Critico

Estratégico
Alto Costo

Bajo 

Volumen

FCA FCA

MN MN

EC EC

SO SO

EI EI

L, N

Frecuente 

consumo

Soporte

Bajo Costo
Alto 

Volumen
H, VH Especial Alto Costo

Bajo 

Volumen

FCA FCA

MN MN

EC EC

SO SO

EI EI

FCA: Factor Critico de Adquisición M: Riesgo Medio

MN: Mejor Negocio H: Riesgo Alto

EC: Estrategia Comercial VH: Riesgo Muy Alto

SO: Selección Oferentes L: Riesgo Bajo

EI: Estrategia de Inventarios N: Riesgo Muy Bajo

MATRIZ DE GERENCIA DEL SUMINISTRO

I

M

P

A

C

T

O

 

E

N

 

O

P

E

R

A

C

I

Ó

N

A

L

T

O

Precio Competitivo Ciclo de vida, normas técnicas

$, Normas, servicio pos venta Tecnología
Proveedores cercanos a la operación, 

locales, nacionales

Acuerdos de largo plazo, resultado final, 

valor agregado

Directa / Cerrada / Precalificación / 

Tarifas y acuerdos de precio

Directa / Cerrada / fabricantes, 

distribuidores exclusivos, especialistas

Nivel de servicio 85 - 90 % Nivel de servicio 95 - 100 %

B

A

J

O

Eficiencia administrativa Cumplimiento de especificaciones y normas

Oportunidad suministro, costo Tecnología, precios del mercado

Alto volumen, una sola negociación

Distribuidores regionales- locales

Diseño conjunto con Proveedores de 

tecnología y especificaciones

BAJO ALTO

COMPLEJIDAD DEL MERCADO

DEFINICIONES

Abierta / precalificación / Tarifas y 

acuerdos de precio

Directa / Cerrada / fabricantes / 

Distribuidores exclusivos

Minimizar inventarios Nivel de servicio 95 - 100 %
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RELACIÓN DE VERSIONES 
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Contratación de Ecopetrol 

S.A. 

Se actualiza el Manual de Contratación de 

Ecopetrol S.A., nueva codificación 

Documento Nuevo 

Versión Fecha Cambios 

1 15/10/2012 Elaboración del documento 

Para mayor información sobre este documento dirigirse a quien lo elaboró, en nombre de la 

dependencia responsable: 

Elaboró: Zenia Arciniegas  

Teléfono: 44744              Buzón: zenia.arciniegas@ecopetrol.com.co  

Dependencia: Dirección de Asuntos Jurídico Contractuales – Vicepresidencia Jurídica  

 

Revisó Aprobó 

 

 

Comité de Auditoría de Junta Directiva 

Acta 081 

 

Junta Directiva 

Acta 163 
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CONTRATO N° 5214327 
	 ';-7-14SéT1101 

Contratantes o Partes son: 

ECOPETROL S. A., Sociedad de Economía Mixta autorizada por la Ley 1118 de 2006, vinculada al 
Ministerio de 	Minas y 	Energía, 	que actúa 	conforme a 	sus 	Estatutos, 	con 	NIT 899.999.068-1 	y 

domicilio principal en 	Bogotá D.C., que para los efectos de este acto se denomina ECOPETROL, 
representada por CARMEN ELISA ARGUELLO CASTELLANOS , 	quien actúa en su condición de 
FUNCIONARIA AUTORIZADA, 	facultada 	para suscribir este documento de conformidad con lo 
dispuesto 	en 	el 	Manual 	de 	Delegaciones 	de Autoridad 	vigente 	y/o 	la 	norma 	que 	lo 	sustituya 	o 
modifique, y 

CONSORCIO MORAN, NIT 900.721.442-0 , Consorcio constituido según acuerdo suscrito el 3 de 
marzo de 2014 por: RANDLEY LTDA, sociedad constituida mediante Escritura Pública N° 0000157 del 
2 de Febrero de 2001, otorgada en la Notaría Segunda del Círculo Notarial de Barrancabermeja, y con 
NIT N° 829.002.445-0, con domicilio principal en Barrancabermeja, representada legalmente por 
RENZO ANTONIO SERRANO OJEDA; y MORING EU, sociedad constituida mediante Documento 
privado, representada legalmente por HENRY MORENO SANCHEZ y con NIT No. 804.008.680-1, 
con domicilio principal en Bucaramanga; CONSORCIO MORAN denominación del Consorcio para los 
efectos de este acto se denomina el CONTRATISTA, representado por HENRY MORENO, mayor de 
edad, vecino de la ciudad de BUCARAMANGA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 13.845.434 
expedida en Bucaramanga. 

El CONTRATISTA y/o su Representante Legal manifiesta(n) que ni él ni los integrantes (en caso de 
Consorcio, Unión Temporal u otra modalidad asociativa) que representa se encuentran incursos en 
causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución Política o en la ley que 
impida la celebración de este Contrato. 

En las condiciones anotadas, ECOPETROL y el CONTRATISTA hacen constar, por el presente 
documento, que han celebrado este CONTRATO, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

a) ECOPETROL con sujeción a su Régimen Jurídico Contractual (Derecho Privado con aplicación 
de los Principios de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal previstos en los artículos 
209 y 267 de la Constitución Política, en el artículo 3° de la Ley 489 de 1998, en el artículo 6 de 
la Ley 1118 de 2006, en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 93 de la Ley 1474 
de 2011), tramitó el PS No. 50038841 con el propósito de contratar "OBRAS CIVILES 
MAYORES Y DE MANTENIMIENTO LOCATIVO PARA LOS EDIFICIOS, PORTERÍAS, 
KIOSCOS, PLANTAS, LABORATORIOS, ÁREAS COMUNES, DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DEL PETRÓLEO DE ECOPETROL S.A, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA." 

b) CONSORCIO MORAN presentó propuesta en el PS mencionado, la cual fue evaluada de 
conformidad con las reglas previstas al respecto en los DPS. 

c) El día 11 de Abril de 2014, ECOPETROL aceptó la oferta presentada por CONSORCIO 

MORAN, por constituir el ofrecimiento más favorable. 

d) El CONTRATISTA cumplió todo lo que según la normatividad vigente debía cumplir, acreditar y 
aportar antes de suscribir este Contrato. 

e) El CONTRATISTA dará estricto cumplimiento a todas las obligaciones establecidas en este 

Contrato y en los DPS, así corno a lo ofrecido en la propuesta con la cual participó en el PS. 

Adicionalmente, el CONTRATISTA se obliga a ejecutar el presente Contrato de buena fe, de 
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conformidad con el artículo 1603 del Código Civil; por consiguiente, se obliga no sólo a lo que 
en el Contrato se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza 
de las diferentes obligaciones pactadas en el mismo, o que por la ley pertenezcan a ella. En 
concordancia con lo anterior, a este Contrato le aplican todas las disposiciones legales 
vigentes, por lo que las Partes se obligan a cumplirlas independientemente de que se consignen 
o no de manera expresa en este documento. 

Con fundamento en lo anterior, LAS PARTES suscriben el Contrato que obra en las siguientes 

Cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente Contrato es "OBRAS CIVILES MAYORES Y DE MANTENIMIENTO 
LOCATIVO PARA LOS EDIFICIOS, PORTERÍAS, KIOSCOS, PLANTAS, LABORATORIOS, ÁREAS 
COMUNES, DEL INSTITUTO COLOMBIANO DEL PETRÓLEO DE ECOPETROL S.A, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA." 

PARAGRAFO.- USO DE OPCIONES (PRORROGA VIGENCIA 2015) 

ECOPETROL ejercerá libre y autónomamente la(s) opción(es) pactada(s) en este Contrato, en 
cualquier momento durante el plazo de ejecución del mismo. Para el efecto, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

El alcance de la(s) opción(es) corresponde a: Anexo 5, y debe(n) ser ejecutada(s) con sujeción a lo 
previsto en este Contrato. 

ECOPETROL informará al CONTRATISTA el ejercicio de la(s) opción(es) con una antelación no inferior 
a treinta (30) días calendario a la fecha en que se deba iniciar la ejecución de las actividades 
relacionadas con ésta(s). 

En caso que la ejecución de las actividades correspondientes a la(s) opción(es) demande un plazo que 
exceda al originalmente pactado en el Contrato, éste se entenderá prorrogado por el término que 
ECOPETROL establezca a través del Funcionario Autorizado, el cual será informado al momento de 
ejercer la(s) opción(es). 

El CONTRATISTA asumirá los costos de la modificación de las garantías y seguros y del impuesto de 
timbre a que hubiere lugar por razón del ejercicio de la(s) opción(es) por parte de ECOPETROL. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- PLAZOS DEL CONTRATO 

La vigencia del Contrato se iniciará a partir de su perfeccionamiento, y comprenderá el plazo previsto 
para el cumplimiento de los requisitos de ejecución, el plazo de ejecución y el de liquidación. 

El plazo de ejecución de este Contrato es de TRESCIENTOS VEINTE DIAS (320) días calendario o 
hasta e1 31 de diciembre lo que primero ocurra  que se contabilizarán a partir de la fecha de 
suscripción del Acta de Inicio o de la fecha que en ésta se indique. 

El plazo de liquidación de mutuo acuerdo del Contrato es de cuatro (4) meses contados desde la fecha 
de finalización del plazo de ejecución o desde la fecha de terminación de la ejecución por cualquier otra 
causa; y el plazo de liquidación unilateral es de dos (2) meses contados desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo previsto para la liquidación de mutuo acuerdo. ECOPETROL queda 
expresamente facultada para realizar la liquidación de manera unilateral, en caso de que no fuere 
posible realizarla de mutuo acuerdo dentro del plazo señalado para el efecto. 
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La ampliación del plazo de ejecución o del de liquidación sólo se podrá realizar mediante acuerdo de 
voluntades de las Partes, y siempre y cuando aquél(los) se encuentre(n) vigente(s). 

CLÁUSULA TERCERA.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO POR PRECIOS UNITARIOS  

El presente Contrato se pacta por el sistema de precios unitarios (valor por unidad de recurso, obra, 
trabajo, servicio o bien), los cuales remuneran la totalidad de las actividades (trabajos, servicios) y/o 
suministros constitutivos de su objeto, de conformidad con lo pactado. 

Cada precio unitario comprende todos los costos directos e indirectos derivados de la ejecución de la 
respectiva actividad y/o suministro que,hacen parte del objeto del Contrato. Incluye, entre otros, los 
salarios, descansos remunerados, prestaciones sociales del personal y aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social y Parafiscales; desplazamiento, transporte, alojamiento y alimentación del Equipo de 
Trabajo del CONTRATISTA; equipos, herramientas y materiales; licencias de utilización de software; 
impuestos a cargo del CONTRATISTA, las deducciones a que haya lugar y en general todo costo en 
que incurra el CONTRATISTA para la ejecución de cada una de las actividades o suministros objeto de 
este Contrato, por lo cual incluye el AIU (administración, imprevistos ordinarios y utilidades). 

El valor del presente Contrato se estima en 	MIL SEISCIENTOS CATORCE MILLONES 
CUATROCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS COLOMBIANOS ($ 
1.614'415.633,00), sin incluir el valor del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

El valor real del Contrato será la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar las cantidades 
ejecutadas y/o entregadas por el CONTRATISTA a satisfacción de ECOPETROL, por los valores o 
precios unitarios pactados para el respectivo ítem, los cuales se consignan en el Anexo 4 y 5 ( en 
caso de hacer uso de la opción). 

PARAGRAFO SEGUNDO.- DESPLAZAMIENTOS DE PERSONAL DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA se obliga a reconocer y pagar las tarifas previstas en el Procedimiento de Viajes 
para Contratistas en todos los casos. Cuando el CONTRATISTA sin autorización de ECOPETROL, 
ordene el desplazamiento de un trabajador vinculado a la ejecución del Contrato a prestar su servicio 
en un lugar diferente a SU sede habitual de trabajo, debe reconocer y pagar los gastos de viaje a su 
personal, de acuerdo con las tarifas establecidas en dicho normativa; sin embargo, en este caso 
ECOPETROL no realizará reconocimiento alguno al CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO TERCERO: REAJUSTES.-  ECOPETROL no despachará favorablemente reclamos o 
solicitudes de reajuste efectuadas por el CONTRATISTA, por concepto de costos, gastos, actividades o 
suministros adicionales que aquél requiera para ejecutar el Contrato, y que fueran previsibles al 
tiempo de presentación de su propuesta. 

CLÁUSULA CUARTA.- FORMA DE PAGO  

ECOPETROL pagará al CONTRATISTA el valor del Contrato, en Colombia, en PESOS 
COLOMBIANOS 

Dicha suma será cancelada así: 
l'ASIA DE'PP;GÓS ' 

:Nro. Pago Valor -  Evento'o fecha á partir-de la cuaLel,CONTkATiSTÁ.  Puede presentar - 
. 

	
factura 

______ 
Pago 
mensual 

PAGO POR AVANCE DE TRABAJO APROBADO. 
Facturación mensual. 	 ... 

ULTIMO 
PAGO 

50/0 PAGO CONTRA LIQUIDACION. Se pagará el cinco por ciento (5%), luego 
de 	contar con 	todos 	los 	documentos y 	la 	liquidación 	del 	mismo 	a 

1 satisfacción de ECOPETROL S.A. o a quien estedesigne. 	_ 
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El CONTRATISTA deberá presentar la factura en las oficinas de las Regionales de Cuentas por Pagar 
de ECOPETROL, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes siguiente al mes en que ejecutó 
las actividades o suministros que está facturando, excepto en el caso que se pacte contra pago de 
entregables, caso en el cual el CONTRATISTA deberá presentar la factura dentro de los quince (15) 
días calendario siguientes al recibo a satisfacción de los mismos por parte de ECOPETROL. El 
incumplimiento de esta obligación afectará la evaluación de desempeño del CONTRATISTA. Dentro del 
mismo término el CONTRATISTA deberá entregar al Gestor Administrativo del Contrato, copia de las 
planillas de pago de salarios y prestaciones sociales de los trabajadores del CONTRATISTA que tengan 
contrato laboral sometido a ley colombiana. 

Los pagos sólo se realizarán si el CONTRATISTA ha realizado las actividades o suministros y 
entregado a satisfacción de ECOPETROL los informes, documentos u otros entregables que debiera 
haber presentado dentro del periodo que está facturando. 

ECOPETROL efectuará los pagos a que haya lugar a los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha de radicación de la factura correspondiente por parte del CONTRATISTA, y previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ello. 

Para que el CONTRATISTA pueda radicar la factura en los sitios indicados, el Gestor Administrativo del 
Contrato deberá asegurar que previamente se ha cumplido con los requisitos previstos para el trámite 
de pagos. 

La factura se deberá ajustar a la normatividad que le sea aplicable, y para efectos de pago se deberá 
presentar el original de la misma; ECOPETROL le dará trámite para pago siempre y cuando en el texto 
de la misma se indique: 

1. El número de aprobación de la entrada de servido o recibo (información que debe ser suministrada 
por el Gestor Administrativo). 

2. El número del Contrato (pedido). 
3. El valor de descuento del anticipo (si aplica), según el plan de descuento previsto en el Contrato. 
4. Si existen cesiones o endosos autorizados por ECOPETROL, se deberá incluir la nota de traspaso 

del crédito, firmada por el cedente o endosante. 

Adicionalmente y en caso de que el Contrato se haya pactado por precios unitarios o tarifas, se deberá 
informar en la factura o en documento anexo a la misma, la cantidad de entregables / recursos / 
servicios / insumos / bienes a cobrar, con los correspondientes precios unitarios pactados para cada 
uno de ellos, y el resultado de la sumatoria de todos los conceptos anteriores. 

Todos los documentos y entregables requisito para la presentación de la factura deberán contar con la 
aprobación del Gestor (Administrativo y/o Técnico) designado por ECOPETROL. Sin el cumplimiento de 
tales requisitos, la factura respectiva se tendrá corno no presentada. 

ECOPETROL revisará cada factura y le efectuará observaciones (si hubiere lugar a ello) por escrito, 
dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la radicación de aquélla. En caso de que no 
formulare observaciones dentro de dicho plazo, la factura se entenderá aceptada, recayendo la 
responsabilidad pertinente sobre el Gestor del Contrato. 

El último pago del Contrato, y la autorización de la devolución de los dineros retenidos en garantía 
incluidos sus rendimientos u excedentes si a ello hubiere lugar, se efectuará previa presentación de los 
siguientes documentos: 

- Acta de terminación del Contrato a satisfacción de ECOPETROL, debidamente suscrita por el 
CONTRATISTA y ECOPETROL. 
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Acta de liquidación del Contrato, debidamente suscrita por el CONTRATISTA y el liquidador 
designado por ECOPETROL o, en su defecto, Acta de Liquidación Unilateral suscrita por el 
liquidador designado por ECOPETROL. 
Comprobante de pago del impuesto de Timbre Nacional Comprobante de pagos de impuestos, tasas 
o contribuciones que fueren aplicables. 
Constancia de los propietarios, poseedores o tenedores de inmuebles afectados con la ejecución del 
Contrato y que no hubieren sido entregados por ECOPETROL al Inicio de aquel, en el sentido de 
que el CONTRATISTA se encuentra a paz y salvo por las indemnizaciones correspondientes 
Se considera conveniente exigir paz y salvo emitido por los proveedores y subcontratistas con 
quienes el Contratista haya establecido relaciones comerciales necesarias para la ejecución del 
Contrato. 
ECOPETROL no estará obligada a efectuar pago alguno ni a reconocer intereses sobre la suma 
adeudada al CONTRATISTA, si éste no aporta los referidos paz y salvos; 

PARÁGRAFO PRIMERO:  Los errores aritméticos en las liquidaciones parciales presentadas por el 
CONTRATISTA serán susceptibles de corrección en cualquier tiempo, hasta la liquidación final del 
Contrato. 

Si las facturas no han sido bien elaboradas y no es posible su corrección por parte de ECOPETROL, o 
no se acompañan a ellas los documentos que para cada caso se solicitan en este Contrato, los plazos 
para que ECOPETROL efectúe los pagos sólo se empezarán a contar desde la fecha en que quede 
corregida la factura o desde aquélla en que se haya aportado el último de los documentos que debían 
acompañarla. 

Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del CONTRATISTA, 
quien por ello no tendrá derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

PARÁGRAFO SEGUNDO:  Los pagos parciales no implican el recibo o aprobación definitiva por parte de 
ECOPETROL de las actividades ejecutadas, bienes suministrados, productos entregados y, por 
consiguiente, no eximen al CONTRATISTA de su responsabilidad en cuanto a la calidad de los mismos 
o de cualquier otra obligación contractual o de responsabilidad civil. 

PARÁGRAFO TERCERO:  ECOPETROL efectuará, sobre cada factura, las retenciones que por ley esté 
autorizada a hacer, y las deducciones y/o descuentos a que haya lugar. 

CLÁUSULA SEXTA.- RECONOCIMIENTO POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS.  

Cuando por causas extraordinarias, imprevistas e imprevisibles no atribuibles a las Partes, la ejecución 
del Contrato se haga excesivamente onerosa, ECOPETROL podrá hacer un reconocimiento al 
CONTRATISTA correspondiente a los costos de personal (no se incluye personal de administración) y 
a los equipos que se vean directamente involucrados en tal situación; la Par-te afectada deberá solicitar 
y probar lo correspondiente. 

PÁRAGRAFO PRIMERO. Para aplicar esta cláusula cada caso deberá analizarse de manera particular, 
atendiendo las circunstancias que hayan alterado las bases del contrato, las cuales deben estar 
probadas, escapar de las aleas normales del Empresario, superar los imprevistos y no obedecer a los 
riesgos propios de la industria de la cual se beneficia el CONTRATISTA. 

PÁRAGRAFO SEGUNDO. Se presumen corno causas imputables al CONTRATISTA entre otras, las 
situaciones que tengan su origen en: 

o El acaecimiento de cualquier circunstancia correspondiente a uno o varios de los riesgos que de 
manera total o parcial haya asumido el CONTRATISTA en las condiciones establecidas, de 
conformidad con la estimación y distribución de los mismos, conforme el Contrato y los 
Documentos del Proceso de Selección (DPS). 

o El Riesgo que de acuerdo con la ley le corresponda asumir al CONTRATISTA. 
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o Hechos o situaciones que encarezcan la ejecución del Contrato y que tengan nexo por acción u 
omisión imputable al CONTRATISTA, a su equipo de trabajo, personal, subcontratistas y/o 
proveedores. 

o Existencia de acreencias laborales y/o comerciales insatisfechas del CONTRATISTA y/o sus 
Subcontratistas y/o sus proveedores. 

o El no pago o la mora en el pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Socia¡ y Aportes 
Parafiscales por parte del CONTRATISTA y/o sus Subcontratistas, dentro de los términos 
legales. 

o Afectación, por parte del CONTRATISTA y/o sus Subcontratistas, de áreas de trabajo 
diferentes a las entregadas o indicadas por ECOPETROL para la realización de las actividades 
objeto del Contrato. 

o La no atención oportuna de una orden de servicio programada por ECOPETROL. 
o La no realización oportuna de trabajos de conservación y mantenimiento de las vías de acceso 

utilizadas por el CONTRATISTA y/o sus Subcontratistas, actividad que siempre estará a su 
cargo, a menos que de manera expresa se pacte algo distinto. 

o La no disponibilidad de recursos de personal, equipo o material requeridos para el normal 
desarrollo de una determinada obra o frente de trabajo. 

o Incumplimiento de obligaciones comerciales o compromisos del CONTRATISTA y/o SUS 

Subcontratistas y/o proveedores con la comunidad. 
o Brotes de inconformidad social, producidos por incumplimiento de las obligaciones del 

CONTRATISTA con SUS trabajadores, subcontratistas y/o proveedores, o de compromisos 
adquiridos con la comunidad. 

o En general, el acaecimiento de circunstancias que el CONTRATISTA ha podido o debido 
razonablemente prever, o que por su naturaleza, ha podido o debido superar. 

La valoración del reconocimiento a realizar por parte de ECOPETROL, se pacta por las Partes en 
consideración a la naturaleza conmutativa y de tracto sucesivo del Contrato, de conformidad con los 
artículos 1602 dei Código Civil, 868 del Código de Comercio, y normas concordantes, y bajo la 
intención de las Partes de precaver anticipadamente el surgimiento de conflictos que alteren o dificulten 
la correcta ejecución del Contrato. En todo caso, el reconocimiento a que hace referencia el inciso 
primero de la presente cláusula, corresponderá al que resulte debidamente probado por el 
CONTRATISTA, y de tal reconocimiento las Partes dejarán constancia mediante Acta debidamente 
suscrita por las mismas, en la que se manifieste expresamente el efecto transaccional de los acuerdos 
realizados. 

Con base en los reportes diarios de actividad suscritos conjuntamente por el CONTRATISTA y el 
Gestor del Contrato, se establecen los recursos de equipo y personal directamente involucrados en la 
afectación. 

Para efectos de la valorización del reconocimiento a realizar por parte de ECOPETROL, se procederá de 
la siguiente manera: (i) a los recursos de personal se les aplicarán las tarifas previstas en la(s) tabla(s) 
de niveles salariales y/o tabla salarial convencional si aplica(o) al Contrato; (Ii) a los equipos que 
tengan tarifa unitaria pactada en el Contrato, se les aplicará dicha tarifa; (iii) a los equipos que no 
tengan tarifa unitaria pactada en el Contrato, no se reconocerá ningún valor. 

Los equipos dañados o en reparación, aunque se encuentren identificados en el reporte diario de 
actividad, no se incluyen para efectos de la valoración del reconocimiento a realizar por parte de 
ECOPETROL. 

El CONTRATISTA, al momento de estimar los recursos necesarios para la ejecución del objeto 
contratado, debió tener en cuenta que los rendimientos sobre las actividades que involucra el alcance 
del Contrato, se pueden ver afectados por altos períodos de lluvia que se registren dentro del plazo 
contractual, motivo por el cual asume con la celebración del Contrato, todos los riesgos inherentes al 
factor climático. En consecuencia, se entiende que el CONTRATISTA consideró en los costos de su 
propuesta, todos aquellos recursos adicionales que deban impiernentarse durante el desarrollo de los 
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trabajos, a efecto de cumplir con el objeto del Contrato, dentro del plazo pactado, y por ello 
ECOPETROL no hará reconocimiento económico alguno, 

CLÁUSULA SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA se obliga a ejecutar el objeto del Contrato, por lo cual tendrá las siguientes 
obligaciones, además de las que se desprendan de otras cláusulas consignadas en este documento, en 
los DPS o en la propuesta: 

1. Respetar, con arreglo a la ley, los derechos de propiedad industrial (patentes, marcas, etc.) y los 
derechos patrimoniales y morales de autor. 

2. Cumplir las obligaciones emanadas del Contrato de manera tal que no infrinja o viole, por 
obtención ilegal, derechos de patentes, secretos industriales, derechos de autor o cualquier otro 
derecho de propiedad de terceros. 

3. Conocer y aplicar la normatividad laboral de ECOPETROL a todo el personal vinculado mediante 
contrato de trabajo y con dedicación exclusiva al contrato de ECOPETROL, que puede ser 
consultada en la página Web www.ecopetrol.com.co, en la ruta Compras y 
Contratación/Proveedores/Contratación Bienes y Servicios/Normativa/Laboral en Actividades 
Contratadas. 

4. Contratar, asumiendo los costos, todo el personal idóneo y calificado que sea necesario para el 
normal desarrollo del Contrato, de conformidad con lo previsto en las CEC o en sus anexos, y/o 
en el cronograma de trabajo aprobado por ECOPETROL. A menos que ECOPETROL 
expresamente y por escrito autorice lo contrario, todo el personal deberá ser vinculado de 
manera directa por el CONTRATISTA mediante contratos de trabajo. 

El CONTRATISTA deberá verificar que ninguna de las personas por él vinculadas para la 
ejecución del Contrato, está incursa en la prohibición que consagra el artículo 47 de los 
Estatutos de ECOPETROL y el artículo 3° de la Ley 1474 de 2011. 

En caso de que se exija la presentación de un Equipo Mínimo de Trabajo, el CONTRATISTA 
deberá en los plazos establecidos indicar quienes serán los integrantes del mismo, entregando 
debidamente diligenciado el formato que se indique, o adjuntando hoja de vida. En todo caso se 
deberá aportar la documentación que acredite sus estudios y experiencia. 

Todo el personal integrante del Equipo Mínimo de Trabajo exigido debe cumplir con todos y cada 
uno de los requisitos y exigencias establecidas para cada uno de los cargos a desempeñar. De lo 
contrario, ECOPETROL podrá proceder &imponer las sanciones previstas en el Contrato. 

Excepto en el evento en que en las CEC se establezca algo diferente, una misma persona no 
podrá desempeñar más de uno de los cargos o perfiles. Si se ofrece a una misma persona para 
desempeñar más de un cargo del Equipo Mínimo de Trabajo, ECOPETROL sólo la tendrá en 
cuenta para un cargo, y considerará vacante el (los) otro(s), pudiendo proceder a imponer las 
sanciones previstas en el Contrato. 

Una misma persona no podrá desempeñar un cargo del Equipo Mínimo de Trabajo en más de un 
contrato de ECOPETROL, a no ser que ésta lo autorice expresamente y por escrito. 

5. El CONTRATISTA es libre de establecer el número de personas a utilizar en la ejecución del 
Contrato, de acuerdo con el enfoque de organización que dé al mismo. 
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No obstante lo anterior, durante la ejecución del Contrato el CONTRATISTA deberá contar, 
como mínimo, con el Equipo de Trabajo que se describe a continuación, cumpliendo con lo 
establecido en el numeral 14 de las Especificaciones técnicas anexo 3 de los DPS: 

CARGO,':  PERHL  CANTIDAD 

Técnico para CalI conter Técnico administrativo III 12 
Residente de obra civil (Arquitecto o Ingeniero civil) Prof. Junior 	____ 1 

Programador - costos (arquitecto, ingeniero civil o a fines) 
Prof. En entrenamiento 1 

Calidad y seguimiento (ingeniero industrial, o carreras 
afines)  Prof. En entrenamiento 1 
RSE operativo  Prof. Junior 1 

Si en la propuesta que le fue aceptada el CONTRATISTA acreditó condiciones establecidas en 
el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o en el artículo 5 (literal a) de la Ley 1081 de 2006, y  ello 
lo favoreció para ser asignatario del Contrato, se obliga a mantener ese porcentaje de 
personal con cliscapacidad, veteranos de la Fuerza Pública, beneficiarios de los Héroes de la 
Nación, como empleados durante todo el plazo de ejecución del Contrato. 

Dado que el Contrato es de régimen salarial y prestacional legal, y el personal se encuentra 
vinculado mediante contrato de trabajo y con dedicación exclusiva al contrato de ECOPETROL, 
su salario será como mínimo el establecido en la Tabla de Niveles Salariales para Carrera 
Técnica y Administrativa o de Actividades no Propias de la industria del Petróleo vigentes, según 
corresponda. 

En cuanto a las prestaciones sociales se deberán reconocer como mínimo las consagradas en el 
Código Sustantivo del Trabajo y las normas que lo adicionan o modifican. 

Si durante la ejecución del Contrato, ECOPETROL introduce modificaciones al salario 
informado en los DPS o a la normativa indicada, que impliquen incremento en el salario, no 
considerado en la propuesta que dio lugar al Contrato, ni en éste, el CONTRATISTA se obliga 
a cumplir con lo dispuesto en dichas modificaciones, y, para el efecto, hará los ajustes salariales 
y prestacionales a los trabajadores con derecho a éstos y realizará los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y Parafiscales. ECOPETROL y el CONTRATISTA suscribirán el 
respectivo contrato adicional a efecto de cubrir la diferencia entre el salarlo con el que el 
CONTRATISTA estructuró SL] oferta y el ajuste realizado, así como la diferencia sobre las 
prestaciones sociales, aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, trabajo 
suplementario (horas extras) y en días de descanso (dominicales y festivos). No habrá lugar al 
pago de Imprevistos ni de Utilidades a favor del CONTRATISTA; únicamente se pagará una 
Administración que para los efectos de esta cláusula será 17 %, 

Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de salarios, prestaciones sociales e 
Indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución del Contrato. Por consiguiente, 
serán de cargo del CONTRATISTA las indemnizaciones que se causaren por concepto de 
terminación unilateral de contratos de trabajo. 

En todo caso el CONTRATISTA se obliga a observar y dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Guía de Aspectos Laborales en Actividades Contratadas y sus anexos o los documentos que 
hagan sus veces, que hace parte integrante de los DPS del contrato. 

Designar a quien actuará corno su representante o Interlocutor frente a ECOPETROL en el 
desarrollo del Contrato en el lugar de ejecución del mismo. Los actos realizados por el 
representante o Interlocutor designado vincularán y comprometerán al CONTRATISTA. Para ello, 
el Representante Legal del CONTRATISTA deberá otorgar por escrito un poder irrevocable 
otorgándole estas facultades, el cual deberá aportarse como un requisito de Inicio a la ejecución 
del contrato. 
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Abstenerse de sustituir sin previa autorización expresa y escrita otorgada por el Gestor 
Administrativo del Contrato, a miembro(s) del Equipo de Trabajo incluido(s) en la propuesta 
presentada por el CONTRATISTA, cuando la presencia de dicho personal fuere requerida de 
acuerdo con lo exigido en las CEC, en este Contrato, en s' US anexos, en la propuesta, o en el 
cronograma de trabajo aprobado por ECOPETROL. 

9. 	En caso de que personal del CONTRATISTA (o de Subcontratistas suyos, si los DPS le permiten 
subcontratar o ECOPETROL lo autoriza de manera expresa, por escrito) trabaje en instalaciones 
de ECOPETROL, el CONTRATISTA se obliga a mantener actualizada en el reporte de mano de 
obra, la información de aquél en relación con los siguientes aspectos: 

a. Nombre 
b. Documento de identificación 
c. Domicilio 
d. Constancia de afiliación a los sistemas de salud, riesgos profesionales y pensiones 
e. Cargo que desempeña 
f. Salario, y 
g. Los demás documentos que requiera ECOPETROL para poder hacer revisiones del 

cumplimiento de obligaciones laborales a cargo del CONTRATISTA. 

10. Impedir que uno o varios de los miembros de su personal (o el de sus Subcontratistas, si los DPS 
le permiten subcontratar o ECOPETROL lo autoriza de manera expresa, por escrito) que trabajen 
o ingresen a las instalaciones de ECOPETROL esté bajo la influencia de licor, drogas o sustancias 
alucinógenas. 

11. Acatar la normatividad colombiana en la contratación de nacionales y extranjeros, al igual que el 
Régimen de Extranjería. 

12. Cumplir con sus obligaciones para con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, en relación con los trabajadores vinculados para la ejecución del 
Contrato cuya relación laboral esté sometida a la ley colombiana. 

Tratándose de trabajadores extranjeros, cuya relación laboral esté regida por ley extranjera, el 
CONTRATISTA deberá otorgar seguro de asistencia que tenga cobertura en Colombia para cada 
trabajador vinculado por él, que ampare los riesgos de salud y riesgos profesionales en desarrollo 
de las actividades objeto de este Contrato, durante la vigencia del mismo más un mes. Así 
mismo, el trabajador deberá acreditar certificación sobre afiliación en pensiones del país de origen 
de acuerdo con la ley aplicable para su contrato laboral. 

Tratándose de trabajadores extranjeros, cuya relación laboral esté sometida a la legislación 
colombiana, deben ser afiliados a los regímenes de salud y de riesgos profesionales de Colombia. 
En lo que hace al régimen de pensiones, si el extranjero se encuentra cubierto por algún sistema 
pensional de su país de origen o de cualquier otro diferente de Colombia, tal condición debe ser 
acreditada por el CONTRATISTA, y en ese evento la afiliación al régimen de pensiones 
colombiano será voluntaria. En el caso en que el extranjero no se encuentre afiliado a ningún 
régimen o sistema pensional de su país de origen o de cualquier otro diferente de Colombia, el 
CONTRATISTA deberá afiliarlo obligatoriamente. 

El Gestor Administrativo del Contrato verificará el cumplimiento de estas obligaciones en la fecha 
de suscripción del acta de recibo parcial de los trabajos o servicios, teniendo en cuenta que las 
mismas se hayan causado, es decir, que de acuerdo con las normas legales que las regulan, sean 
exigibles al empleador. 

-7 - 
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13. Reportar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la iniciación del Contrato, y 
posteriormente dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, la Mano de Obra que 
vincula de manera exclusiva para la realización de su objeto (incluyendo información de 
Subcontratistas de ser el caso), de acuerdo con lo dispuesto en la página wjw.ecotroLcom.coL 
proveedores! Contratación de Bienes y Servicios! Plantillas de reporte de Mano de Obra de 
Contratistas, las cuales deben ser diligenciadas y enviadas al Gestor Administrativo del Contrato. 

14. Cumplir con los compromisos comerciales que, para la ejecución del Contrato, adquiera con 
proveedores de bienes y servicios y/o Subcontratistas (si los DPS le permiten subcontratar o 
ECOPETROL lo autoriza de manera expresa, por escrito). 

15. Documentar las relaciones contractuales que en desarrollo de SU autonomía técnica y 
adrninistrativa establezca con proveedores, dirigidas a abastecerse de los bienes y servicios que 
requiera para la ejecución de este Contrato. 

16. Entregar al Gestor Administrativo del Contrato, dentro de los cinco primeros días de cada mes, 
la siguiente información sobre sus proveedores: 

Nombre o razón social. 
- Documento de identidad o NIT. 
- Bienes o servicios adquiridos del proveedor. 
- Valor de los bienes o servicios. 
- Estado de las cuentas con cada proveedor (pagos realizados, saldos pendientes de pago, 
fecha en la que se hizo o se debe hacer el pago). 

La omisión total o parcial de esta información, o la falta de veracidad de la misma, se 
consideraran incumplimiento grave. 

17. En desarrollo de su autonomía administrativa y conforme a las previsiones contenidas en la 
Política de Responsabilidad Social Empresarial de ECOPETROL, atender y manejar las relaciones 
que con ocasión del Contrato establezca con sus trabajadores y grupos de interés, y en 
concordancia con ello, asistir a reuniones y responder las solicitudes, quejas, reclamos y demás 
eventos que se llegaren a presentar y que puedan afectar la ejecución de aquél, sin la 
intervención de ECOPETROL, a menos que esta Sociedad considere conveniente su 
participación, 

18. Entregar al Gestor Técnico del Contrato, en la fecha de suscripción del Acta de Inicio del mismo, 
la identificación de las tareas críticas y los respectivos procedimientos e instructivos de trabajo 
seguro para cada una de ellas. 

Se deberá cumplir con esta obligación únicamente en el evento en que personas del equipo del 
CONTRATISTA vayan a realizar trabajos en alturas mayores o iguales a un (1) metro, en 
espacios confinados (tanques de almacenamiento, silos, ductos de ventilación, túneles, tuberías, 
u otros), con llama abierta o chispa (corte y soldadura con oxiacetileno, soldadura eléctrica, 
esmerilado, pulido, lijado, trabajo con chorro de abrasivos, rotura de concreto en seco, operación 
de equipos eléctricos no a prueba de explosión, u otros), o trabajos mecánicos y/o eléctricos. 

19. Cuando con ocasión del objeto o alcance del Contrato se deban realizar actividades tales como 
construcción, interventoría o Gestión, supervisión, recepción, operación, mantenimiento o 
inspección, que conlleven intervención de una instalación eléctrica, aquéllas deberán ser 
ejecutadas en su totalidad por profesionales (ingenieros electricistas, ingenieros 
electromecánicos, Ingenieros de distribución y redes eléctricas, o ingenieros electrónicos - lo 
último únicamente en los temas de electrónica de potencia, control o compatibilidad 
electromagnética-), o por tecnólogos en electricidad, tecnólogos en electromecánica o técnicos 
electricistas, según sea requerido. 
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El CONTRATISTA, por lo menos cuatro (4) días hábiles antes de iniciar actividades que 
impliquen intervención de una instalación eléctrica, deberá entregar al Gestor Técnico del 
Contrato un escrito en el que consigne los nombres de las personas que las realizarán, 
adjuntando en relación con cada una, copia de su tarjeta profesional (para el caso de ingenieros) 
o del documento que acredite la especialidad correspondiente y la habilitación para el ejercicio de 
la misma (en el caso de tecnólogos). Este plazo no aplicará en caso de urgencias; en este último 
evento, el CONTRATISTA deberá entregar al Gestor Técnico del Contrato la documentación 
anterior dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la solución de la urgencia, indicando por 
qué se presentó la misma. 

El CONTRATISTA deberá entregar certificado de vigencia de la inscripción y de conducta 
expedido por el Consejo Profesional competente dentro de los tres (3) meses anteriores, en 
relación con las personas para las cuales el Gestor Técnico del Contrato lo solicite. 

Si el objeto contratado comprende actividades que involucren riesgo eléctrico, debe acatarse el 
documento "Manejo Seguro del Sistema Eléctrico de ECOPETROL - MASE" (ECP-DHS-M-003) o la 
nyma que lo modifique, sustituya o adicione. 

20. Acatar las instrucciones de ECOPETROL, o las impartidas por las personas designadas por esta 
Sociedad para ello, siempre y cuando éstas se impartan en desarrollo de las funciones que les 
corresponden con ocasión de la ejecución del Contrato. 

El CONTRATISTA conoce y acepta que el único facultado por parte de ECOPETROL para 
introducir modificaciones al Contrato es el Funcionario Autorizado de conformidad con el Manual 
de Delegaciones de Autoridad, o el documento que lo reemplace, sustituya o modifique. En 
consecuencia, el CONTRATISTA se abstendrá de realizar actividades (trabajos, servicios) o 
suministros que no hagan parte del objeto y alcance del Contrato y que no hayan sido 
acordados con el Funcionario Autorizado. 

Cualquier contravención a esta obligación, será considerada como incumplimiento contractual y, 
por consiguiente, podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones previstas en este Contrato y 
afectar la evaluación de desempeño del CONTRATISTA. Los costos de las actividades, trabajos, 
servicios o suministros que el CONTRATISTA realizare en contravención a esta obligación no 
serán reconocidos por ECOPETROL. 

21. Guardar, conservar y poner a disposición de ECOPETROL cuando esta Empresa lo requiera, todos 
los comprobantes, registros, libros, recibos de cotizaciones, órdenes de compra, facturas, 
correspondencia y cualquier documentación de soporte, relacionada con el Contrato, durante el 
plazo del mismo y dos (2) años más. Durante dicho plazo, ECOPETROL queda expresamente 
facultada por el CONTRATISTA para revisar sus libros de contabilidad, su correspondencia y 
demás registros, con el propósito de verificar la exactitud de la información relativa al Contrato. 

22. Entregar al Gestor del Contrato o al Administrador la documentación que ellos soliciten para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA en materias técnica, laboral, u 
otras. 

23. Presentar las facturas para el cobro de las actividades y/o suministros realizados a satisfacción de 
ECOPETROL, dentro del plazo previsto en este Contrato, y anexar a ellas o aportar dentro de 
los términos de que dispone ECOPETROL para aceptarlas o rechazarlas, los documentos 
contractualmente previstos para que su pago sea exigible. 

24. Asistir, a través de su representante legal o de la persona designada como interlocutor ante 
ECOPETROL para efectos de la ejecución del Contrato, a por lo menos uno de los Talleres para 
la Prevención del Delito a los que convoque ECOPETROL. 
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25. Abstenerse de utilizar cualquier operación cambiarla o de comercio exterior que realice, corno 
instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento, en cualquier forma, de 
dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a 
las transacciones y fondos vinculados con las mismas. 

26. Informar a ECOPETROL (Teléfonos 018009121013 - 2343900 o mediante el link 
https://asuntoseticosecopetroLalertline.com) y denunciar ante la autoridad competente los 
delitos de cuya comisión tenga conocimiento (corrupción, extorsión, falsedad documental, lavado 
de activos, financiamiento del terrorismo y demás), según lo exige el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004 y las que la modifiquen o deroguen). 

27. Conforme lo exige el artículo 93 de la Ley 418 de 1997 (prorrogada por el artículo 1 de la Ley 
1421 de 2010), terminar unilateralmente los subcontratos que celebre en desarrollo del 
Contrato, cuando establezca que el Subcontratista incurrió en alguna de las conductas descritas 
en el Parágrafo de la Cláusula de Terminación Anticipada del Contrato. Igualmente deberá 
terminarlos cuando se lo solicite ECOPETROL, el Fiscal, General de la Nación o el Procurador 
General de la Nación, en razón de que se establezca la.  ocurrencia de los hechos a que se ha 
hecho referencia. 

Cuando, sin justa causa, el CONTRATISTA no dé por terminado unilateralmente el subcontrato, 
o Cuando no atienda la solicitud que en tal sentido le formule ECOPETROL, el Fiscal o el 
Procurador, habrá lugar a la aplicación de la Cláusula de Descuentos como Apremio y Sanción o a 
la cláusula de Penalización prevista en el Contrato, y, si es del caso, a declarar su caducidad. 

La terminación unilateral a que hace referencia el presente numeral, no requerirá decisión judicial 
ni dará lugar al pago de indemnización de perjuicios. 

ECOPETROL podrá también solicitar al CONTRATISTA dar por terminados los subcontratos que 
éste celebre, por hechos adicionales a los previstos en el Parágrafo de la Cláusula de Terminación 
Anticipada del Contrato, los cuales tengan que ver con el apoyo y financiación al terrorismo. 

28. Cumplir a cabalidad con las disposiciones legales sobre prevención y control de lavado de activos 
y financiación del terrorismo (LA/FT) que le sean aplicables, implementando con eficiencia y 
oportunidad las políticas y los procedimientos necesarios para tal fin. 

29. No subcontratar ni realizar operaciones con personas o entidades cuyos recursos provengan de 
actividades ilícitas de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que 
lo sustituya, adicione, o modifique, o que se encuentren relacionadas con dichas actividades. 

30. Ejecutar todas las obligaciones que se deriven de la naturaleza de este Contrato, las que se 
consignen en otras cláusulas del mismo y las que se desprendan del Código de Comercio y el 
Código Civil, 

31. Cumplir el Código de Ética, el Código de Buen Gobierno de ECOPETROL, el Procedimiento de 
Responsabilidad Social Empresarial en la Contratación y Subcontratación y la Guía para la 
Implementación de la Contratación Local como Estrategia de Abastecimiento. 

• 
32. ECOPETROL podrá, eventualmente, mediante programas de formación dirigidos por la 

Universidad Ecopetrol, ofrecer al personal del CONTRATISTA, charlas o talleres sobre aspectos 
internos de la Sociedad, de manera que se asegure el normal desarrollo del Contrato. 

33. Aceptar que los términos, condiciones y precios pactados en el presente Contrato e extiendan 
a las compañías del Grupo Empresarial de ECOPETROL o con las que ECOPETROL tenga 
celebrados contratos de asociación, participación o colaboración (entendidos conforme se definen 
en el Manual de Contratación de ECOPETROL) o que actúen como Operadoras en los mismos, 
cuando dichas compañías, una vez obtenidas las autorizaciones respectivas así lo decidan; 
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cuando ello ocurra ECOPETROL lo notificará al CONTRATISTA; el vínculo contractual entre 
aquellas Compañías y el CONTRATISTA, será independiente del vínculo existente entre el 
CONTRATISTA con ECOPETROL. 

34. Reparar y sanear los vicios o defectos sobre bienes, obras o trabajos ejecutados o entregados en 
desarrollo o con ocasión de este Contrato, que se evidencien o aparezcan con posterioridad a la 
liquidación del mismo. 

Esta obligación estará vigente durante el termino establecido en las leyes, y en defecto de las 
mismas en las garantías de calidad o estabilidad (según corresponda a bienes u obras) 
entregados o ejecutados por el CONTRATISTA o que sean definidos en este Contrato. 

Durante el saneamiento o reparación se deberán acatar las obligaciones previstas en este 
Contrato y que resulten aplicables (ej.: reglamento de ingreso a instalaciones; permisos y 
autorizaciones para emprender reparaciones; normatividad ambiental, de salud ocupacional, 
etc.). 

Previo a dar inicio a las acciones para realizar el saneamiento o la reparación, el 
CONTRATISTA deberá constituir por su cuenta una garantía en los términos de la cláusula 
GARANTÍAS Y SEGUROS de este Contrato. 

Las partes deberán suscribir un Acta, en la que quede claramente establecido: 

• La fecha de inicio de las obras o trabajos para el saneamiento o la reparación; 
• El alcance del saneamiento o la reparación; 
• El plazo estimado de ejecución de actividades requeridas del saneamiento o la 

reparación; 
• El deber de suscripción por las partes de un acta de entrega; 
• Pólizas y amparos que sean requeridos, previa validación del Área Competente de 

ECOPETROL. 

Si se trata de un CONTRATISTA conjunto, se podrá llamar a saneamiento o reparación del 
vicio o defecto a cualquiera de las personas que lo integren. 

CLÁUSULA OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN MATERIA DE HSE 

El CONTRATISTA se obliga a cumplir con todas las condiciones, previsiones y obligaciones contenidas 
en el documento "Gestión de Contratistas- Foco HSE" (anexo a los DPS), el cual declara conocer y 
acepta que hace parte integral del presente Contrato. Anexo 16 

CLÁUSULA NOVENA.- OBLIGACIONES DE ECOPETROL 

Para la ejecución del Contrato, ECOPETROL se obliga a: 

1) Entregar al CONTRATISTA, en la fecha de suscripción del Acta de Inicio del Contrato, la 
información técnica y toda aquella que sea requerida para la ejecución de las actividades. 

2) Tramitar y efectuar los pagos al CONTRATISTA dentro de los términos establecidos. 

3) Facilitar oportunamente el acceso a la información requerida por el CONTRATISTA para la 

ejecución del Contrato de acuerdo con lo pactado. 
4) Evaluar el desempeño del CONTRATISTA de conformidad con lo establecido en el Procedimiento 

de Desempeño de Contratistas que estuviere vigente a la fecha de Cierre del PS y bajo la 

metodología que resulte aplicable. 
5) Las demás que se deriven de la naturaleza del Contrato que se celebre, las que se consignen en 

otras cláusulas del mismo, y las que se desprendan de la ley y que resulten aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO PARA EL RECIBO DE PRODUCTOS  
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El CONTRATISTA deberá realizar las actividades y entregar los productos objeto del Contrato, en los 
plazos establecidos en el cronograma de trabajo aprobado por ECOPETROL. 

La falta de realización de las actividades o de entrega de los productos en los plazos indicados, sin que 
exista causa externa ajena al CONTRATISTA y que escape a su control que lo justifique, podrá dar 
lugar a la imposición de las sanciones previstas en el Contrato y/o a la terminación anticipada del 
mismo. 

El Gestor Técnico del Contrato tendrá un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la 
finalización de una actividad, o del recibo de uno o varios productos entregables, para emitir 
observaciones al respecto, indicando si la actividad realizada o el producto entregado están a 
satisfacción de ECOPETROL, de conformidad con lo estipulado en el Contrato. 

Si el Gestor Técnico del Contrato formula observaciones a dichas actividades o productos, se 
entenderá que los mismos no fueron recibidos a satisfacción de ECOPETROL; en tal caso el 
CONTRATISTA deberá realizar nuevamente las actividades o volver a entregar los productos 
incorporando o resolviendo las observaciones formuladas dentro del plazo que al efecto establezca el 
Gestor Técnico del Contrato. 

Si finalizado el plazo antes mencionado, el CONTRATISTA se abstiene de ejecutar las actividades o 
entrega los productos sin incorporar o resolver satisfactoriamente las observaciones que el Gestor 
Técnico del Contrato hubiere formulado, se entenderá que las actividades o productos no fueron 
recibidos a satisfacción, y que hay un incumplimiento contractual; en tal caso, ECOPETROL podrá 
imponer las sanciones previstas en el Contrato. 

En todo caso, y sin perjuicio de que ECOPETROL reciba las actividades y/o productos a satisfacción, el 
CONTRATISTA estará obligado a tener en cuenta las observaciones que el Gestor Técnico formule 
durante todo el plazo de ejecución del Contrato, pues es el responsable por tal ejecución. 

El hecho de que el Gestor Técnico del Contrato se abstenga de formular observaciones en el plazo o 
las formule extemporáneamente, no libera al CONTRATISTA de su responsabilidad en relación con la 
calidad de las actividades y/o suministros que realice en ejecución del Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA SOBRE LAS 
ACTIVIDADES O PRODUCTOS  

La responsabilidad por la calidad de los trabajos o servicios y productos objeto del Contrato 
corresponde única y exclusivamente al CONTRATISTA, y cualquier supervisión, revisión, 
comprobación o inspección que realicen ECOPETROL o sus representantes sobre las actividades, 
procesos, productos, actualizaciones, migraciones y demás elementos propios del Contrato, a ser 
implementados, desarrollados, realizados o entregados por el CONTRATISTA, no eximirá a éste de su 
responsabilidad por el debido cumplimiento de las obligaciones que emanen del Contrato. 

En consecuencia, el CONTRATISTA deberá rehacer a su costa los trabajos o servicios mal ejecutados 
o los productos entregables a los que el Gestor Técnico del Contrato les formule observaciones en el 
término que éste le indique, sin que ello implique modificación al plazo del Contrato o al programa de 
trabajo, salvo que se acuerde algo diferente en documento escrito firmado por las Partes. 

Si el CONTRATISTA no adopta las medidas correctivas dentro del término señalado por el Gestor 
Técnico del Contrato, o no atiende las observaciones formuladas por éste, ECOPETROL podrá 
proceder a imponerle las sanciones previstas en el Contrato. 

Cuando el CONTRATISTA se negare a rehacer los trabajos o servicios mal ejecutados, o a corregir los 
productos entregables a los cuales ECOPETROL hubiere formulado observaciones, o no rehiciere los 
trabajos o servicios o entregare los productos en forma aceptable para ECOPETROL en el término 
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concedido para ello, ECOPETROL los podrá realizar u obtener directamente o contratando a terceros. 
En este evento ECOPETROL cobrará al CONTRATISTA el costo de los trabajos o servicios que tuvo 
que efectuar o de los productos que tuvo que obtener directamente o a través de terceros, más un diez 
por ciento (10%) sobre su valor total, por concepto de gastos de administración. Ello no implica que 
ECOPETROL releve al CONTRATISTA de su obligación y de la responsabilidad por la correcta 
ejecución del objeto contratado. 
Los valores que de conformidad con esta cláusula el CONTRATISTA adeude a ECOPETROL, se podrán 
imputar a la garantía de cumplimiento respectiva o cobrar por la vía ejecutiva, para lo cual el Contrato 
junto con el documento en el que se liquiden dichos valores prestará el mérito de título ejecutivo. 

Lo anterior, sin perjuicio de que ECOPETROL pueda hacer efectivos los amparos de calidad de los 
servicios o estabilidad de los trabajos de la garantía aportada por el CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SALUD OCUPACIONAL  

El CONTRATISTA: 

1. Reconoce que será el único responsable de cualquier daño o deterioro, así sea leve, que se llegare a 
presentar por causa suya o de sus trabajadores, dependientes o Subcontratistas (éstos últimos, en 
el evento en que los DPS admitan expresamente la subcontratación, o ECOPETROL la autorice, 
también de manera expresa, por escrito) en el aire, las aguas, el suelo, la salud humana y la vida 
animal o vegetal, o la polución o daño en carreteras, vías internas, calles, ciénagas, ríos, caños, 
parques, zonas verdes, zonas residenciales y equipos o plantas, como consecuencia del desarrollo 
de sus labores, y reembolsará plenamente a ECOPETROL las sumas que ésta llegare a pagar por 
cualquier concepto a causa de estos perjuicios. 

2. Declara conocer la Legislación Colombiana sobre protección a la salud humana, a los recursos 
naturales y al medio ambiente y se obliga a cumplirla, en especial los principios constitucionales, el 
Decreto 2811 de 1974, la Ley 9 de 1979, el Decreto 02 de 1982, el Decreto 2104 de 1983, el 
Decreto 1594 de 1984, la Resolución 02309 de 1986 del Ministerio de Salud, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1180 de 2003 y demás normas concordantes y complementarias. 

3. Acepta que será el único responsable por el cumplimiento de las normas de salud ocupacional, 
seguridad de todo el personal que trabaje para él o para sus Subcontratistas (éstos últimos, en el 

evento en que los DPS admitan expresamente la subcontratación, o ECOPETROL la autorice, 
también de manera expresa, por escrito) y protección de bienes. En consecuencia, se compromete 
a cumplir y hacer cumplir las disposiciones internas de ECOPETROL sobre estas materias. 

4. Se compromete a aplicar una política de especial consideración a la protección de la salud, a la 
conservación del medio ambiente y al cuidado de los bienes de ECOPETROL, dándola a conocer 
expresamente a sus empleados y Subcontratistas (estos últimos, si fuere admisible la 
subcontratación, de conformidad con los DPS o ECOPETROL la autorizare de manera expresa, por 

escrito). 

En desarrollo de esa política, en el campo práctico, deberá prestar la debida atención al medio 
ambiente, a la salud de sus trabajadores y a la salud de las demás personas del lugar donde se 
ejecutará el Contrato, preservando el aire, las aguas, el suelo y la vida animal y vegetal de 
cualquier efecto adverso que pueda surgir de las labores correspondientes al Contrato y colaborar 

estrechamente con ECOPETROL en el cuidado de sus bienes y equipos. 

5. Deberá proveer todos los sistemas de protección que sean necesarios para mantener a salvo a las 
personas y a los bienes de ECOPETROL y de terceros, respondiendo directamente por los daños 

que ocasione en desarrollo del Contrato, para lo cual acepta desde ahora los descuentos 
pertinentes, sin perjuicio de las garantías otorgadas en desarrollo del Contrato. Además, deberá 

disponer del personal de seguridad y protección industrial exigido en el Contrato. El Contratista, 

deberá reportar al Gestor del Contrato los programas de entrenamiento y capacitación del 

personal en estos aspectos. 

GAB-F-107 Versión 2 Fecha 10/10/2013 	 15/35 



./ 

CONTRATO N° 5214327 

	 L 

6. Evitará cualquier molestia que sus labores puedan ocasionar a la comunidad o a ECOPETROL y sus 

trabajadores. 

7. Mantendrá informado al Gestor del Contrato sobre los siguientes aspectos: 

- Hurto, pérdida, daño o deterioro de bienes equipos o herramientas, y 

- Medidas y acciones adoptadas por el CONTRATISTA para evitarlos. 

ECOPETROL, en forma directa o por medio de un Gestor designado, podrá realizar inspecciones 
periódicas al sitio de las labores ó a las instalaciones del CONTRATISTA para verificar el cumplimiento 
de las normas sobre protección a la salud, al medio ambiente y a los bienes y detectar cualquier acción 
nociva o riesgosa, para lo cual dispone desde ahora de la respectiva autorización. 

Cualquier infracción a las normas sobre salud, protección ambiental y manejo de bienes, durante la 
ejecución de las labores, será corregida de inmediato por el CONTRATISTA a su costa y riesgo. Si la 
infracción no fuera corregida, ECOPETROL se reserva el derecho de suspender total o parcialmente las 
labores hasta que ello ocurra, corriendo el CONTRATISTA con todos los costos y riesgos que se 
deriven de la suspensión. 

En caso de reincidencia, ECOPETROL podrá dar por terminado el Contrato, sin lugar a indemnización 
alguna. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL  

El CONTRATISTA se compromete a: 

1. Respetar y acatar el Código de Buen Gobierno, las Políticas de Responsabilidad Integral y 
Responsabilidad Social Empresarial de ECOPETROL, y las políticas de prevención, control y 
administración del riesgo de lavado de activos y financiamiento del terrorismo de ECOPETROL. 

2. Procurar establecer y mantener buenas relaciones con las instituciones (autoridades) y las 
comunidades asentadas en la región y en el área donde se ejecutará el Contrato. 

3. Sin perjuicio de su autonomía técnica y administrativa, acatar integralmente el Procedimiento de 
Responsabilidad Social Empresarial en la Contratación y Subcontratación, publicado en la página 
www.ecopetrol.com.co, en la ruta Proveedores/Compras y Contratación/Normativa. 

4. Reportar al Gestor del Contrato o a quien tenga sus funciones, los incidentes o novedades que 
puedan afectar su imagen y/o la de ECOPETROL, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de aquéllos, a efectos de dar un manejo consensuado a los mismos. 

5. Participar de manera activa, en la solución de cualquier situación, incidente o novedad que llegase a 
presentar con la comunidad en el cursó del Contrato, y que pueda afectar su debida ejecución, 
realizando todas las acciones que se requieran para superarla, o previniendo la extensión de sus 
efectos. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- CONFIDENCIALIDAD  

1. El CONTRATISTA se obliga a mantener en reserva la información clasificada corno confidencial a 
la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del presente Contrato, independientemente de 
que se relacione directa o indirectamente con su objeto, y por lo tanto se obliga a: 

a) No revelar, divulgar, exhibir, mostrar o comunicar dicha información en cualquier forma o por 
cualquier medio, a cualquier persona diferente de sus representantes o a aquellas personas 
que razonablemente deban tener acceso a la misma (Por ejemplo, el equipo de trabajo 
asignado a la ejecución del Contrato), sin el consentimiento previo y por escrito de 
ECOPETROL. 

b) No utilizar la información para fines distintos a los relacionados con el ejercido y cumplimiento 
de sus obligaciones emanadas del presente Contrato. 

En consecuencia, el CONTRATISTA ejercerá sobre la información confidencial de ECOPETROL, el 
mismo grado de diligencia que utiliza para proteger sus propios bienes intangibles al tenor de lo 
señalado en los artículos 196 y 200 del Código de Comercio colombiano. 
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2. Las Partes manifiestan y aceptan que se entiende y clasifica como "Información Confidencial": 

a) Toda la información relativa a las actividades, asuntos o propiedades de ECOPETROL, o de 
cualquiera de las sociedades que hagan parte de su Grupo Empresarial, de la que se hubiere 
conocido con ocasión de la celebración y ejecución del Contrato y/o dentro de las fases de 
negociación y/o de ejecución de cualquier proyecto relacionado con el mismo, en forma, escrita 
y/o verbal y/o visual y/o cualquier otro medio conocido o por conocer, es decir, 
independientemente de la forma en que haya sido recibida. 

b) Toda la información técnica, financiera, legal, comercial, administrativa o estratégica de 
ECOPETROL que se constituya en Secreto Empresarial al tenor de lo señalado en las normas 

sobre propiedad intelectual que resulten aplicables, incluyendo pero sin limitarse a los planes de 
proyectos de inversión y desarrollo, proyecciones financieras, planes de negocio y planes de 
productos y servicios, relacionada con las operaciones o negocios presentes y futuros de 
ECOPETROL o de su Grupo Empresarial. 

c) Análisis, compilaciones, estudios u otros documentos o archivos de propiedad de ECOPETROL, 
que se hubieren generado a partir de la información anteriormente mencionada o que la refleje. 

d) Toda la información sobre la cual previamente ECOPETROL hubiere advertido su carácter de 
confidencial y que se hubiere comunicado a la otra parte durante la fase de formación del 
Contrato. El CONTRATISTA se obliga a mantener en reserva la información relativa a los datos 
personales de empleados de ECOPETROL o de terceros que administre la Sociedad, listados de 
direcciones electrónicas de empleados de ECOPETROL o de terceros con quienes ECOPETROL 
tenga relaciones comerciales, accionistas, y en general quienes hacen parte de su Grupo 
Empresarial, y a los cuales hubiere tenido conocimiento el CONTRATISTA con ocasión de la 
ejecución del presente Contrato. 

3. La obligación de confidencialidad que adquiere el CONTRATISTA aplicará también con respecto de 
los formatos, esquemas, procedimientos y especificaciones sobre programas de software, modelos 
de operación, planes de calidad y procesos de negocio desarrollados por ECOPETROL o por 
terceros, a los cuales tuviere acceso el CONTRATISTA. 

4. La obligación de confidencialidad no otorga al CONTRATISTA ningún tipo de derecho o 
autorización en relación con la información de ECOPETROL. 

S. La información y/o documentos que se produzcan como resultado de la ejecución del presente 
Contrato es de propiedad de ECOPETROL, por lo cual su divulgación a terceros o incluso a 
personal del CONTRATISTA no vinculado directamente con la ejecución del Contrato, deberá 
contar con la previa autorización de ECOPETROL. 

6. La obligación de confidencialidad no se aplicará a aquella información que: 

	

i. 	Es de dominio público o está clasificada como pública. 

	

u. 	Fue recibida, después de su elaboración, de una tercera parte que tenía el derecho legitimo a 
divulgar tal información. 

iii. Ha sido legalmente divulgada por una tercera persona que no tenía obligación de mantener la 
confidencialidad, o 

iv. Fue independientemente desarrollada por una tercera persona sin referencia a información 
confidencial de cualquiera de las Partes. 

V. Cuando ECOPETROL o el CONTRATISTA deba hacer entrega de la información clasificada 
como confidencial, por orden de autoridad administrativa y/o judicial. 

7. Las Partes reconocen y aceptan que salvo las excepciones legales, ECOPETROL de manera 
unilateral no podrá entregar a terceros la información de la otra Parte; no obstante, teniendo en 
cuenta la calidad de empresa pública de ECOPETROL por lo cual terceros amparados en el Derecho 
de Petición de Información consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política Colombiana 
pueden solicitarle la información relacionada con el Contrato, ECOPETROL no estará obligada a 
mantener la confidencialidad de la información que reciba del CONTRATISTA y sobre la cual 
expresamente y por escrito éste no hubiere indicado su carácter de Confidencial sustentado en las 
normas de propiedad intelectual u otras normas sobre las cuales se ampare dicha 
confidencialidad. 
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8. El CONTRATISTA se obliga a divulgar entre su personal y Subcontratistas vinculados para la 
ejecución del Contrato, la presente Cláusula de Confidencialidad. Sin perjuicio de todo lo indicado 
en esta Cláusula, ECOPETROL podrá exigir la firma de un Acuerdo de Confidencialidad. 

9. El CONTRATISTA se obliga a generar espacios de prevención contra ataques de ingeniería social 
y cualquier otra técnica que permita a un tercero tener acceso a información de ECOPETROL. 

10. Las obligaciones de confidencialidad aquí señaladas deberán ser cumplidas indefinidamente en el 
tiempo, independientemente de la vigencia del Contrato. Las Partes reconocen y aceptan que su 
incumplimiento podrá dar lugar a la terminación anticipada del Contrato, la indemnización de 
perjuicios correspondientes y a la aplicación de sanciones por actos de competencia desleal y/o 
violación de los derechos de propiedad intelectual, de conformidad con lo establecido en la 
legislación colombiana. 

11. Durante el plazo de liquidación del Contrato, el CONTRATISTA asume la obligación de devolver a 
ECOPETROL toda la Información Confidencial en su poder. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL 

El CONTRATISTA declara que en todas las actividades que ejecute en desarrollo del objeto y alcance 
del presente Contrato y en uso de todas las herramientas y/o elementos de que se valga para su 
ejecución, no infringirá derechos de propiedad intelectual de terceros, por lo cual, en caso que 
cualquier tercero pretenda o ejercite cualquier acción contra ECOPETROL por violación de cualquier 
norma aplicable en materia de propiedad intelectual, se aplicará lo acordado en la Cláusula de 
Indemnidad del presente Contrato. 

El CONTRATISTA declara conocer y aceptar que cuando en desarrollo del Contrato debe entregar a 
ECOPETROL documentos, informes, y en general cualquier tipo de información por cualquier mecho 
conocido o por conocer, se entenderá que el CONTRATISTA está ejecutando el Contrato en la 
modalidad de "Obra por Encargo" al tenor de lo señalado en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982 
modificado por el artículo 28 de la ley 1450 de 2011, y  que, en consecuencia, ECOPETROL será el 
único titular de los derechos patrimoniales sobre los documentos, trabajos y/o entregables 
mencionados y desarrollados por el CONTRATISTA. 

La violación de la presente Cláusula no sólo producirá incumplimiento contractual que podrá dar lugar a 
la terminación anticipada del Contrato, y a la indemnización de perjuicios correspondientes, sino a la 
aplicación de sanciones por actos de competencia desleal y/o violación de los derechos de propiedad 
intelectual, de conformidad con lo establecido en la legislación colombiana. 

Las marcas, nombres comerciales y emblemas que identifican las Partes, son de exclusiva propiedad de 
ECOPETROL y el CONTRATISTA respectivamente; mientras esté vigente este Contrato, permitirán 
en cada ceso el USO de las mismas si media autorización expresa para tal efecto, y bajo las limitaciones 
y condiciones indicadas por la otra. Cualquier otro uso no expresamente autorizado está prohibido e 
implicará el incumplimiento del presente Contrato. 

El CONTRATISTA se hace responsable por el uso de las marcas, nombres comerciales y emblemas de 
ECOPETROL frente a terceros, especialmente a las comunidades-correspondientes a su intervención, 
obligándose a respetar y proteger dichas marcas así como el buen nombre de aquella ante cualquier 
circunstancia que pueda llegar a afectarla, 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- PERSONAL 

Todas las instrucciones, observaciones y notificaciones que el Gestor del Contrato, en desarrollo de 
sus funciones, le imparta a quien el CONTRATISTA hubiere designado como su representante o 

Manejo de residuos sólidos de cada área. es  un anexo del contrato donde se incluye el manual de cada área o la directriz de 
cada área de disposición (le residuos, 
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interlocutor en el desarrollo del Contrato, se entenderán como hechas por ECOPETROL al 
CONTRATISTA. 

2. Todos los documentos que suscriba la persona designada por el CONTRATISTA como su 
representante o interlocutor frente a ECOPETROL con ocasión de la ejecución del Contrato, 
tendrán tanta validez como si hubieran sido emitidos por el propio CONTRATISTA. 

3. En caso de que el CONTRATISTA requiera sustituir alguno(s) de los integrantes del Equipo de 
Trabajo (personal) que fue objeto de evaluación durante el PS (para cumplimiento de requisitos 
mínimos o para la asignación de puntaje), o cuya presencia fuere necesaria de acuerdo con las 
CEC, este documento u otro documento contractual, deberá solicitarlo a través de escrito dirigido al 
Gestor Administrativo del Contrato en el cual indique, como mínimo: 
a) Cuál es la persona que requiere sustituir; 
b) Nombre, títulos y experiencia de la persona propuesta para ocupar el cargo del sustituido, y 
c) El escrito debe estar acompañado de la documentación soporte que permita verificar la 

información contenida en aquél. 
Para que ECOPETROL autorice la sustitución en cuestión, el personal reemplazante deberá reunir, 
cuando menos, las mismas características del que fue objeto de evaluación y que va a ser 
reemplazado, es decir, debe cumplir con todos los requisitos mínimos y obtener el mismo puntaje 
que el obtenido por la persona a reemplazar, de ser evaluado de conformidad con las CEC, o 
cumplir con los requisitos estipulados para el perfil en cuestión, 
El Gestor Administrativo del Contrato se pronunciará por escrito en relación con las solicitudes de 
sustitución de personal, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la radicación de la totalidad 
de la información requerida en el Contrato para autorizar la sustitución. 
Si el Gestor Administrativo del Contrato no se pronuncia dentro de dicho plazo, se entenderá que 
aceptó la solicitud de sustitución de personal. Si el Gestor Administrativo del Contrato se niega a 
autorizar la sustitución, deberá indicar las razones. 

4. El personal del CONTRATISTA no tiene ni adquirirá, por razón de la ejecución del Contrato, 
vínculo laboral alguno con ECOPETROL. Toda la responsabilidad derivada de los contratos de 
trabajo correrá a cargo exclusivo del CONTRATISTA. 

5. El CONTRATISTA, al seleccionar y vincular el personal con el cual ejecutará el Contrato, deberá 
tener en cuenta que ECOPETROL podrá abstenerse de dar permiso de acceso a sus instalaciones 
industriales, a personas que hallándose bajo la influencia de licor, drogas o sustancias 
alucinógenas, hubieran provocado incidentes o accidentes en aquéllas. 

6. El CONTRATISTA está obligado a prestar el servicio médico a 51.15 trabajadores en la siguiente 
forma: a) A través del Instituto de Seguros Sociales o EPS en los sitios en los cuales estas 
entidades prestan servicios. En este caso deberá asumir la cuota establecida por la ley. b) 
Prestación directa del servicio médico en los sitios donde el Instituto de Seguros Sociales o .EPS nc 
presten este servicio. ECOPETROL no considerará el personal del CONTRATISTA apto para 
realizar los trabajos, sin la correspondiente constancia de la afiliación al Sistema de Seguridac 
Social Integral. 

PARÁGRAFO: El CONTRATISTA autoriza a ECOPETROL para que, en caso de que no efectúe 
oportunamente el pago de cualquiera de las obligaciones laborales (relativas al Sistema de Seguridad 
Social Integral, y parafiscales, u otras) a cargo de aquél en relación con el personal que ocupe en la 

ejecución del Contrato, o de obligaciones adquiridas con Subcontratistas y/o Proveedores con quienes 
hubiere establecido relaciones para la ejecución del Contrato (en tanto se tenga certeza sobre su 
existencia y exigibilidad), ECOPETROL descuente y gire las sumas correspondientes de los saldos a 

favor del CONTRATISTA. 

Para el giro de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral ISS y Parafiscales, el CONTRATISTA 

autoriza con la suscripción del Contrato a ECOPETROL para que solicite la asignación de las claves 

respectivas al operador de la red de recaudo correspondiente. 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA - EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  
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Todos los bienes muebles, inmuebles, equipos, herramientas y materiales que el CONTRATISTA 
considere necesarios para la correcta y óptima ejecución del Contrato deberán ser suministrados por 
él mismo, quien asumirá los costos correspondientes. 
El transporte, manejo y vigilancia dé dichos bienes, equipos, herramientas y materiales son de cargo 
del CONTRATISTA. 

El CONTRATISTA deberá asumir todos los riesgos por pérdida, deterioro, daño, de los mismos. La 
reparación y mantenimiento de los bienes, equipos y herramientas aportados por el CONTRATISTA es 
por cuenta exclusiva del mismo. 

Si por alguna razón ECOPETROL tuviere que cancelar alguna cuenta del CONTRATISTA en relación 
con los bienes muebles, inmuebles, equipos, herramientas y materiales utilizados por éste para la 
ejecución del Contrato, dicho monto se le descontará al CONTRATISTA de cualquier pago parcial o 
del final, recargando dicho valor con un diez por ciento (10%) por concepto de gastos de 
administración. 

Si durante la vigencia del Contrato o con posterioridad se presentaren reclamaciones (judiciales o 
extrajudiciales) contra ECOPETROL, ésta podrá llamar en garantía al CONTRATISTA o vincularlo bajo 
cualquier otra figura procesal que resulte aplicable a su defensa, y acordar con este último la estrategia 
de defensa que resulte más favorable a los intereses de ambos. En caso de que ECOPETROL resultare 
condenada por actos u omisiones imputables al CONTRATISTA durante la ejecución del Contrato, 

éste asumirá los costos de la condena y las costas del proceso. 

Si para la fecha de pagar la última factura o cuenta de cobro, existieren demandas contra ECOPETROL 
por actos u omisiones del CONTRATISTA relacionados con bienes muebles, inmuebles, equipos o 
herramientas adquiridos o arrendados por éste para la ejecución del Contrato, ECOPETROL retendrá 
las sumas que estime conveniente para aprovisionar el pago de las pretensiones demandadas. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- DAÑOS A PERSONAS, EQUIPOS, DATOS, PROGRAMAS 

1. El CONTRATISTA será el único responsable por los daños que su personal, sus proveedores o sus 
Subcontratistas (éstos últimos, en el evento en que los DPS admitan expresamente la 
subcontratación, o ECOPETROL la autorice, también de manera expresa, por escrito) u otros 
relacionados con el CONTRATISTA, le ocasionen a los equipos, datos y/o programas de propiedad 
de ECOPETROL y/o a cargo de la Sociedad. 

2. El CONTRATISTA se obliga a responder y a asumir los costos de la reparación de los daños 
ocasionados a personas y/o bienes de particulares, de servicio público o de ECOPETROL, por-
imprudencia, negligencia, impericia o descuido, por la inobservancia de las políticas, normas o 
procedimientos establecidos, dentro o fuera de las áreas donde se ha de ejecutar total o 
parcialmente el objeto del Contrato, dérivados de su actividad, de la de sus trabajadores, de la de 
sus proveedores o de la de sus Subcontratistas (éstos últimos, en el evento en que los DPS 
admitan expresamente la subcontratación, o ECOPETROL la autorice, también de manera expresa, 
por escrito) u otros relacionados con e! CONTRATISTA. 

3. El CONTRATISTA se obliga a responder y a asumir el riesgo, los daños o pérdida de las máquinas 
y equipos de su propiedad, que se llegaren a utilizar o instalar en las diferentes dependencias de 
ECOPETROL. 

4. En el evento que cause algún daño a ECOPETROL, a personal o contratistas de la Sociedad, o a 
terceros, por acción u omisión del personal del CONTRATISTA o de sus proveedores o 
Subcontratistas (éstos últimos, en el evento en que los DPS admitan expresamente la 
subcontratación, o ECOPETROL la autorice, también de manera expresa, por escrito) u otros 
relacionados con el CONTRATISTA, el CONTRATISTA se obliga, a SU costa, a: 

a) Responder por los daños que se ocasionen a las personas o bienes de ECOPETROL y/o de 
terceros; 

b) Reparar o reponer las máquinas o los equipos dañados o averiados por otros de iguales 
especificaciones técnicas; 
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c) Recuperar los datos y/o programas dañados o averiados; 
d) Realizar las acciones pertinentes para subsanar el daño causado, en forma oportuna, 

asumiendo los costos a que haya lugar. 
S. El CONTRATISTA se obliga a reparar, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 

fecha de su causación, los daños ocasionados a bienes de propiedad de ECOPETROL. Si los daños 
se causan a instalaciones o a edificaciones de ECOPETROL que demanden su inmediata reparación, 
y si el CONTRATISTA no acomete las reparaciones oportunamente de conformidad con la 
situación, ECOPETROL procederá a efectuar los trabajos necesarios y descontará al 
CONTRATISTA la totalidad de los costos más el diez por ciento (10%) por costos de 
administración. 
Lo anterior, sin perjuicio de que ECOPETROL adopte las medidas correctivas o sancionatorias a 
que la faculta el presente Contrato. 

6. Los valores correspondientes a daños causados a bienes de propiedad de ECOPETROL, no 
reparados oportunamente por el CONTRATISTA, podrán ser descontados de los saldos pendientes 
de pago a favor del CONTRATISTA, y en el evento que no existieren dichos saldos ECOPETROL 
podrá proceder, para el cobro de los valores mencionados, por la vía ejecutiva, para lo cual este 
Contrato junto con los documentos en los que se consignen tales valores, prestan el mérito de 
título ejecutivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- INDEMNIDAD 

El CONTRATISTA se obliga a: 

Mantener indemne a ECOPETROL y a los funcionarios, agentes y empleados de ECOPETROL, 
de cualquier reclamación, pleito, queja, demanda, sanción, condena o perjuicio fundamentados 
en actos u omisiones del CONTRATISTA en el desarrollo del Contrato. 

Realizar su mejor esfuerzo para evitar que sus empleados y/o los familiares de los mismos, 
acreedores, contratistas, proveedores, subcontratistas y/o terceros, presenten reclamaciones 
(judiciales o extrajudiciales) contra ECOPETROL, con ocasión o por razón de acciones u 
omisiones suyas derivadas de la ejecución del Contrato. 

PARAGRAFO: Si durante la vigencia del Contrato o con posterioridad se presentaren reclamaciones 
(judiciales o extrajudiciales) contra ECOPETROL, ésta podrá llamar en garantía al CONTRATISTA o 
vincularla bajo cualquier otra figura procesal que resulte aplicable a su defensa, y/o acordar con este 
último la estrategia de defensa que resulte más favorable a los intereses de ambos. En caso de que 
ECOPETROL resultare condenada por actos LI omisiones imputables al CONTRATISTA durante la 
ejecución del Contrato, éste asumirá los costos de la condena y las costas del proceso. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- GARANTÍAS Y SEGUROS 

Dentro de los Tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del Contrato, el CONTRATISTA deberá 
constituir por su cuenta, ante una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en 
Colombia, y entregar a ECOPETROL: 

1. Garantía Bancaria o Póliza de Cumplimiento otorgada a favor de ECOPETROL, que se rija por el 
Clausulado General de la Garantía única de Cumplimiento anexo, y que contenga los siguientes 
amparos: 

a) De Cumplimiento de las obligaciones enianadas del Contrato, que garantice el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, el pago de la Cláusula de 
Descuentos como Apremio y Sanción y de la Cláusula Penal Pecuniaria, y que tenga: 
- 	Un valor asegurada igual al 100/o del estimado del Contrato , y 
- 

	

	Una vigencia igual al término de vigencia del Contrato y un (1) mes más. Es decir: la 
vigencia de la póliza debe ser igual a la sumatoria del plazo de ejecución, más el plazo de 
liquidación de mutuo acuerdo, más un (1) mes. 
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b) De pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales al personal vinculado 
para la ejecución del Contrato, que tenga: 
- 	Un valor asegurado igual al 5%del valor estimado del Contrato y 	 - 
- 	Una vigencia igual al término de vigencia del Contrato y tres (3) años más. Es decir: la 

vigencia del amparo debe ser igual a la sumatoria del plazo de ejecución, más el plazo de 
liquidación de mutuo acuerdo, más tres (3) años. 

c) De estabilidad de la obra, que tenga: 
- 	Un valor asegurado igual al lO%  del valor final del Contrato, y 
- 	Una vigencia de cinco (5) años contados a partir de la fecha de terminación de este 

Contrato 

2, Seguros: 

Adicionalmente y dentro del mismo término el CONTRATISTA deberá constituir y entregar a 
ECOPETROL los siguientes seguros: 

a) Un seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, por un valor asegurado de $ 
1.614.414.633 pesos colombianos, equivalente al CIEN por ciento (100%)  del valor estimado 
del presente Contrato y con una vigencia igual a la del plazo de ejecución del Contrato. 
ECOPETROL debe figurar corno asegurado y beneficiario adicional. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Disposiciones comunes a las garantías y seguros. 

a) Las pólizas deben contener una estipulación expresa en la que se manifieste que toda solicitud 
de cancelación, modificación o renovación a los términos consignados en las misnias, formulada 
por el CONTRATISTA a la compañía aseguradora, debe contar con el visto bueno por escrito 
de ECOPETROL para poder ser tramitada. 

b) Si se estableció que las garantías o seguros se deben tomar en dólares, en la póliza se debe 
consignar que serán pagaderas(os) en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado 
vigente certificada por la Superintendencia Financiera para la fecha en que se efectúe el pago 
de la indemnización correspondiente. 

c) Las carátulas deben contener en forma clara y expresa el alcance y monto del riesgo amparado. 
d) El CONTRATISTA deberá reponer las garantías o seguros cuando el valor de los mismos se vea 

afectado por razón de siniestros. 
e) En el evento en que se aumente el valor del Contrato o se prorrogue su vigencia, el 

CONTRATISTA deberá ampliar o prorrogar las correspondientes garantías y seguros. 
f) Los Costos por la expedición de las garantías y seguros, su adiciones o prórrogas, serán 

exclusivamente a cargo del CONTRATISTA, quien puede negociar los deducibles 
correspondientes según su conveniencia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA podrá optar por constituir una garantía bancaria o una 
carta de crédito "Stand-by"; en tal caso entregará a ECOPETROL una o más cartas de crédito "Stand-
by" irrevocables o garantías bancarias expedidas por una institución financiera aceptada por 
ECOPETROL, que tenga representación, o un banco confirmador y pagador en Colombia, para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Contrato por una cantidad (en dólares 
de los Estados Unidos de América o en pesos colombianos) equivalente al 10% del valor estimado del 
presente Contrato. La garantía deberá estar vigente por un término que comprenda el plazo de 
ejecución, el plazo de liquidación del Contrato de mutuo acuerdo y un (1) mes más. 

Las cartas de crédito "Stand-by" o garantías bancarias que se expidan para garantizar el cumplimiento 
del Contrato, deben ser irrevocables y garantías a primer requerimiento o primera demanda. 

En el caso de instituciones financieras locales, en la garantía debe constar expresamente que el emisor 
renuncia al beneficio de excusión contemplado en el articulo 2383 del Código Civil. 
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ECOPETROL aceptará las cartas de crédito "Stand-by" o garantías bancarias que se expidan conforme 
a las Reglas y Usos Uniformes relativos a créditos Documentarios (Uniform Customs and Practice for 
Documentary Credits - UPC), revisión de 2007, Publicación N° 600 de la Cámara de Comercio 
Internacional. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- IMPUESTOS 

Todos los impuestos que se causen por razón de la celebración, desarrollo, ejecución y liquidación del 
Contrato, con excepción de los que estrictamente correspondan a ECOPETROL, son de cargo 
exclusivo del CONTRATISTA. ECOPETROL no reconocerá suma alguna por impuestos, así éstos 
fueren establecidos con posterioridad al vencimiento del plazo de presentación de propuestas y 
celebración del Contrato y siempre y cuando en las CEC no se establezca algo diferente. 

En materia de Impuestos, ECOPETROL efectuará a las cuentas o facturas del CONTRATISTA las 
retenciones que establezca la ley. 
El Impuesto al Valor Agregado -IVA- estará a cargo de ECOPETROL, y se liquidará y pagará sobre la 
base gravable y la cuantía establecida por la ley. 

Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el CONTRATISTA deberán ser tramitadas por 
éste ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte de 
ECOPETROL o costo para la Sociedad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN Y GESTION DE CONTRATOS 

ECOPETROL mantendrá por su cuenta, durante toda la vigencia del Contrato, el personal (propio o 
contratado) que adelantará las funciones de Administración y Gestión de Contratos que sea necesario 
para asegurar el desarrollo, la ejecución y el cumplimiento de las responsabilidades, compromisos y 
obligaciones pactadas. 

Las funciones a cargo del Administrador y del Gestor serán las consignadas en La Guía para la 
Administración y Gestión de Contratos de ECOPETROL, sin perjuicio de que en la Minuta se consignen 
otras funciones. 

ECOPETROL podrá sustituir libremente, sin necesidad de consentimiento del CONTRATISTA, al 
Administrador y/o al Gestor del Contrato. Los cambios en dichas designaciones se deberán hacer por 
escrito firmado por quien tenga la competencia para realizarlos, y deberán ser puestos en conocimiento 
del CONTRATISTA con anterioridad al momento en que el nuevo Administrador o el nuevo Gestor 
comiencen a ejercer sus funciones. 

CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - DESCUENTOS COMO APREMIO Y SANCIÓN. 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato, y por el hecho de 
suscribir el mismo, el CONTRATISTA se sujeta, acepta y autoriza, que en caso de incumplimiento de 
las obligaciones a su cargo (las cumpla de manera inadecuada, o las realice de manera diferente a 
como fue pactado o a las normas técnicas que apliquen, o las ejecute por fuera de los plazos acordados 
o de los previstos en la ley), ECOPETROL como sanción y a título de apremio, le descuente de los 
saldos a su favor o de cualquier suma que le fuere debida por esta Sociedad, un valor equivalente al 
l% de la cuantía estimada del Contrato 

Sin perjuicio del incumplimiento de otras obligaciones, dará lugar al descuento a que se refiere esta 
Cláusula, lo siguiente: 

Que el CONTRATISTA no pague, incurra en mora o pague de manera diferente a lo pactado o 
a lo establecido en la ley, las acreencias laborales a su cargo con ocasión del Contrato. 

Que el CONTRATISTA no pague, incurra en mora o pague de manera diferente a lo pactado, 
las acreencias comerciales a su cargo, adquiridas para la ejecución del Contrato. 
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- Que por acción u omisión el CONTRATISTA y/o sus representantes y/o sus trabajadores y/o 
sus Subcontratistas vulneren las normas y/o protocolos establecidos en materia de HSE, dando 
lugar a incidentes o accidentes. 

Que el CONTRATISTA incurra en retrasos en relación con el Programa Detallado de Trabajo o 
el Cronograrna que se haya establecido para el desarrollo del Contrato. 

- Que el CONTRATISTA no ejecute las actividades objeto del Contrato conforme a las 

especificaciones técnicas definidas para el mismo. 

- Que el CONTRATISTA subcontrate o ceda el Contrato sin la autorización previa, expresa y 
escrita de ECOPETROL. 

El descuento procederá por cada situación o hecho que lb motive y se hará efectivo con cargo a la 
factura correspondiente al mes siguiente a aquél en que le fuere comunicado por el Administrador del 
Contrato. 

Para la imposición de los descuentos se surtirá el siguiente procedimiento: 

El Gestor del Contrato comunicará por escrito al CONTRATISTA el incumplimiento de la 
obligación. 

u. 	Recibida la comunicación, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, el CONTRATISTA 
podrá indicar las razones por las cuales estima que no tiene responsabilidad en relación con el 
hecho comunicado (si las hubiere). 

iii. 	El Administrador del Contrato analizará las explicaciones suministradas por el CONTRATISTA, 
y, de resultar aceptables, se lo hará saber a éste; en caso contrario le comunicará qué se 
procederá al descuento prdvisto en ésta Cláusula (igual comunicación se dará en caso de que el 
CONTRATISTA no indique razón alguna). 

PARÁGRAFO PRIMERO. Si no existen saldos a favor del CONTRATISTA para descontar las sumas 
que resulten de la aplicación de esta Cláusula, las mismas se harán efectivas con cargo al amparo de 
cumplimiento de la garantía respectiva. Si ni lo uno ni lo otro fuere posible, ECOPETROL. las cobrará 
por la vía ejecutiVa, para lo cual el Contrato, junto con las comunicaciones a través de las cuales se 
agota el procedimiento previsto en esta Cláusula, prestará mérito de título ejecutivo. 

Por el hecho de hacer efectivo el descuento no se entenderán extinguidas las obligaciones emanadas 
del Contrato, ni se eximirá al CONTRATISTA de la indemnización de los perjuicios correspondientes, 
ni se impedirá a ECOPETROL efectuar registros negativos sobre el desempeño del CONTRATISTA, los 
cuales se podrán consignar en la respectiva certificación de experiencia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Si durante el procedimiento establecido en esta cláusula el CONTRATISTA 
se pone en situación de cumplimiento, ECOPETROL igual impondrá el descuento porque tuvo lugar un 
incumplimiento y esta previsión tiene efectos sanclonatorios. 

En firme la sanción a la que se sujeta el CONTRATISTA, aplicada conforme el procedimiento y por las 
causas aquí establecidas, si el incumplimiento continúa procederá la aplicación de una nueva sanción. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

En caso de incumplimiento definitivo del objeto del Contrato, o de que ECOPETROL declare la 
terminación anticipada del mismo por acciones u omisiones antijurídicas o apartamientos del Contrato 
imputables al CONTRATISTA, éste conviene en pagar a ECOPETROL, a titulo de pena, una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor estimado del contrato. 

Dicha suma se imputará al monto de los perjuicios que sufra ECOPETROL, y su valor se podrá tomar 
directamente del saldo a favor del CONTRATISTA, si lo hubiere, o de la garantía de cumplimiento 
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constituida. Si esto no fuere posible, la Cláusula Penal Pecuniaria se cobrará por la vía ejecutiva, para 
lo cual el Contrato prestará el mérito de título ejecutivo. 

La aplicación de la Cláusula Penal Pecuniaria no excluye la indemnización de perjuicios a cargo del 
CONTRATISTA, si el monto de éstos fuere superior, a juicio de ECOPETROL, al valor de la Cláusula 
Penal Pecuniaria aquí pactada. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD. 

Ninguna de las Partes tendrá responsabilidad alguna por el incumplimiento de las obligaciones que 
asume, cuando tal incumplimiento, total o parcial, se produzca por hechos o circunstancias que, de 
acuerdo con la ley, sean eximentes de responsabilidad. 

Por consiguiente, el CONTRATISTA será responsable por el (los) incumplimiento(s) que no tenga(n) 
una relación directa y proporcional con los hechos o circunstancias alegados por él para exonerar su 
responsabilidad, y consecuencialmente en tal evento se hará acreedor de las sanciones pecuniarias 
(Cláusula de Descuento como Apremio y Sanción, o Cláusula Penal Pecuniaria) por parte de 
ECOPETROL. 

Los hechos o circunstancias que de acuerdo con la ley, sean exirnentes de responsabilidad y hagan 
imposible el cumplimiento de la obligación, darán lugar a la suspensión total o parcial de las 
obligaciones emanadas del Contrato, de lo cual se dejará constancia en el Acta respectiva, en tanto se 
surta el siguiente procedimiento: 

1. El CONTRATISTA, dentro de las 72 horas siguientes a la ocurrencia de hechos o circunstancias 
que de acuerdo con la ley sean eximentes de responsabilidad, que impidan la ejecución total o 
parcial del Contrato, comunicará a ECOPETROL por escrito sobre tal situación, informándole, 
como mínimo, sobre: 

a) La ocurrencia del hecho y por qué es constitutivo de exoneración de responsabilidad; 
b) Las pruebas a que haya lugar para demostrar la existencia del supuesto hecho configurativo de 

exoneración de responsabilidad. 
c) Cuáles obligaciones impide ejecutar, con una sucinta explicación del por qué (nexo causal entre 

el hecho y la obstaculización para ejecutar la obligación). 
d) El plazo en el que estima desaparecerán las circunstancias constitutivas de exoneración de 

responsabilidad, o en el que logrará superarlas. 

e) Si a ello hay lugar, las medidas que empleará para evitar que los efectos de estos hechos se 
extiendan o agraven. 

2. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la radicación de la comunicación a que se refiere el 
numeral anterior, ECOPETROL se pronunciará en relación con la misma: 

a) Si ECOPETROL considera que se acreditó la existencia de hechos constitutivos de exoneración 
de responsabilidad que impiden la ejecución de obligaciones emanadas del Contrato, procederá 

a suscribir con el CONTRATISTA el acta de suspensión del Contrato en la que se indicará: 
- La ocurrencia de los hechos constitutivos de exoneración de responsabilidad; 
- Las obligaciones del Contrato cuya ejecución se suspende por la ocurrencia de estos 

hechos; 
- El plazo estimado de la suspensión de la ejecución de dichas obligaciones; 

b) Si ECOPETROL considera que, con base en la información aportada por el CONTRATISTA o 
aquella a que haya tenido acceso, no se acreditó la existencia de hechos constitutivos de 
exoneración de responsabilidad, el CONTRATISTA deberá continuar con la ejecución normal 

del Contrato, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

En el evento en que se suscriba LIfl Acta de Suspensión del Contrato: 
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1) El CONTRATISTA no podrá suspender la ejecución de aquellas obligaciones que no hayan sido 
expresamente objeto de suspensión. En caso contrario, ECOPETROL podrá adoptar las medidas 
correctivas o sancionatorias previstas en el Contrato. 

2) Una vez transcurrido el plazo estimado de suspensión o desaparecidas las causas de la misma, la 
ejecución total o parcial del Contrato deberá reanudarse, so pena de las sanciones a que haya 
lugar, De persistir las causas que originaron la suspensión, se evaluará la prórroga de la misma o 
la terminación total o parcial del Contrato en el evento en que la causa respectiva se considere 
insuperable. 

PARAGRAFO. Bajo la intención de las Partes de precaver anticipadamente el surgimiento de conflictos 
ocasionados por los efectos económicos de los hechos o circunstancias que de acuerdo con la ley sean 
eximentes de responsabilidad, y a fin de evitar que los mismos alteren o dificulten la correcta ejecución 
del Contrato, las Partes de conformidad con el articulo 1602 del Código Civil, acuerdan lo siguiente: 

En todo caso, el reconocimiento a que hace referencia este parágrafo, corresponderá al que resulte 
debidamente probado por el CONTRATISTA, y de tal reconocimiento las Partes dejarán constancia 
mediante Acta debidamente suscrita por las mismas, en la que se manifieste expresamente el efecto 
transaccional de los acuerdos realizados. 

Si los hechos o circunstancias que dieron lugar a sustentar la exoneración de responsabilidad, se reglan 
en este Contrato o en cualquier acápite de los DPS de manera especial, o fueron incluidos en uno o 
varios de los riesgos que de manera total o parcial asumió el CONTRATISTA conforme lo pactado en el 
Contrato o en los DPS, prevalecerá dicha(s) disposición(es) y no surtirá efecto lo previsto en este 
parágrafo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

La suspensión del Contrato procederá cuando no sea posible ejecutar total o parcialmente las 
obligaciones emanadas del mismo. 

Procedimiento de suspensión y reanudación de la ejecución del Contrato. 

1. El CONTRATISTA, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia de un hecho que 
impida la ejecución de todas o alguna(s) de las obligaciones emanadas del Contrato, o del 
momento en que tenga conocimiento de la ocurrencia de aquél, lo comunicará al Gestor del 
Contrato en documento en el cual debe: 
a) Señalar la ocurrencia del hecho, describiéndolo y allegando las pruebas del mismo; 
b) Explicar por qué el hecho impide la ejecución de todas o alguna(s) de las obligaciones 

emanadas del Contrato; 
c) Indicar cuáles obligaciones le impide ejecutar el hecho, con una sucinta explicación del por-

qué (describir el nexo causal entre el hecho y la obstaculización para ejecutar la obligación); 
d) Indicar el plazo en el que estima desaparecerán las circunstancias que impiden la normal 

ejecución del Contrato, detallando el por qué de aquél. 
2. ECOPETROL se pronunciará en relación con lo indicado en el documento citado en el numeral 

anterior, dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a su radicación; en caso de no pronunciarse 
dentro del plazo aquí indicado, se entenderá •que no consideró acreditadas circunstancias o 
situaciones que ameritasen la suspensión de la ejecución total o parcial del Contrato, y el 
CONTRATISTA deberá continuar con la ejecución de todas y cada una de las obligaciones 
emanadas del mismo. 

3. Si ECOPETROL indica que considera acreditadas las circunstancias que impiden la ejecución de una 
o varias obligaciones del Contrato y que es procedente la suspensión del mismo, dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes procederá a suscribir un acta de suspensión con el CONTRATISTA, en la 
que se detallarán, como mínimo: 
a) Los hechos que impiden la ejecución de una, varias o todas las obligaciones emanadas del 

Contrato; 
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b) Cuáles son las obligaciones del Contrato cuya ejecución se suspende; 
c) El plazo estimado de la suspensión de la ejecución de dichas obligaciones; 
d) Los efectos económicos de la suspensión, acatando lo dispuesto en este Contrato, y 
e) La forma en que se deben ampliar o prorrogar las garantías y seguros del Contrato (si hay 

lugar a ello). 
4. En el evento en que se suscriba un acta de suspensión del Contrato: 

a) El CONTRATISTA no podrá suspender la ejecución de aquellas obligaciones que no hayan sido 
objeto de suspensión expresamente. En caso contrario, ECOPETROL podrá adoptar las medidas 
correctivas o sancíonatorias previstas en el Contrato. 

b) La ejecución del Contrato, o de las obligaciones del mismo que fueron suspendidas, se deberá 
reanudar al finalizar el plazo estimado de suspensión, salvo que no hayan desaparecido las 
circunstancias que dieron lugar a la misma de lo cual se dejará constancia en acta a través de la 
cual se prorrogará el término de la suspensión. 

De otra parte y sin perjuicio de la aplicación de medidas correctivas o sancionatorias previstas en el 
Contrato, ECOPETROL podrá ordenar unilateralmente la suspensión total o parcial del mismo, por las 
causas que se mencionan a continuación, las cuales se consideran totalmente imputables al 
CONTRATISTA. 

1. Cuando el objeto del Contrato no se esté ejecutando con sujeción a las condiciones técnicas y las 
especificaciones convenidas. 

2. Cuando el incumplimiento de obligaciones emanadas del Contrato impida la ejecución normal de 
su objeto. 

3. Por infracción a las normas de seguridad aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El Contrato terminará de manera ordinaria por el vencimiento del plazo de ejecución o, una vez 
satisfecho el objeto del mismo, y de manera extraordinaria en cualquiera de los siguientes eventos: 

1) Por mutuo acuerdo entre las Partes, y 
2) Por declarar ECOPETROL la terminación anticipada del Contrato. 

Terminado el Contrato se procederá con la 'liquidación definitiva del mismo. 

CLAUSULA VIGÉSIMA OCTAVA - TERMINACION ANTICIPADA  

Sin perjuicio de otras causales previstas en los DPS, ECOPETROL podrá declarar la terminación 

anticipada del Contrato en los siguientes eventos: 
1. Cuando el CONTRATISTA, sin aducir causa que lo justifique, se niegue a suscribir el documento 

que contiene el Contrato una vez sea notificado de la asignación del mismo. 
2. Cuando el CONTRATISTA, sin aducir causa que lo justifique, se abstenga de entregar a 

ECOPETROL los documentos requeridos para el cumplimiento de los requisitos legales de ejecución 

del Contrato, dentro del plazo establecido para ello, o se negare a suscribir el acta de inicio una 
vez satisfechos esos requisitos. 

3. Cuando el CONTRATISTA, con posterioridad a la suscripción del Acta de Inicio y sin mediar una 
causa que lo justifique, no diere inicio a la ejecución del Contrato. 

4. Cuando del incumplimiento de obligaciones del CONTRATISTA se deriven consecuencias que 
hagan imposible o dificulten gravemente la ejecución del Contrato, o se causen perjuicios a 

ECOPETROL. 
5. Cuando el CONTRATISTA omita, eluda y en general no cumpla con sus obligaciones en materia 

laboral. 
6. Cuando el CONTRATISTA abandone o suspenda los trabajos y/o servicios y/o suministros total a 

parcialmente, sin acuerdo o autorización previa y escrita de ECOPETROL. 
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7. Cuando suspendidas todas o alguna de las obligaciones emanadas del Contrato, el CONTRATISTA 
no reanude su ejecución dentro del plazo acordado entre las Partes una vez terminadas las causas 
que motivaron la suspensión. 

8. Cuando el CONTRATISTA subcontrate, traspase, ceda el Contrato o ceda los derechos 
económicos de éste, sin previa autorización expresa y escrita de ECOPETROL. 

9. Cuando la situación de orden público lo imponga. 
10. Por muerte de la persona natural o disolución de la persona jurídica del CONTRATISTA. 
11. Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatorio del CONTRATISTA. 
12. Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del CONTRATISTA, que 

afecten de manera grave el cumplimiento del Contrato. 
13. Cuando el CONTRATISTA sea una persona natural o jurídica incursa en alguna causal de 

inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución Política o en la ley. 
14. Cuando se presente alguno de los eventos previstos en las normas internas de ECOPETROL, que 

conforme a los DPS el PROPONENTE declaró conocer y aceptar. 
15. Cuando el Contrato se haya celebrado contra expresa prohibición constitucional o legal. 
16. Cuando el CONTRATISTA no diere cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la 

prevención y control al lavado de activos y el financiamiento del terrorismo que se sean aplicables. 

17. Cuando el CONTRATISTA o alguno o algunos de sus accionistas, asociados o socios que directa o 
indirectamente tengan el CINCO POR CIENTO (5%) o más del capital social, aporte o participación, 
figuren en las listas internacionales vinculantes para Colombia de conformidad con el derecho 
internacional (listas de las Naciones Unidas), listas OFAC o aquellas otras listas de criminales y 
terroristas que por su naturaleza generen un alto riesgo de LA/FT. 

18. Cuando ECOPETROL determine que los recursos del CONTRATISTA provienen de actividades 
ilícitas de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, 
adicione o modifique, o que ha efectuado transacciones u operaciones destinadas a dichas 
actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. 

El CONTRATISTA tendrá derecho, previas las deducciones a que hubiere lugar de conformidad con el 
Contrato, a que se le pague la parte de los trabajos, bienes o servidos, recibidos a satisfacción por 
parte de ECOPETROL hasta la fecha de terminación anticipada, así corno los costos directos en que 
haya incurrido hasta esa fecha. 

PARÁGRAFO. De Conformidad con el artículo 31 de la Ley 782 de 2002 (Prorrogado por el artículo 10  
de la Ley 1421 de 2010), el Gobierno podrá declarar la caducidad o decretar la liquidación unilateral del 
Contrato, cuando el CONTRATISTA incurra, con ocasión del Contrato y en relación con los grupos 
armados organizados al margen de la ley, en cualquiera de las siguientes conductas: 
a. Ceder injustificadamente ante las amenazas proferidas por dichos grupos. 
b. Recibir, suministrar, administrar, intervenir, financiar, transferir, guardar, transportar, almacenar o 

conservar dineros o bienes provenientes de o con destino a tales grupos o colaborar y prestar 
ayuda a los mismos. 

c. Construir, ceder, arrendar, poner a disposición, facilitar o transferir a cualquier título, bienes para 
ser destinados a la ocultación de personas o al depósito o almacenamiento de pertenencias de 
dichos grupos. 

d. Paralizar, suspender o disminuir notoriamente el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
por atender instrucciones de dichos grupos. 

e. Incumplir el deber de denunciar hechos punibles, cuya comisión sea imputable a dichos grupos, 
conocidos con ocasión del Contrato. 

Para efectos de lo anterior, constituye hecho del CONTRATISTA la conducta de sus agentes o 
dependientes, de la cual haya tenido conocimiento. 

CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Hacen parte integrante del Contrato y se tendrán en cuenta para su interpretación, los siguientes 
documentos, en el orden de precedencia que se indica a continuación: 
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1. El Contrato; 
2. Los DPS, y 
3. La propuesta presentada por el CONTRATISTA. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA - CESIÓN Y SUBCONTRATACION 

El CONTRATISTA no podrá: 

1) Ceder total o parcialmente el Contrato a persona alguna sin previa autorización expresa y escrita 
de ECOPETROL. 

2) Salvo en lo que respecta a créditos reales y vigentes (facturas), ceder, sin la previa y expresa 
autorización de ECOPETROL, los derechos económicos derivados de este Contrato. Para que la 
cesión pueda ser autorizada, si ECOPETROL lo requiere, el CONTRATISTA debe asegurar de 
manera adecuada y suficiente, el pago a sus trabajadores, subcontratistas y proveedores. En todo 
caso, la cesión no afectará, limitará ni eliminará los derechos y facultades de ECOPETROL 
conforme al Contrato (aplicación de sanciones, descuentos, compensaciones, cesiones, entre 
otros). 

3) Subcontratar la ejecución de una o varias de las actividades a su cargo, salvo que ECOPETROL lo 
autorice de manera previa, expresa, por escrito, caso en el cual se debe dar aplicación al 
Procedimiento de Responsabilidad Social Empresarial en la Contratación y Subcontratación. La 
subcon trata ción no autorizada de manera previa, expresa y por escrito, además de conllevar un 
incumplimiento contractual, no será oponible para ningún efecto a ECOPETROL, ni por el 
CONTRATISTA ni por el Subcontratista. 

PARÁGRAFO: El CONTRATISTA no podrá subcontratar, ceder el Contrato o ceder los derechos 
económicos derivados del mismo a personas o entidades cuyos recursos provengan de actividades 
ilícitas de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, 
adicione, o modifique, o que se encuentren relacionadas con dichas actividades. Autorizada y efectuada 
la subcontratación o cesión, el Subcontratista o el cesionario deberán cumplir a cabalidad con las 
disposiciones legales sobre prevención y control de lavado de activos y financiación del terrorismo 
(LA/FT) que le sean aplicables, implementando con eficiencia y oportunidad las políticas y los 
procedimientos necesarios para tal fin. 

CLAUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

El Contrato sólo se entiende perfeccionado una vez se logre el acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación, lo cual ocurre cuando se comunica al CONTRATISTA el acto de asignación del 
mismo. Perfeccionado el Contrato se procederá de inmediato a consignar los términos y condiciones 
del mismo por escrito. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- REQUISITOS LEGALES Y CONTRACTUALES DE EJECUCIÓN 

La ejecución del Contrato solo se podrá iniciar a partir de la fecha de suscripción del Acta de Inicio o 
de la fecha expresamente prevista en ésta, lo cual tendrá lugar únicamente una vez se hayan cumplido 
todos los requisitos legales y contractuales de ejecución, que son los siguientes: 

1. Suscripción del documento que contenga el Contrato. 
2. Entrega a ECOPETROL, por parte del CONTRATISTA, de original de certificación suscrita por cada 

una de las personas del equipo del CONTRATISTA que deba desarrollar sus actividades en 
instalaciones de ECOPETROL durante la jornada laboral de la Sociedad (si las hubiere), en la que 
reconozca(n) que el hecho de que desarrolle sus actividades en ECOPETROL no genera relación 
laboral con la Sociedad. 

3. Si para la ejecución del Contrato en los DPS se exigiere un equipo mínimo de personal, 
presentación a ECOPETROL de ese equipo mínimo con los documentos que acrediten sus 
condiciones de idoneidad, y aprobación del mismo por parte del Gestor Administrativo ¡del 
Contrato. 
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4. Aprobación, por parte de ECOPETROL, de las garantías y seguros exigidos, tomados y aportados 

por el CONTRATISTA. 
S. Pago, el mismo dia de firma del Contrato, del impuesto de timbre por parte del CONTRATISTA (si 

aplicare conforme a las disposiciones legales vigentes), y 
6. Publicación del Contrato si aplicare, en acatamiento de la normatividad legal vigente en la materia. 

El CONTRATISTA deberá aportar los documentos a su cargo para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos legales y contractuales de ejecución, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
en que se comunica al CONTRATISTA el acto de asignación del Contrato. 

El retraso injustificado por parte del CONTRATISTA en la entrega de los documentos necesarios para 
iniciar la ejecución del Contrato o en la firma del acta de inicio una vez satisfechos aquéllos, facultará 
a ECOPETROL para, a su conveniencia, extender el plazo para el aporte de los mismos, imponer la 
Cláusula de Descuentos corno Apremio y Sanción o para declarar la terminación anticipada del 
Contrato (según fuere pertinente). 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA.- DOMICILIO CONTRACTUAL, LEY 
Y JURISDICCIÓN APLICABLE 

El domicilio contractual, para todos los fines legales y procesales, será la ciudad de BUCARAMANGA 

Para todos los efectos, el presente Contrato se regirá por las leyes de la República de Colombia. 

En lo relativo a las diferencias que surjan en cuanto a las obligaciones y derechos originados en el 
presente Contrato, el CONTRATISTA de manera expresa manifiesta que las mismas se someterán a 
la jurisdicción colombiana, y renuncia a intentar reclamación diplomática, salvo el caso de denegación 
de justicia. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

En el caso de diferencias, conflictos o disputas relacionados con la interpretación, ejecución y aplicación 
de este Contrato, las Partes procurarán acudir a los mecanismos alternativos de solución de conflictos 
regulados legalmente. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Concluida la ejecución del Contrato, el Gestor y el CONTRATISTA suscribirán el acta de finalización 
de la ejecución, y dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de firma de aquélla, el 
CONTRATISTA procederá a cancelar los pagos pendientes a Subcontratistas y proveedores; salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones del personal a su cargo, que hubiere sido contratado para la 
ejecución del Contrato. 

Las Partes realizarán la liquidación de mutuo acuerdo del Contrato dentro de los cuatro (4) meses 
Siguientes al vencimiento de la ejecución del Contrato. 

En caso de que el CONTRATISTA no concurra a la liquidación, o no haya acuerdo sobre el contenido 
de la misma dentro del término antes citado, aquél faculta expresamente a ECOPETROL para que 
proceda a realizar la liquidación de manera unilateral en el término de dos (2) meses contados desde el 
vencimiento del plazo previsto para la liquidación de mutuo acuerdo. 

En el acta de liquidación de mutuo acuerdo, o en el acto de liquidación unilateral, según sea el caso, 
deben constar en forma expresa: 

1. La declaración de las Partes (o de ECOPETROL si la liquidación es unilateral) acerca del 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de cada una de ellas, con ocasión de la ejecución del 
Contrato; 

2. La constancia de la verificación, por parte de ECOPETROL, del cumplimiento de las obligaciones 
del CONTRATISTA en relación con el Sistema de Seguridad Social Integral y Parafíscales (giros y 
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pagos a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje) por concepto del personal con contrato laboral sometido a ley colombiana que 
participó en el desarrollo del Contrato, durante el plazo de ejecución del mismo, estableciendo una 
correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. 
En caso de que el CONTRATISTA sea Conjunto, se dejará constancia de la verificación del 
requisito en relación con cada una de las personas naturales o jurídicas que lo integren y que 
tengan personal con contratos laborales sometidos a ley colombiana. 

3. La verificación del cumplimiento de los pagos del CONTRATISTA a los trabajadores que 
participaron en la ejecución del Contrato, por concepto de salario o remuneración pactada, 
prestaciones sociales y demás obligaciones laborales nacidas del vínculo laboral. En caso de que el 
CONTRATISTA no se encuentre en situación de cumplimiento, ECOPETROL podrá retener de los 
saldos a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes, y proceder a pagar lo adeudado por 
el CONTRATISTA. Lo anterior, salvo que haya controversias entre empleador y trabajador en 
relación con la existencia de un contrato de trabajo o lo pactado en el mismo, evento en el cual la 
Sociedad se abstendrá de intervenir. 
En caso de que el CONTRATISTA o alguno de sus integrantes (en caso de contratos celebrados por 
Contratistas Conjuntos) haya celebrado y esté dando cumplimiento a un Acuerdo de 
Reestructuración, no se le exigirá acreditar estar a paz y salvo con sus trabajadores como requisito 
para un pago ni se le efectuará retención alguna. Sin embargo, en este último .caso el 
CONTRATISTA tendrá que acreditar que suscribió o está en trámite de suscripción del Acuerdo de 
Reestructuración, aportando certificación emitida por el Promotor del mismo y documento donde la 
Superintendencia de Sociedades haya designado como Promotor a quien suscribe la certificación 
antes mencionada. 

4. Los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las Partes para poner fin .a las 
divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo, 

ECOPETROL no reconocerá al CONTRATISTA costos, gastos, indemnizaciones o compensación ni 
suma de dinero alguna, diferentes a la que resulte de la liquidación final. 

PARÁGRAFO: Liquidado el Contrato, ECOPETROL pagará al CONTRATISTA las sumas de dinero por 
las actividades (trabajos - servicios) o suministros realizados que resulten de la liquidación final del 
mismo, una vez efectuadas las deducciones a que hubiere lugar. 

CLAUSULA TRIGÉSIMA SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES EN RELACIÓN CON LA 
TRANSPARENCIA Y EL CUMPLIMIENTO  

ECOPETROL cuenta con un Código de Ética y unos Manuales de Cumplimiento (Antifraude, 
Anticorrupción y de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo), que buscan: 

o 	Describir los comportamientos esperados por sus empleados y contratistas. 
Mantener controles internos adecuados. 
Describir algunas de las tipologías más frecuentes de comportamientos que violan el Código de 
Ética o los procesos de cumplimiento. 
Contar con registros e informes apropiados sobre todas las transacciones. 

• Dar cumplimiento a las leyes nacionales e internacionales que sean aplicables. 

Por lo anterior: 

El CONTRATISTA declara de manera expresa que conoce el Código de Etica de ECOPETROL y 

los Manuales de Cumplimiento enunciados, que los ha revisado, que los acepta y que se obliga 
a cumplirlos. La presentación de su oferta y la posterior asignación del presente Contrato por 

ECOPETROL al CONTRATISTA, implica la adhesión incondicional de éste, respecto de los 
mencionados documentos. 

2 
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2. El CONTRATISTA se obliga a no emplear los recursos recibidos de ECOPETROL por la 

ejecución del Contrato para la realización de alguna actividad ilícita de las contempladas en el 
Código Penal Colombiano. 

3. La violación de las obligaciones previstas en el Código de Ética o los Manuales de Cumplimiento 
de la Empresa o de lo establecido en esta cláusula, constituirá causal suficiente para que 
ECOPETROL pueda dar por terminado anticipadamente el Contrato, sin que haya lugar a 
indemnización alguna a favor del CONTRATISTA, y sin perjuicio de las acciones legales a las 
que hubiere lugar. 

4, ECOPETROL tendrá derecho a realizar auditorías financieras, operativas o de cumplimiento al 
CONTRATISTA, sus proveedores o Subcontratistas. 

PARÁGRAFO: Las anteriores obligaciones se extienden a los empleados del CONTRATISTA, a sus 
Subcontratistas, proveedores, agentes y sus respectivos empleados, y el CONTRATISTA se obliga 
a incluir lo establecido en esta cláusula en los contratos que celebre con sus Subcontratistas. 

Adicionalmente, en desarrollo de esta cláusula, ECOPETROL y el CONTRATISTA se comprometen a: 

1. Mantener conductas y controles apropiados para garantizar una actuación transparente alineada 
con el Código de Ética de ECOPETROL, el Código de Buen Gobierno, las normas internas sobre: 
responsabilidad integral; responsabilidad social empresarial; prevención del fraude; prevención 
de la corrupción; conflictos de interés, prevención, control y administración del riesgo de lavado 
de activos y financiamiento al terrorismo. 

2. Abstenerse de dar y/o recibir (directa o indirectamente a través de empleados, subordinadas, 
contratistas o Agentes) pagos, préstamos, regalos, gratificaciones o promesas a y/o de: 
empleados, directivos, administradores, contratistas, proveedores o Agentes de ECOPETROL, o 
a Funcionarios Gubernamentales, con el propósito de inducir a tales personas a realizar algún 
acto, omitirlo, tomar alguna decisión o utilizar su influencia con el objetivo de contribuir a 
obtener o retener negocios o facilitar un trámite en relación con el Contrato. 

3. Abstenerse de originar registros o informaciones inexactas, o de difundir información que afecte 
la imagen de otra parte cuando se soporte sobre supuestos que no se encuentren demostrados. 

4. Evitar cualquier situación que pueda constituir o generar un conflicto de interés o una 
inhabilidad o incompatibilidad o no declararla en el momento en el que dicha situación surja. 

En desarrollo de este compromiso, entre otras cosas el CONTRATISTA: 

Se abstendrá de establecer, para efectos de la ejecución del Contrato, relaciones 
comerciales privadas con empleados de ECOPETROL. o con su cónyuge, compañero o 
compañera permanente o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo 
grado de afinidad y primer grado civil. 

Se abstendrá de vincular 
'

para efectos de la ejecución del Contrato y realización de asuntos 
o negocios que hagan parte del objeto y alcance del mismo, a ex - servidores de 
ECOPETROL que hubieren conocido o adelantado dichos asuntos o negocios durante el 
desempeño de sus funciones corno servidores públicos. Con este propósito el 
CONTRATISTA solicitará al ex -servidor de ECOPETROL que pretende vincular, una 
declaración formal de no hallarse incurso en la causal de conflicto de interés, inhabilidad o 
incompatibilidad prevista en la ley y/o en las normas internas de ECOPETROL. 
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- 	Comunicará cualquier situación contraria a lo establecido en esta cláusula a través del Canal 

de 	denuncias 	de 	la 	página 	web 	de 	ECOPETROL, 
https://asuntoseticosecopetrokalertline.com. 

5. Durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA se obliga a comunicar a ECOPETROL, tan 
pronto tenga conocimiento, de cualquier información o evento que vaya en contra de los 
principios establecidos en el Código de Ética o los Manuales de Cumplimiento de la Empresa. 
Esta situación puede ser comunicada de manera confidencial usando el Canal de denuncias a 
través de la página web de ECOPETROL, https://asuntoseticosecopetrol.alertline.com. 

El CONTRATISTA declara conocer y aceptar el Código de Ética de ECOPETROL, que obra en la 
siguiente dirección: www.ecopetrol.com.co, y las disposiciones sobre Conflicto de Interés existentes en 
los Estatutos de la Empresa, que obran en la misma dirección. 

En caso de que ECOPETROL determine que el CONTRATISTA ha incurrido en conductas que violen la 
presente Cláusula, podrá dar por terminado el Contrato sin que haya lugar a indemnización alguna a 
favor del CONTRATISTA, y sin perjuicio de las acciones legales a las que hubiere lugar. 

El CONTRATISTA para la suscripción del Acta de Inicio, deberá diligenciar el formato de 
"CERTIFICACIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS Y/0 INHABILIDADES Y/0 PROHIBICIONES" 
definido por ECOPETROL. 

El CONTRATISTA, sus trabajadores y subcontratistas deberán diligenciar y firmar el formato de 
PACTO DE TRANSPARENCIA en el momento en que ECOPETROL lo requiera y se obligan a 
participar en los programas de sensibilización que ECOPETROL indique durante el desarrollo del 
Contrato, así como adelantar programas internos de formación a sus trabajadores, proveedores, 
subcontratistas y todo el recurso que esté relacionado con la ejecución del Contrato para asegurar el 
mejoramiento permanente en los temas relacionados con esta cláusula. 

El CONTRATISTA está obligado a asegurar que todo el personal que vincule para la ejecución del 
Contrato, se encuentre capacitado en los temas que tienen relación con esta cláusula. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES VERDES 

Durante el plazo de ejecución del contrato, adicional a las obligaciones que surjan de la ley, del negocio 
jurídico, u otros DPS, el CONTRATISTA se obliga a: 

1. Cumplir con la normatividad vigente (en especial el Decreto 4741 de 2005) y los que lo 
modifiquen o deroguen, y con lo establecido en los Anexos 202, donde se establecen las reglas 
para el manejo y disposición de desechos, residuos y/o sustancias peligrosas. 

2. Efectuar separación de los residuos en la fuente, según lo exige la Ley 430 de 1998 

3. Medir diariamente los residuos y desechos generados durante la ejecución del contrato, (kg/día) 
según la clasificación estipulada en el manual de disposición de residuos sólidos del área. 

Dicha información deberá serle entregada mensualmente al interventor. 

4. Abstenerse de retirar de las instalaciones o de disponer de residuo o desecho alguno generado 
durante la ejecución del contrato, sin previo permiso escrito del Interventor. 

5. HERRAMIENTAS DE CORTE Y DESBASTE. 

2  Manejo de residuos sólidos de cada área. es  un anexo del contrato donde se incluye el manual de cada área o la directriz de 

cada área de disposición de residuos. 
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Evitar, en lo posible, la utilización de herramientas de corte y desbaste que contengan o liberen 
asbesto (residuo peligroso de conformidad con el Decreto 4741 de 2005). En caso de que una o 
varias de las herramientas a utilizar contengan o liberen asbesto, el operario deberá utilizar 
tapabocas y gafas de seguridad durante el uso y operación de la misma. Se informa que ECOPETROL 
está interesado en evitar la utilización de herramientas que contengan o generen residuos peligrosos 
y en contratos futuros este requerimiento puede hacerse más exigente. 

6. ACEITES LUBRICANTES PARA MOTORES DE DOS TIEMPOS (Guadañadora, motosierra, y las que 
aplique). 

Adquirir y utilizar para la ejecución del contrato, únicamente aceites lubricantes que cuenten con 
NTC 5585 vigente. Para acreditar lo anterior, EL CONTRATISTA debe entregar al Interventor, 
mensualmente, las información que soporte la marca y cantidad de los aceites lubricantes que ha 
adquirido y utilizado para la ejecución del contrato. 

7. DESMANTELAMIENTO Y DEMOLICIONES: 

a) Cumplir con la Resolución 541 de 1994 la cual regula el cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos concretos y agregados 
sueltos, de construcción de dernolición y capa orgánica de suelo y subsuelo de excavación. 

b) Una vez generados los escombros de las actividades de excavación y de demolición se deben 
separar y clasificar con el fin de reutilizar el material técnicamente apto y el sobrante se retirará 
para ser transportado a los sitios autorizados para la disposición final, Dando cumplimiento a la 
ley 1252 del 2008, por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a 
los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones. 

Si se llegara a reutilizar el material técnicamente apto éste debe contabilizarse y darse a 
conocer la cantidad en el informe trimestral de Contratación Sostenible. 

c) Los lugares de acopio del material deben estar señalizados y confinados y el CONTRATISTA 
debe realizarlo de tal manera que prevenga y mitigue la generación de impactos negativos al 
ambiente y debe adoptar las medidas de seguridad necesarias. A su vez debe dar cumplimiento 
con la Resolución 541 de 1994 que regla las características y parámetros de los centros de 
acopio. 

d) Las zonas verdes no podrán ser utilizadas para la disposición de materiales sobrantes producto 
de las actividades constructivas del proyecto, a excepción de los casos en que dicha zona esté 
destinada como zona dura de acuerdo a los diseños del mismo. 

8. VERTIMIENTOS: Cumplir con el Decreto Nacional 3930 de 2010, y los que lo modifiquen o 
deroguen, por el cual se reglamentan los usos del agua y residuos líquidos y se definen las 
normas de vertimiento. 

9. MAQUINARIA: Adquirir, en lo posible, equipos y maquinaria que tengan los efectos menos 
negativos para el medio (con aceites lubricantes bajos en metales pesados, con fluidos 
refrigerantes no destructores de la capa de ozono, con bajo consumo de energía y agua, baja 
emisión de ruido o polvo, etc.). 

10. MATERIALES: Elegir, en lo posible, materiales y productos ecológicos con certificaciones que 
garanticen el menor impacto negativo sobre el medio durante todo su ciclo de vida, materiales 
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exentos de emanaciones nocivas, duraderos, transpirables, resistentes a las variaciones de 
temper-atura, fácilmente reparables, obtenidos con materias renovables, reciclados y reciclables. 

11. Entregar trimestralmente un Informe de Contratación Sostenible, contentivo de la siguiente 
Información: 

a) Identificación de cuáles de los productos que utiliza actualmente para la ejecución del 
contrato, serian sustituibles por productos más amigables ambientalmente, y que 
proveedores de estos últimos conoce. 

b) Mejores prácticas ambientales que ha incluido en su operación (deben ser verificables y 
rnedibles) 

c) Mejores prácticas sociales que ha incluido en su operación (deben ser verificables y 
medibles). 

d) Mejores prácticas ambientales y sociales que sugiere a ECOPETROL implementar en este 
tipo de contratos, en materia de: 

i. Insumos y elementos a adquirir o Utilizar para la ejecución del contrato 
u. Procesos o actividades a realizar para la ejecución del contrato 
iii. Disposición, reciclaje, reutilización o venta de residuos o desechos 

W Manejo de residuos sólidos de cada área, es un anexo del contrato donde se incluye el manual de 
cada área o la directriz de cada área de disposición de residuos. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA.- NOTIFICACIONES 

Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o notificaciones que las Partes deban dirigirse en virtud 
de este Contrato, se efectuarán por escrito y se considerarán realizadas desde el momento en que el 
documento correspondiente sea radicado en la dirección que a continuación se indica. 

CONTRATISTA 
Dirección 	Diagonal 105 No. 105 28 Oficina 113 Centro Comercial Satélite 
Teléfono 	 6368352 
Fax 	 6368352 
e-mail 

ECOPETROL S.A. 
Dirección 	Ed San Martin Piso 20 Carrera 7 N° 32 - 12 
Teléfono 	 234500 ext. 51348 
e-mail 	 Carmen. arqgeHo@ecooetrQcom . co  

Las comunicaciones enviadas vía fax se considerarán como cursadas una vez recibido el mensaje de 
comunicación exitosa de la máquina en donde se origina el envío de ésta. 

En constancia, se firma el presente documento, a los veintitrés (23) del mes de Abril de 2014, en dos 
(2) ejemplares de idéntico tenor literal: 

Por ECOPETROL S.A.  P 	 RATISTA 

/ 
ELISA AGU ELLO CASTELLANOS ,54lARMEN HENRY M 	ENO SANCHEZ 

Funcionario Autorizado  pjentante Legal 
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ACTA DE LIQUIDACION DE MLM..00 ACUERDO 

• GESTIÓN DE Al~ECEMIENTFO 
• DIRECCIÓN ESTRATÉGIC.A DE ABASTECIlviLENFO 
-ano L 	 Elaborado GAIB-F-CEl3 	 Versión: 1 /-3n-r 

CONTRATO No. 5214327 Y SUS ADICIONLALES Ma 1 y 2.  

CONTRATISTA : 5214327 

OBJETO CONTRATO PRINCIPAL : OBRAS CIVILES MAYORES Y DE MANTENIMIENTO LOCATIVO 
PARA LC6 EDIFICIOS, PCRTERIAS, KR26KOS, PLANTAS, 
LABORATORIOS, 	APEAS 	COMUNES, 	DEL 	INSTITUTO 
COLCMIANO DB_ PETROLE0 DE ECCPETRCL S.A., UBICADO 
EN EL ~CIRIO DE PIEDECLESTA. 

PLAZO INICIAL : (320) DIAS CALENDARIO, O HASTA a. 31 DE DICIEMBRE LO 
QUE PRIVERO OGJRRA 

VALOR INICIAL : MIL SEISCIENTOS CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS 
QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS SIN IVA 
($1.614.415.633) 

VALOR ADICIONAL No. 1 : CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CUARENTA Y 51 11 L PESOS ($49.549.047) SIN IVA 

VALOR ADICIONAL No. 2 : SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
DIECICX:HO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
($764. 318. 241) 

VALOR MAYOR CANTIDAD No.1 : TRESCIENTOS 	CUATRO 	MILLONES 	QUINIENTOS 
VEINTICUATRO MIL TREINTA PESOS ($304.524.030) SIN IVA 

VALOR MAYOR CANTIDAD No. 2 : CUATROCIENTOS 	MILLONES 	DOSCIENTOS 	NUEVE 	MIL 
DOSCIENTOS VEINTIDO6 PESOS ($400.209.222) SIN IVA 

VALOR USO DE OPCION No. 1 : MIL SEISCIENTOS CATORCE MILLONES CUATRCUENTOS 
QUINCE MIL sErszievros TREINTA Y TRES PESOS 
($1.614.415.633) SIN IVA 

VALOR GASTOS REIEMBOLSABLES 
(SI SE PACTARON) 

: N/A 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
LUEGO DE LAS MODIFICACIONES 
CONTRACTUMES 

: CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SI1 I L MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL CCI-10CIENTOS SEIS 
PESCS ($4.747.431.806) SIN IVA 

VALOR FINAL DE LOS GASTOS 
REEmBaLsABLEas 

: N/A 

FECHA ACTA DE INICIACION : 19 DE MAYO DE 2014 
FECHA ACTA DE TERMENACION : 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

PLAZO FINAL DE EJECUCIÓN : 592 DIAS CALENDARIO 

GESTORIA TÉcracA : LILIANA VALENCIA GIRALDO- ECOPETRCL S.A. 
GESTORÍA ADMINISTRATIVA : GEOODL CCNSULTCRES S.A. 

En Piedecuesta, a los 14 días de marzo, se reunieron en las ofidnas de ICP de ECCPETRCL S.A. El 
Señor CRIANDO JIlvENEZ GI, quien obra en su carácter de Administrador clel Contrato por parte de 
ECOPETRCL S.A; La señora CLGA STELLA LEAL JIVENEZ por parte de la Gestaría Administrativa y el 
señor I-ENRY MORENO SAO-EZ en calidad de representante legal del C.ontratista, cm el objeto de 
practicar la liquidación final del Contrato 5214327 y sus adidonales 1 y 2. Previas las siguientes, 
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ACTA DE LIQUIDA:ION DE MUTUO PCUERDO 

GESIIÓN DE ABAsrEcumnavro 
DIRECCIÓN ESI-RA-résrcA DE Aa"srEcrpicErvro 

GAB-F-083 Elaborado 
29  /11/2012 Versión: 1 

L DESARROLLO CONTRACTUAL 

1.1 Que BOOPE77?C1. SA y el CONTRATISTA oelebraron el 23 de abril de 2014 el Contrato No. 
5214327, cuyo objeto es la "OBRAS CIVILES MAYORES Y DE MANTENIMIENTO LCCATIVO PARA 
LCS EDIFICICS, PCRTERIAS, KICSKCS, PLANTAS, LABOCZATORICS, AREAS COMUNES, DEL 
INSTITUTO COLONBIAND DEL PETROLE0 DE ECOPETROL S.A., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA.", por un valor estimado de MIL SEISCIENTC6 CATORCE MILLONES 
CUATROCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESCS ($1.614.415.633) sin 
induir el valor del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

1.2 Que el plazo de ejecución clel Contrato Nb. 5214327 se pactó en 320 días calendarios o hasta el 
31 de dderrbre de 2014 ocntados a partir de suscripción clel acta de inido. 

1.3 Que el 19 de mayo de 2014 se suscribió el Acta de Inidación clel Contrato, en la cual las partes, 
de opnforrridad cm lo indicado en el contrato, consignaron que el plazo de ejecudón de los 
trabajos es Trescientos Veinte (320 días calendarios) o hasta el 31 de diderrbre de 2014, 
quedando wat) fecha de finalización de los rrisrros el 31 de diderrbre de 2014. 

1.4 Que el 3 de octubre de 2014, se suscribió el Acta de Mayor Cantidad Ab. 1 por valor de 
TRESCIETNOS CUATRO MILLCNES QINIENTOS VEINTICUATRO MIL TREINTA PESOS 
($304-.524.030) sin IVA 

1.5 Que el 6 de noviembre de 2014, se suscribió el Acta de Mayor Cantidad Ab. 2 por valor de 
CUATROCIENTOS MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS VIENTIDOS PESOS 
($100.209.727) sin IVA 

1.6 Que el 26 de diderrbre de 2014, se notificó el (...bo de Cpción, ampliando el plazo de ejecudón del 
contrato en 320 días calendario contados a partir clel 1 de enero de 2016, de rrcdo que la nueva 
fecha de finalizadón sea el 16 de novierrbre de 2015, e incrementando el valor clel contrato en 
MIL SEISCIENTOS CATORCE MILLCNES CUATROCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS ($1.614.415.633) sin IVA 

1.7 Que el 25 de agosto de 2015, se SU9cri bi ó el contrato Adidonal Ab. /, por valor de CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SII I E PESOS 
(S49.549.047), sin IVA, por concepto de Reajuste en Salarios, Alimentadón y Transporte 
equivalente al tres por dento (3%) clel valor inicial. 

1.8 Que el 21 de octubre de 2015, se SU9cri bi ó el contrato Adidonal Ab. 2, cm el objeto de 
Incrementar el valor del contrato en SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES-TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($764.318.241), sin IVA, equivalente al 
Cbarenta y S ete por ciento (47%) clel valor ¡nidal; lYbdificar el poroentaje de AIU el cual será del 
15°As, lYbdificar ampliando el plazo de ejecución de contrato en 45 días calendario o hasta el 31 
de dderrbre de 2015, lo que primero ocurra; Ivbdificar el numeral 5 de la dáusula Séptima - 
Obligadones Especiales del contratista; lYbdificar el nurreral 13 Equipos de oárrputo de las 
Especifioadones Técnicas; lYbdificar el numeral 10 Transporte Insurros y Vehículos de las 
Espedfioadones Técnicas. 
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I 
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2. ACTA DE TERMINACION Y RECIBO DE LOS ~BAJOS. 

El día 31 de diderriore de 2015, se dieron por terminados y recibidos a satisfaoción de ECCPETROL 
S.A., los trabajos objeto del Contrato No. 5214327, según Acta de Finalización suscrita el 4 de Enero de 
2016. 

GARANTíAs Y SEGUROS 

Para poder dar ¡nido a la ejecución del contrato y corro respaldo durante el contrato prindpal y sus 
adidonales, se constituyeron las siguientes garantías y seguros: 

AMPARO 	ASEGI~DCRA 1 	N° DE PÓLIZA , 

' SEGJROS 	1 	
, 

CUMPLIME NTO 

	

	 ; 96-44-101101931 : EsIADO 
---PAGD DE SALARICS Y i SEGURCS 	DEI_ 
PRESTACIONES SOCiALES 	ESTADO 	 96-44-1011.01931 

R; SEGU OS 

mbrro DEL 	viGaNdla 
~ARO 	1 IDEL ~PARO 1 

	

'60 i 	• 	• 

	

180743 	; 	19 05 2014 	; $474' 	' 

	

; 	31.05.2016 	; 

	

$237.371.590,301 	19.05.2014 	' 

	

' 	30.04.2019 
$474. 74 180,60  

	

3. 	31.12.2015 
31 12 2020 

$4.7-47-.4-3-1.80.6 	19.05. 2014 	! 

	

i 	30.04.2016 

Es IABILIDAD DE LA OBRA 1 	 96-44-101101931 i Es iADO - 
RESPONSABILIDAD CIVIL 1 SEGUROS 	DE_ ; 	 i 

	

, 	96-40-2711 1 10103 D<TRACONTRACTUAL 	; Es IA D° 

4. PROCEDENCIA Y ~M'UNIDAD DE LA LIQUICOCIÓN 

C_on base en lo dispuesto en la Cláusula Trigésirra Quinta del Contrato No. 5214327, se procede a 
efectuar la Uquidadón Anal del Contrato, dentro del térrrino estableido para tal efecto. 

s. BALANCE ECONÓMICO DEA. ayNTRA-ro. 

5.1 VALOR INICIAL ESTIMADO DEL CONTRATO. 

A continuación se presentan los valones del contrato prindpal y sus adidonales: 

VALOR EN PESOS 

Contrato Principal 

Mayor Cantidad No. 2 
Fecha de suscripción 	 6-Nov-2014 
Valor Mayor Cantidad No. 2 (sin IVA) 

	
40.209.777  
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VALOR EN PCG 

Uso de Opción 
Fecha de suscripdón 	 26-D4c-2014 
Valor Uso Codón (sin IVA) 	 $1.614.415.633 

Contrato Adicional No. 1 
Fecha de suscripdón 	 25-Ago-2015 
Valor cid contrato Adicional No. 1 (sin IVA) 	 $49.549.047 

Contrato Adicional No. 2 
Fecha de suscripdón 	 21-Oct-2015 
Valor cid contrato Adicional No. 2 (sin IVA) 	 $764.318.241 

I Valor totall dei contrato sin IVA 	 $4.747.431-806 

52 VALOR TOTAL FACTURADO Y PAGADO. 

De acuerdo con lo estableddo en la Cláusula Carta del Contrato No. 5214327, los pagcs pardales se 
hicieron mensualmente de acuerdo al avance de ejecudón cid contrato. A continuadón se presenta una 
relación de los pagcs realizadcs durante el desarrollo del contrato: 

MES FACTURA 
No. 

DESCRIPCIÓN VALOR PAGADO 

JULIO 
2014 

0001 
ACTA DE RECEBO DE CANTIDADES No. 1 

$243.127.770  seRviacs EJECUTADOS DLRANTE EL PEMODO 
DE_ 19.05.2014 AL 31.06.2014 

AGCSTO 
2014 

0002 
ACTA DE RECEBO DE C.ANTIDADES No. 2 

$600.477.203  SERVICIC6 EJECUTADOS DURANTE e_ PERIODO 
DE_ 01.07.2014 AL 19.08.2014 

CCTUBRE 
2014 

(J003 
ACTA DE RECEBO DE CANTIDADES No. 3 

$519'999'538  sERviacs sEcurpoos DIPANTE e_ PERIODO 
DE_ 20.08.2014 AL 19.09.2014 

OCTUBRE 
2014 

0004 
ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES No. 4 

$150. 557'608  SERVICIC6 sEcur-Accs DURANTE EL PERIODO 
DEL 20.09.2014 AL 20.10.2014 
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MES FACTURA 
No. DESCRIPCIÓN VALOR PAGADO 

NCVIE1\43RE 
2014 0005 

ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES No. 5 
$308.737.052 SERVICICG EJECUTADOS DURANTE EL PERIODO 

DE_ 21.10.2014 AL 20.11.2014 

DICIBIBRE 
2014 0006 

ACTA DE RECEBO DE CANTIDADES No. 6 
SERVICICG EJECUTADC6 DURANTE EL. PERIODO 
DE_ 21.11.2014/\L 22.12.2014 $380.038.452 

FEBRERO 
2015 0007 

ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES No. 7 
$116.211.161 SERVICICG EJECUTADOS DURANTE EL PERIODO 

DE_ 23.12.2014/\L 31.12.2014 

MARZO 
2015 0008 

ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES No. 8 
$500.844.720 SERVICICG EJECUTADOS DURANTE a_ PERIODO 

DE_ 02.01.2015 AL 28.02.2015 

ABRIL 
2015 0009 

ACTA DE RECEBO DE CANTIDADES No. 9 
$311.588.590 

SERVICICG EJECUTADOS DURANTE la_ PERIODO 
DE_ 01.03.2015 AL 31.03.2015 

MAYO 
2015 0010 

ACTA DE RECIBO DE ~Doces No. 10 
$400.727.234  SERVICIOS ElEcur-Acos DURANTE e_ PERIODO 

DE_ 01.04.2015 AL 30.04.2015 

JULIO 
2015 

0011 
ACTA DE RECIBO DE ONNTIDADES No. 11 

$162.611.374 sERviaos EJECUTADOS DURANTE a_ PERIODO 
DE_ 01.05.2015 AL 31.05.2015 

JULIO 
2015 0012 

ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES No. 12 

$17'25596°  sfsmaos ElEcur-Acos DURAVI-E e_ PERIODO 
DE_ 01.06.2015 AL 30.06.2015 

SEFTIEMERE 
2015 

0014 
ACTA DE RECIBO DE ciwrincdpes No. 13 

$9.759.491  sERvicros ElEcur-Acos ap.ANTE e_ PERIODO 
DE_ 01.07.2015 AL 31.07.2015 

SEPTIEMBRE 
2015 

0016 
ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES No. 14 

$14.944.028 SERVICIOS EJECUTADOS CIJRANTE e_ PERioDo 
DE_ 01.08.2015 AL 31.08.2015 

OCTUBRE 
2015 ! 0017 

PerA DE RECIBO DE CANTIDADES No. 15 
$165.650.530 SERVICICG EJECUTADOS DURANTE EL PERIODO 

DE_ 01.09.2015 AL 30.09.2015 

101 
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T1ido m cuenta lo establecido en la cláusula cuarta está pendiente la presentadón de la factura 
correspondiente al 5% del valor del contrato, y el valor del Reajuste de CliciesTbre de 2015 que será 
camelado, con la entrega de la dcx:iirrentaián rrendcrac1a en el nun -al 5.5 de la presente acta. 

H estado de cuentas del Contrato se ristra en el siguiente cuadro: 

rsiuu.::iiJu.1i1V_ 

ISUiILS 

~es a seguridad sodal (salud y pensiones) 

L•J Yi U 	i U L.i 

293% sobre vr. Inicial 

•LS]VW4IY/Á 
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GA8-F-0133 
Elaborado 

29/11/2012 
Versión: 1 

Conforrre al balance económico del contrato, y de acuerdo a lo establecido en la Cláusula CUarta de 
Forra de Pago respecto al pago final contra liquidadón del contrato, resulta un saldo a favor del 
CONTRATISTA psr la surra de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
VIENTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIE 	E PESOS ($234.928.5/1) sin IVA correspondiente a los 
servicios Ejecutados durante el periodo del 1 de Octubre al 31 de dicien-bre de 2015, Según Acta de 
Red bo de Cantidades de Obra No. 19 suscrita psr la Gestoria Técnica y Contratista. 

Igualmente se cancelara la surra de IDOS !MILLONES QENTO DIECISIES MIL SEISCIENTOS NCMENTA Y 
SEIS PESOS ($2.116.696) por concepto de Reajustes psr Salarios, AJimentadón y Transporte 
correspondientes al periodo del 1 de enero a 31 de dicierrbre de 2015. 

5.4 VALOR FINAL EJECUTADO DEL CONTRATO 

Corno resultado de las cantidades realmente ejecutadas y aprobaclas psr ECODEIROL SA se tiene que 
el valor final ejecutado del contrato asdende a la surra de CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA 
vanamEs NOVECIENTOS VEINITIRES MIL SEISCIENIOS CATORCE PESOS ($4.730.923.614) sin induir 
el valor del IVA 

Las cantidades, recursos y elementos empleados y pagados en la ejecución de esté contrato están 
plenamente verificadas psr el Gestor Técnico y Administrador del mismo, psr tanto lo consignado en 
esta acta al respecto es de la exclusiva responsabilidad de estos fundonarios. 

5.5 ULTIMO PAGO 

El último pago, psr valor de DOSCIENTOS TREINTA Y SIL! E !MILLONES CUARENTA Y QNOD MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIEI 	E PESOS ($237.045.273) sin induir el valor del Irrpuesto al Valor 
Agregado (IVA). 

Este último pago será efectuado una vez suscrita la presenta acta y sean entregados a E-COPETROL 
S.A. todos los dccurrentos que se indica en la Cláusula (Liarta del Contrato No. 5214327 y que se 
relacionan a continuadón: 

a) Acta de Terrrinadón de los Trabajos a satisfacción de ECOPETROL, debidamente suscrita psr 
ECOPETROL y/o el Gestor del Contrato y el CONTRATISTA. 

b) Acta de Liquidadón Hnal debidamente suscrita psr el CONTRATISTA y el Liquidador designado 
psr ECOPETROL o, en su defecto, Acta de Liquidación Unilateral suscrita psr el Liquidador 
designado psr ECOPETROL 

c) Certificadones expedidas psr las Inspecdones de Trabajo o quien haga sus veces con 
jurisdicdón en los sitios de los trabajos, en los cuales conste que contra el CONTRATISTA, sus 
Suboontratistas o EGDPE7R(Z no cursan redarradones de carácter laboral psr conoepto de 
pago de salarios, prestadones sociales o indermizadones laborales con motivo de la ejecudón 
del OCATIRATO. 

d) Paz y salvos e..)qpedidos psr los Subcontt 	(=listas, proveedores de n 	t'U:eriales, equipos y servicios, 
de los cuales haya sido notificada su vinculadón durante la ejecudón del contrato. 

Los anteriores docurrentos fueron aportados por el oontratista, Por consiguiente, este requisito 
se encuentra satisfed-o a la suscripción de la presente Acta, lo cual se puede verificar en el 
expediente contractual. 

1
J4 
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5.6 PACO IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL. N/A 

5.7 RETENCION EN GARANTIA. IN/A 

5.8 RECLAMACIONES DEL CONTRATISTA N/A 

66 CONSTANCIA DE CUVPLIMIENTO EN L05 ApoR-resL srs-TEmp, DE PROTECCIÓN SOCIAL 

La GESTÓRIA ADMINISTRATIVA DEL CONTRATC5 constató el cur 	rplirriento de las obligaciones del 
CONTRATISTA frente a pagos de nórrina, Aportes al Ssterra de Protección Social (pagos a los 
sisterras de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cájas de C_onrpensación Farriliar, 
Instituto Colorrbiano de Bienestar Farriliar y Se-vido Nadonal de Aprendizaje), durante toda la 
vigencia del Contrato, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 
debieron haber sido cotizadas, corro se relaciona en el siguiente cuadro: 

I  	1 

1  

jUN 	I , 	2014 

í 	JUL- 
i 

1- 
i 	AGD 

1 1 

1 haES fl LEA  

18 	, 

 26 

41 

39 

'
„ 

32 
_ 

60 
-1- 

51 

35 

22 

1 
22 

31 

DIAS 

13 

30 

31 

31 

 30 

31 
. 

30 

31 

_ 	31 

28 

31 

30 

_ 	31 

_ 31 

31 

30 

31 

30 

„L„ 

, 

NOMINA 
l 

	

1 	$ 12.625.769 

	

; ■ 	$ 49.087. 247 

i 	$ 62.948.818 
1 
! 

	

t 	
$ 7
-
8.101.633 

I 	$ 70.524.472 

i 

	

i 	$ 65990.331 

	

1 	$ 100.832.753 

	

1 	$ 90.085.430 
---t- j 

$ 59. 521.428 

i 	124.711 
, 

__I 	$ 42.788. 665  
i 

	

' 	$ 56.042.214 

	

41 	$63.759.290 	_ 

	

.4_ 	_ $24.811.088 	, 
I 

	

1 	$ 22 .635.803 

i 	$ 13.933.886 

I5/3.071 
í , 

	

; 	$ 62.020.258 	_ 

SALUD 

$ 1.997.600 

$ 6.020.300 

$ 7. 525.200 

$ 9. 125. 2(X) 

$ 8.280.5(X) 

$ 7.805000 

$ 11.647.400 

$ 10.800.100 

$ 2.336. 200 

$ 1.492. 200 

$ ?P3 

$ 2.394.700 

_ 	$ 996.100 

$ 845.700 

, 	$ 583.500 

$ 1. 139,000 

$ 2.373.200 

 30  

' 
PENSION 

$ 2.587. 500 

$ 7.878. 204 

$ 9.795.700 

$ 11.859.600 , 
1, 	$ 10.771.400 

. 	$ 10. 170 . 300 

$ 15.081.700 

1 	$ 14.003. 100 
4 
' 
_ $ 9. 515.600 

_. 	_ $ 6.097.600 

$ 6.659.300 

_ $ 8.422.800 

, 	_ $9.707. 500 

_ 	$ 4.113.700 

$ 3. 511.900 

$ 2.424.300 

$_4. 526.800 

_$ 8.984.000 

i OCT  

1 	DIC  

1 

t 	ARP 	; 

, 	$ 1.102.400 	: , 

i 	$ 3.351.800 	1 

[
I 

: 	$ 4. 186.700 t I 

$ 5.051.7(X) 1  

: 	$ 4. 594. 8(X) 1  
L 
1 

i 	$ 4.333.400 : 

! 	$ 6.438.600 1 
, 

, 	$ 5.935.4W 1 

: 	$45.100 	_ 

$ 2.596. 100 
1 
 $ 2.840.900 

1 	$_ 3. 598.000_ 

! 	$ 4. 162.400 ,,,_ 

$ 1.733.300 

$ 1.471.60D 

$_1. 015. 300 

 $ 1.930.300 

L $ 3.868.200 1 

PARAFISONLES 

$ 798.900 

$ 2.407.032 

$ 3.037.300 

$ 3.629.2W 

$ 3.339.40) 

$ 3.112.8W 

$ 4.666.300 

$ 4.576.0(X) 

$ O 

$ 9 

$ O 

$ _O 

S P 

$ O 

$ O 

$ O 

$ 0 	.„ 

$ 0 	„„. 

' ; 

, 

-i- 
1 
1 
! 

.. 

1 

i ' 

1 

1 

i 
1 , 
i , 

, 

, 

i 

1 
PRESTACCOMES i 

socrArEs 	1 

$ 0 

$ 7.537.453 

$ 546.950 	; 

$ 0 
 -4

, 

$ 4.811. 015 	1 
.---1 

$ 0 

$ 3.652. 564 

$ 15.764.964 
i 

$ 18.883.674 	, 
1 

s 1. 250.436 

$ O 

$ 154.803 

$ 15.593.107 --,m 

- 

$ 3.988.644 

$ 5.213.776 , 
, 

$ O 	; 

, $11.967.159, _ 

2

2
s
00
e
11

D
4 

rL  
 4   

r
1 
 - 

1 Tri4 r 
; 	NDV 1 
' 	2014 1 ---1- 
i 	DIC 	i 

1 	2014  1  
1 	ET\E 
1, 2015  

11112135, 
1-  IlaR 	1  i 

2015, í 
, AER T 
` 	2015 	i : 
.' 	MAY 	., 
L 2015 ! 
1-  JUN-1-  
I  2015 

JULT 
i_  2015 i 
1 	AGD j 
1 	2015 1 

32 

24 

22 

8 

 5 

33 

.---- 	-1-- 

1 2015  

1 	2015 1 
i 	NDV I 
1 	2015  I 	 

2015 	22 _ 	31_ 	33. 070._180_, 	$ 1.260.300 	.$ 5.130.700 ; $2.193.000 '1 	$ O• 

8/9 



)0G 

, 
.- 

..., 	Lit 
4' --PeTROL 

ACTA DE LIQUIDACION DE MIMO ACUERDO 
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GAS-F-083 Elaborado 
2W11/2012  Versión: 1 

7. DECLARACIONES MIJR1135 

El OONTP.ATISTA rranifiesta estar conforme con la totalidad de las surras a que se refiere la presente 
liquidación, y dedara que ECOPETROL SA., no le debe ninguna surra adicional a las señaladas m 
este documento, con ocasión o por razón de la celebración, ejecución, terrrinación o liquidación del 
Contrato. 

Por lo anterior, ECOPETROL SA prooeclerá a autorizar el deserricolso ciel pago final una vez el 
CONTRATISTA de cumplimiento a los documentos exigidos m la presente acta. 

Esta dedaración tiene efectos transaccionales, m concordanda oon el artículo 2469 y subsiguientes del 
Cédigo Ovil Colombiano, y demás norrras aplicables. 

El pnesente documento no conlleva exoneración alguna de responsabilidad del CONTRATISTA por 
conoepto del cumplimiento de las obligadones derivadas del Contrato. ECOPETROL S, A se reserva el 
derecho de redarrar al OONITRATISTA los daños y perjuicios derivados old incurrplirriento de las 
obligadones a su cargo, que se conozcan con posterioridad a la celebración de este documento. 

En constancia, se suscribe m Piedecuesta, m dos ejerrplares originales de idéntico tenor literal, el 14 
de rrarzo de 2016. 

POR LA GESTION ADMINISTRATIVA 

ro-7 
I-EY MORENO SACYZEZ 

CCNSORCIO MORAN 
• e • STELIA LEAL  

GE0001_ OZNSULTCRES S.A. 
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